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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretária: Sr. Auseré Pérez 

El Prcsident~ de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo dr] Tribunal Suprem!.? Sección Quinta, 

Hal'c sabet: Que por LA FEDERACION DE SER~ 
VICIOS rUBLlCOS DE UGT y por EL SINDICATG 
DE AUXILIARES DE ENFERMERIA (SAE) se han 
interpuesto recursos contencioso-administrativos. 
bajo el número 1/910/1990 y acumulado 1/922/1990, 
respectivamente, contra normas de aplicación de la 

·Ley 70f.l978, de 26-12. de rcconocimicnlo de servi
cios previos en la Administración al personal estatu
tario del INSALlID (<<Bolétín Oficial del Estado)) 
nllmero 237, de 3-10-1989), sobre Real DC'Crcto 
1[81/[989, de 29-9. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 29 de enero de 1991.-EI_ Secreta
rio.- l 4.696-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENC'lOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Scilaee saber, para conoCimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse del'Cchos del acto 
administrativo ¡m pugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos cn el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulndo recurso contencioso-administrativo 
contra el <lcto reseñado, al .que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/627/1991.-Doña DOLORES FERNANDEZ 
MERECIANO y otros contra resolución del Minis
terio del Interior de 22-7·1991 por la que se 
desestima el recurso de reposición promovido con
tra .resolución dGl 6-3-1991 'por la que se deniega 
indemnización p6r el fallecimiento de don JOM' 
MoJin;! C"ampayo, esposo de la recurrente, en el 
incendiu del «Hotel Corona de Aragón» de Zara
goza. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la J urisdieción Contencioso
Administrativa puedan comparecer como cademan
dados o cO<¡ldyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 30 de scptiembre de 1 99 l.-El Secret,l
. rio.-14.744-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las pcr!lonas a 

cuyo favo!" pudieran derivarse derechos del acta 
administrativo Impugnado y de quienes tuvieren 
interesC's directos en·el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a C"Ontinuación !le 
ha furmulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que Ira.' correspondido el 
nllmero que se indica de esta Sección: 

1/44!o:/19Yl.-Don ALFONSO MARIA TEIXIDOR y 
N,,\C"HON contra Orden ministerial 

431/08662/1991, de 14 de junio. sobre rectificación 
Orden ministerial 431/04527/1991, de 22 de marzo, 
de zonas de escalafom's para las evaluaciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
'Administrativa puedan comparecer como codeman
,dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-14.747-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se rl'lacionan a C"Ontinua
dón se han formulado reeur!los contencioso-adminis
trativos contra los actos reseíiados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.693/1991.-LAING, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra.un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 5-6-1991, sobre 
Impuesto sobre el Yalor Anadido.-14.763-E. 

2/1.697/1991.-GONZALEZ BYASS, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 19-6-1991, 
<¡obre Impuestos Espccíalcs.- l 4. 764-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a [os artículos 64 y 66, en rdaeión con los 
19 y 30. dc la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección Segundq.. 

Madrid, 25 de scptiembre de 1991.-La Secretaria., 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a

cuyo favor· pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mism'os, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
hrln fonmdado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos rescnados. a los que han correspon- -
dido lo') números que !I{' indican de esta Se('ción: 

204.163.-JUNTA DE ANDALUCJA contra resolu-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 23-12-1988. sobre liquidación 
tributaria en conc~pto de IV A, con número de 
rclcrcncia R. G. 740-2-87; R. S. 1.000-88.-14.769-E. 

204.16L-JUNTA DE ANDALUCIA contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe), de fecha 13-12-1988, sobre liquidación 
tributaria en concepto de IYA, con número de 
relcrencia R. G. 627-2-88; R. S. 6.098-88.-14.770-E, 

204.165.-JUNTA DE ANDA lUCIA contra resolu
ción del Ministerio d\.' Economía y Hat'Ícnda 
(TEAe). de fecha 23-12-1988, sobre !lquidal'ión . 
tributaria en concepto de IY A, con número de 
referenci'l R. G. 746-2-87; R. S. 1.014-88.-14.77I-E. 

104.167.-JUNTA DE AND-\LUClA contra re'solu
e¡tín del Ministerio de Economía y Hacienda 
tTEAC), de fecha 23-12-1988. sobre liquidación 
tributaria en conceplo d\.' IYA, con número de 
rderencia R. G, 155-2-87; R. S. 1.712-88."-14. 772-E. 

204.159.-JUNTA DE ANDA LUCIA contra resolu
ción dCl Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 23-12-1988, sobre liquidación 
tributaria en .concepto de IYA, con número de 
referencia R. G. 1.281-2-87; R. S. 2.216-88. 
14,773-E .. 

204.149.-JUNTA DE ANDALlICIA contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe). de fecha 23-12-1988, sobre liquidación 
tributaria en concepto de IV A, con número de 
referencia R. G. 5.462-2-87; R, S. 5.258-88. 
4. 774-E. 

204.155.-JUNTA DE ANDALUCIA contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 23-12-1988, sobre liquidaóón 
tributaria en concepto de IY A, con. número de 
referenCia R. G. 8.936-2-86; R. S. 1.348-88. 
14.775-E. 

204.153,-JUNTA DE ANDAUJClA contra resolu
ción del Ministerio dc Economía y Hacienda 
(TEACl. de fecha 13-12-1988, sobre liquidación 
tributaria en cOllt'epto de IYA, con número de 
referencia R. G. 748-2-81.-14.776-E. 

204.147.-JUNTA DE ANDA LUCIA contra resolu
ción del Ministerio ·de Econ'omía y Hacienda 
(TEA e}, de fecha 23-12-1988. sobre liquidación 
tributaria en concepto de IYA, con número de 
referencia R. G. 5.420-2-87; R. S. 6.072-88. 
14.777-E. 

204.151.-JUNTA DE ANDALUCIA contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 23-12-1988, 'sobre liquidación 
trihutaria el1 concepto de IY A, con número de 
referencia R. S. 2.224-88.-14.778-E. 

104.157.-JUNTA DE ANDALUClA contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de fecha 13-12-1988, sobre liquidación 
tributaria en concepto de IVA.-14.779-E. 

Lo que se anuncia para emplazamientn de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jur~sdicción Conteneioso
Administrativa, puedan comparecel' como cademan
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y.ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 1 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso~Administrativo 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia dc Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.253/1991.-EI Procurador don JUAN ANTONIO 
GARCIA SAN MIGUEL, en nombre y representa
ción de EUROEXPLOT, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra la resolución del'Ministerio del Interior.de 
4-6-1991. resolutoria del recurso de reposición 
inh'rpuesto contra el mismo Ministerio que resol
vía a su vez el de alzada interpuesto contra la 
resolución de la Dek>gaóón de Gobierno en Madrid 
de 24-10-1989. sanción de 250.CXXl pcsctas.-14.580-E. 
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1.364/1991.-Oon JULlAN ESPINOSA JABONERO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
10·7-1991 que desestima el recurso de alzada inter
pucsto contra resolución de la Delegación de 
Gobierno en Madrid en 22-1O-1990.-14.581-E. 

1.349/1 99 l.-Don. TIMOTEA MUÑOZ GORGOJO 
y don. CONCEPCION SAN ROQUE MUÑOZ 
contra acuerdo de la Comisión de Urbanismo de la 
Comunidad de Madrid de 15-3-1991 del proyecto 
de expropiación de las manzanas 12. 14, 16, 19 Y 20 
de Valdcaccdcras-Vcntilla, en el término de 
Madrid.-14.582-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios_actos administrativos 
recurridos, y asimismo, a las que puedan ten~r interés 
directo, profesional o económico en el aSl-lnto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para ~ontestar a la demanda. 

Madrid, 18 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.258/1991.-Oon BORJA LACASA SEDANO. en 
. nombre y representación de don ADELARDO 
GARCIA DE LA LAMA E 1l~IGO, contra la 
resolución del Ayuntamiento de Madrid que 
aprueba la modificación del estudio de -detalle que 
desarrolla el Area de Planeam~ento Diferenciado 
(A. P. D.) 17-6, «Polígono de las Mercedes», del 
Plan General de Ordenación Urbana, adoptada por 
la misma autoridad en 29-6-198,8, así como contra 
la denegación presunta dcJ recurso de reposición 
interpuesto contra el anterior acto administra
tivo.-14.700-E. 

1.333,'1991.-Dooa ELlSABET CARDONA ALMI
NANA. en nombre y representación de EMPRESA 
DE SERVICIOS MADRI[)"2. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra la resolUCión dictada por el Ministe
rio del Interior número 162.667, en el expediente 
1.636/1990. con techa -4-6-1991, notificada el 
1-8-1991, por la que se desestima el recurso de 
al7.<1da interpuesto contra la Delegación de 
Gobierno dI! Madrid por la que se impone multa de 
50.000 pcsetas.-14. 70 I-E. 

1.338/1991.-Seoor DE ANTONIO VISCOR, en 
nombre y representación de don MANUEL GAR
CIA MATEO y aIra, contra la denegación presunta 
por sik'ncio administrativo del recurso de reposi
ción interpuesto el 4-10-1990, con el acuerdo del 
Jumdo Provincial de Expropiación que señala 
como justo precio de la finca núme("o 69 del 
proyecto Fuenearral~Malmea. PERI 876, expro
piada por la Gerencia Municipal de Urba
nismo.-14.702-E. 

1.151/1991.-BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, 
eontra 1<1s resoluciones del Ministerio de Industria, 
Registro de la Propiedad. Industrial. por las que se 
deniegan las marcas números 1.303.903, 1.503.906 
y 1.503.907, denominadas «Club Exteriof»), clases 
35, 41 y 42, contra las desestimaciones tácitas, por 
haber transcurrido más de un mes desde su interpo
sición sin que haya recaído resolución 
expresa.-14.703-E. 

1.221/1991.-00n JOSE RIBES BARBE contra 
acuerdo del Ministerio de Industria, Registro de la 
Propiedad Industrial, dc fecha 25-4-1990, por el que 
se concedió el modeJo de utilidad 8.800.842, así 
como contra la desestimación tácita por silencio 
administrativo dC"! recurso de reposición, inter
puesto contra aquel inicial acuerdO.-14.704-E. 

1.375/1991.-Don ENRIQUE BERNAT FONTLLA
DOSA contra acuerdo del Ministerio de Industria, 
Registro de la Propiedad Inoustrial, de fecha 
4-2-1991, por el que se desestima recurso de reposi-
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ción contm resolución de fecha 5-12-1989 por la 
que se concedió la solicitud de registro de marca 
número 1.141.017, denominada «Chupi Rei
nel'I)).-14.705-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirvicndo la publicación de lo,> presentes 
edictos de cmplatamiento a las personas a cuyo favor 
derivcn derechos de los propios actos administrativos 
rccun·idos. y aSimismo, a las que puedan tener interés 
elirect.;>, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las ¡uesentcs actuaciones hasta el momcnto en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 21 .de qctubre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Albaccte¡ 

Por medio dcJ presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 233/1988, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131' de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por la Caja de Ahorros Provincial de Albacete contra 
«Holliday, Sociedad Limitada)), sobre reclamación de 
4.666.664 pesetas de principal, mas. otras 3.728.763 
pesetas presupuestadas provisionalmente para intere4 

ses gastos, y costas, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a la vcnta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, el bien 
embargado en el presente procedimiento, las que se 
llevarán a efecto, en su caso, en la Sala Audiencia de 
este Juzgudo los próximos dias 3 de diciembre, para 
1<1 primera; 9 de enero, para la segunda, de resultar 
desierta la primera, y 12 de febrero de 1992, para la 
tercera, de rc:<.uJtar desierta la segunda; todas ellas a 
las doce treinta de sus horas, las que se llevarán a 
cfecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-.-Que servirá de lipo para la primera 
subasta el de tasación del bien. con rebaja del 25 por 
100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo en la 
terccra. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn el avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente -sobre la Mesa 
del .Iu:zgado una cantidad igual, por Jo menos, al 20 
por 100 efcctivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. 

Cuarta.-Quc el remate podtá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en plicgo cerrado, desde el anuncio de l¡l subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
cntendiéndose que los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de la subasta 

Finca. Edificio destinado a sala de fiestas, salón de 
bailes y espectáculos. Se denomina «HilIywoQ)). Está 
ubicado sobre un terreno de 5.838 metros cuadrados, 
dando su frente al kilómetro 32 de la carretera de 
Almunsa a Yecla. Lo construido ocupa una superficie 
de 1.566 metros 53 decímetros cuadrados. 

35801 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Almansa al libro 308, rolio 29, finca 7.882-V, inscrip
ción octava. 

Valorada en '28.700.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-8.558-A. 

ALCOY 

Edicto 

Don José Sempere Corbi, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de los de Alcoy, 

Por el presente hace saber: Que en-este Juzgado y 
Secretaría: bajo el número 134/1990, se ·siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, instados por 
cl Procurador señor Penades Martínez, en nombre y 
reprcsentación·de «Cargas Blancas- Inorgánicas, Socie
dad Anónima», contra «Papelera Alcoyana ·Sociedad 
Anonima)~, .sobre reclamación de 6.5Ej4.126 pesetas 
por principal. más otros 3.000.000 de pesetas prt;:stl
puc,>tadas para intereses legales y ~ostas, en los cuales 
~c ha acordado sacar por primera vez a pública 
subasta los bienes que luego se dirán, ia que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 4 de rebrero de 1992, a las doce horas de 
la mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terccras partes, por lo menos, del valor de los 
bienes, pudíendo verificarse en calidad de cederse el 
remate a un tercero. 

Scgunda.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta deb.erán consignar previamente en la Mesa 
de cste Juzgado el 20 por 100 del valor de los bienes 
en la forma prevenida por la Ley, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Asimismo, y en prevención de que no hubiere 
postores para 1a primera subasta. se senalan los días 
28 de febrero y 25 de marzo de 1992, a la misma hora 
y lugar, para la celebración de la segunda y, en su 
caso, tercera subastas, sirviendo de tipo para la 
scgunda el 75 por 100 de la valoración inicial y sin 
sujerión a tipo para la tercea subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una máquina continua de papel completa 
marca «Esch('r-Wyess», valorada en 40.000.000 de 
pesetas. 

2. Una humectadora marca «Tenua, Sociedad 
Anónim3), con todos sus accesorios, ,valorada en 
25.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcoy a 19 de octubre de 1991.-EI Juez. 
José Sempere Corbi.-La Secretaria judicial.-7.84O-C. 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Pri,mera Instancia número 1 de Alicante 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
338/1991, de procedimiento del artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito Indus
trial, Sociedad Anónima)), contra «Ibérica de Turro
nes, Sociedad Anónima»), sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, se ha senalado para la venta, en 
publica subasta de la finca que se dirá, el próximo día 
30 de diciembre de 1991, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantid<1d que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 



35802 

huhiere, al credito de la actara, continuarán subsisten
tes- y que el rematanle los accpla y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción 'el precio del remate. 

Tcrccra.-Et remate podrá hacerse en calidad de 
('rder a un tercero. 

Cuarto..-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deherán consignar, previamente. en la «(Cuenta de 
depósitos y tonsignacioncs» numero 97 del Banco 
Bilbao-Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo (]1,1C ~irvc para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el. supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
senalado para la segunda. subasta el próximo_día 30 de 
enero de 19Q2, a las doce horas sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña· 
lado para q~e tenga lugar la tercera suba'Sta, sin 
sujeción 'a tipp, el próximo día 28 de febrero de 1992, 
a l<;ls doce h:qras, ambas en el mismo lugar que la 
J51'imera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechás de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla-7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria para ~1 caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada, 

Finca que se subastan 

Parcela de tierra secana situada en término de 
Busot, en partida de Pisnella. que tiene,una cabida 
real de 2 hectáreas 82 áreas 29 centiáreas. Linda: 
Norte y sur, con camino vecinal: al este, finca de 
Angek-s Giner Giner, y ai oeste, con la mercantil 
«Bonny, Sociedad Anónima». 

Ins<Tipción: Registro de la Propiedad de Jijona a'l 
tomo 774, libro 39 del Ayuntamiento de Busot, folio 
lOO, finca Ui50, lnscr~pción dCcima. 

Valor a efectos de subasta: 30.450.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de octubre de I 991.-EI 
Magi~trado·Juez, Manuel María Sánchez Alvarez.-El 
Secretario.-7.837·C. 

* 
Don Jase Luis Garda Fernándel, Magistrado·Juez 

dcJ Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el pre~ente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos. de jUicio ejecutivo número 115/1991.(', 
instado por 'doña Milagros Herrera Carrillo contra 
dalla Marí¡} 'Victoria lIIumbre Picabea, en el que por 
resolución dé esta fecha se ha acordado sacar a 
púhlica subasta, -y por término de veinte días, el bien 
embargado que al final se dirá junto con su tasación. 

J::I remate tendrá lugar en la ,Sala Audiencia de este 
Juzg;:¡do, señalándose para la primera subasta el día 8 
de enero de 1992, a las diel horas, por el lipa de 
I<l~¡ll i¡'¡n. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en legal forma 
la adjudicación la parte demandante, el día la de 
febrero de 1992, a las diez horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Pina la te,r'eera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el at'tor la adjudica· 
ción en legal forma, el día 10 de marzo de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.':'Servirá de tipo para la primera ~ubasla la 
c<mlidad ta<¡ada y que n'lás abajo se dirá, no admitién· 
dose posturas en primera y segunda subastas que no 
cuhTan las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Scgunda.-Para lomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar pn?viamente l'n la 
Mesa del Jm'gado o errel establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad' a consignar será igual o ~upcrjor 
al 10 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
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Tl'rccra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse pujas pbr escrito en 
sobre cerr;:¡do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
rematc a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio. 

Quinta.-Los autos esfamn de manifiesto en Sccre· 
taria, y que las cargus anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance· 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose qllc todo licitador acepta como bas· 
tan te la titulación. 

Sexta.-A instancia",el actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata· 
rio no cumpliese sus obligaciones púeda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a la demandada, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser hallada 
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Octava.-Para el supuesto de que cualquiera de los 
días señalados fuese sábado o festivo, se entiende que 
se traslada al siguiente lunes hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. elemento número 28, piso sexto, Centro 
derecha, desde el descansillo de la escalera de la casa 
sita en esta ciudad de . Alicante, calle Alona, 
númcro 42, ángulo a la del Doétor Soler (conocida 
como Catedrático Soler), número 6 (actualmente 
número 12). Es dc tipo B. Se compone de comedor· 
estar, cuatro dormitorios, baño, asco, servicio, cocina, 
hall, distribuidor, pasos, terraza servicio y terraza 
princip;:¡1. Ocupa una total superficie útil de 80,94 
metros cuadrados. Finca registral 10.258, inscrita en 
el Registro de la Propied<ld de Alicante número 2 a 
nombre de doña María Victoria llIumbra Picabca, al 
libro 168, folio 117, o en el libro 598, folio 215. 

Tasación primera subasta: 9.600.000 pesetas. 
Dado en Alicante a 17 de octubre de I 99 l.-El 

M agi ~ u'ado· Juez. - El Secretario. - 2. 4 39· D. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins· 
tancia número 7 de Almel;a y su partido 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
238/1991. se sigue procedimiento jUdicial sumario del 
artículo 131 de .la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
entidad «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», 
rcprescnt:lda por el Procurador don Salvador Martín 
Alcalde, contra los bienes especialmente hipotecados 
por don ManuC'1 Migue! y don David Barbero Rodrí
guez, que responden de un préstamo hipotecario del 
que sc adeuda 9.360.575 pesetas de principal y un 
crédito supletorio de 1.900.000 pesetas, en cuyo 
procedimÍl'nto, por providencia de csta fecha, se ha 
acordado S<lcar a la -venta, en pública subasta, por 
primera \'l'? y término de veinte días, las fincas 
l'spet:ialmente hipotecadas que luego se dirán, y que 
responden de dichas cantidades. 

La primer~ subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida.Reina Regente, número 2, de Almería, el día 
12 de diciembre de 1991 próximo, a las once horas. 
La segunda suhasta tendrá lugar en el mismo sitio, el 
día 14 de cnero de 1992 próximo, a las once horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar, igualmt'nte, en el 
mismo sitio, el día 11 de febrero de 1992 próximo, a 
lus once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
~egunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 
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Los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte t'Il la 
subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta iguál porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores al tipo sena lado 
para cada una de las subastas. 

Si en tercera subasta 1a postura ofrecida fuese 
inferior al tipo sena lado para la sl'gunda suhasta, el 
actor que no hubiere sido rematante, el dueño de la 
finca o un tercero autorizado por ellos, podrá mejorar 
la postura en el termino de nueve dfas, haciendo el' 
depósito del 20 por 100 anteriormente aludido, procc· 
diendose a nueva licitación entre ambos. 

En todas ~as subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración,~ podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, dcpúsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hec'ho en el 
establecimiento destinado al cfecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca..: 
ria están de manifiesto en la Secretaría. y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Nave que se identifica con el número 5 en bajo, 
adosada, situada en el polígono «San Carlos)~, paraje 
Amatistcros,' del término municipal' de Ahnería. 
Tiene su fachada al norte, a camino Unión de Barrios. 
Con superfl(;'ie construida de 483 metros cuadrados, y 
la parcela que Ocupa 579 metros cuadrados. La 
diferencia entre ambas superficit,s se destina a zona 
lihre en su fachada. Linda: Norte, camino Unión de 
Barrios: sur, naves en dicho polígono, construida por 
el senor Moreno Huertas y otros; este, nave numero 
4, y oeste, nave numero 6. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Almería, folio 80 del tomo 
1.551'. ,libro 834 de, Almeria, finca número 57.496, 
inscripción 3.a 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
18.810.000 pesetas. 

Dado en Almería a 25 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado·J uez.-EI SecretariO.-5.280·3. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Eloy López Nieto. Juez de Primera Instancia 
numem I de Alzira 

Hace ~aber: Que en procedimiento de juiciq ejecu· 
tivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
299/1986, a instancia de (Banco Espanol de Créd,to, 
Sociedad AnÓnima)~. contra Alejandro Ramírez San 
Cristóbal y otro, se ha acordado sat:ar a la venta en 
pública subasta, por primera vel., termino de veinte 
días y tipo de tasacfón los bienes inmuebles que al 
final se describirán, para cuya celebración se ha 
señalado el día 23 de diciembre de 1991, a las once 
horas de la manana, en la Sala de Audiencia Pública 
de este Juzgado, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Le)" de Enjuicia· 
miento Civil. excepto en la consignación para tomar 
parte cn ta subasta, que será del 40 por lOO efectivo 
del tipo señalado, y las siguientes: 

Primera.-Los tltutos de propiedad, suplidos por 
certificación dcJ Registro de la Propiedad, estarán de 
manifie~to en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
!.ubasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con elJos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte actora 
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continuarán subsIstentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tcrccra.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta.' se ha señalado el día 20 de 
enero de 1992 y hora de las once de la mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado para la celebración 
de segunda subasta. cOll rebaja del 25 por 100 del tipo 
de' tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dictta segunda subasta se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 1992, a la 
misma hora. y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera,cclebrarse la .subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma hora. 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda sita en Polinyá de Xuquer, caUe 
Canónigo Hemandis, numero 33, compuesta de 
planta baja y piso alto, de superficie 119,66 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algemesí 
al tomo 1.107, libro 50 de Polinyá. folio 127, finca 
número 4.690. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado ,en Alzira a 11 de octubre de 1991.-EI Juez, 
Eloy López Nieto.-la Seeretaria.-7.864-C. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña' Carmen Lasanta sáez, Juez de Primera Instan
cia número I de Amposta 

Por el presente hago saber: Que cumpliendo lo 
acordado en el juicio ejecutivo número' 201/1990, 
promovido por el Procurador don Federico Domingo 
L1ao, en representación de «Banco Hispano Ameri
cano. Sociedad' Anónima», contra dop Vicente Costa 
Querol y doña Consuelo Querol Peris se sacan a 
subasta pública por las veces que se dirán y término 
"de veinte dí~ cada una de ellas, los bienes al final 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sála de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 12 de 
diciembre, a las doce treinta horas. No concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 16 de enero 
de 1992 sirviendo de tipo su tasación con rebaja del 
25 por lOO. No habiendo postores de la misma, se 
seiiala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 13 de 
febrero de 1992, celebrándose, en su caso. estas dos 
últimas. a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. .. , 

Scgunda.-Para tomar parte en la:o.. misma;s deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Terccra.-Podrán haecrse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
exprcs.."lda consignaciófI previa. 

Cumla.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Bienes objeto de subasta 

6. Urbana: Casa en la villa de Ulldecona. General 
Mola. número 11, de 277,20 metros cuadrados. 
Consta de planta baja edificada de 237,66 metros 
cuadrados y el resto destinado a patio posterior, piso 
primero de 158.40 metros cuadrados y desván de 178 
metros cuadrados. 
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Tomo 2.238, folio 233, finca 18.629. Tasada en 
16.359.000 pesetas. 

7. Urbana: Casa en la villa de Utldecona, General 
Mola. número 40, compuesta de planta baja de-'61 
metros cuadrados. 

Tomo 791, folio 246, finca 4.529. Tasada en 
610.000 pesetas. 

8. Rústica: Heredad en término de Ulldecona, de 
almendros. sembradura y viña, partida de Basetes, de 
3 hectáreas 28 áreas. 

Tomo 2.297, folio 174. finca 19.048. Tasada en 
900.000 pesetas. 

9. Rústica: Heredad olivos en término municipal 
de Ulldecona, partica Pont de Godall, de 3 hectáreas 
40 áreas 78 centiáreas. 

Tomo 2.297, folio 172, finca 19.047. Tasada en 
2.333.400 pesetas. 

10. Rústica: Heredad cereales en término munici
pal de Ulldecona, partida Balsa Montsia o Foya, de 67 
áreas· 40 centiáreas. 

Tomo 2.474, folio 62, finca 20.514. Tasada en 
307.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 2 de septiembre de 1991.-La 
Juez, Carmen Lasanta Sáez.-EI Secretario.-5.289-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria, con el número 605/1990, ·promovido pgt 
Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra «Terlag, 
Sociedad Limitada», en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al' final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esté 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de diciembre próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
p¡u:tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 36.207.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. el día 13 de enero próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de febrero próximo y diez 
hora's de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejeCUta/lte, deberán consig
nar previamente en la Mesa del.Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta;-Los autos y la certificación del Registro a 
que'se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
ditndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al Crédito del actor, 
rontinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPQnsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número S.-Local comercial, situado en la' planta 
alta, de un edificio sito ·en Puerto del Carmen, 
termino municipal de Tías, en la Calle Reina Satia, 
número 6. Está situado sobre part~ de los locales 3 
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y 4. tiene una superficie construida de 119 metros 50 
decímetros cuadrados que corresponde al uso exclu
sivo de la parte de terraza. situada delante de la 
fachada con una superficie dé 56 metros 50 decíme
tros cuadrados. Linda: MirandQ desde la, calle, frente 
vuelo de la calle Reina Sofia,· de la que lo separa la 
tcrrazá; fondo, supermercado de José Aparicio Arro
cha; derecha, local 6 y terraza de uso exclusivo de 
éste; izquierda. vuelo del solar de, Hermenegildo 
Gareía Rodríguez. Inscrita al tomo, 1.043, libro 248, 
folio 44, finca numero 20.580. 

Dado en Arrecife a 4 de septiembre de 1991.-EI 
Juez accidental.-El. Secretario.-.8.570-A. 

AVILES 

Cédula de notificación 

Por así estar acordado en autos que bajo el número 
192/1991. se sigll-en en este Juzgado mifl'll;ro 4 a 
inslancia de «5ociedad Regional de Pr6111oCion ,del 
Principado de Asturias. Sociedad Anóni'ma», contra 
don Teodoro Flores Martín-Romo y doña María del 
Ca'nnen López García, sobre denuncia en solicitud de 
amortización de letra de cambio, por importe de 
1.,~50.000 pesetas, por medio de la presente se 
acuerda publicar la denuncia en el «Boletín Oficial del 
Estado», fijando un plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación para que el tenedor del título 
pueda comparecer y formular oposición. de la denun
cia que por testimonio se acompaña. 

y para que sitva de publicación, e",tiendo y firmo 
la presente en Avilés a 25 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario judicial.-7.844-C. 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 112/1991, 
seguido en este Juzgado a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Lópcz González contra Jesús Gon
zález Bicayar y Ana María Gutiérrcl, se aCordó sacar 
a ,pública suj)asta por término de veinte días los 
bienes que luego se rel~cionan teniendo lugar el 
remate: 

En primera subasta, el día 11 de diciembre y hora 
de las' doce por precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea por 39.100.000 pese
tas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido·la adjudica
ción en forma, el día 22 de enero y a la jnisma hora, 
para la que servirá de tipo el7S por lOO de la primera, 
sin que puedan admitir posturas i,riferiares a estos 
tipos. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda y 
no haberse pedido la a<J.judicación conforme a Dere
cho el día 19 de febrero y a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condíciones: 

Primera,-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la MeStl. del 
Juzgado o~n el establecimiento destinadq,al efecto, el 
20, por 100 del tipo que sirve de subas13. sin cuyo 
requisito' no serán admitido's. 

Scgunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto en 
la regla 14'dcl artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Tcrccra.-Las posturas podrán h<!cerse en calídad de 
ceder el remaJe a un tercero. 

Cuarta.-Se entenderá q·ue todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que la~ cargas o gravá~ 
lllcnes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuará .... subsistentes, entendién
duse que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción al precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la correspondiente certifica
nón registral prodrán ser cxaminadas en .Ia Secretaría 
del Juzgado durante las boras de audienqia. 



35804 

Relación de bienes' que se s;tcan a pública subasta: 

L Finca-a prado, llamada «La Cana]», en término 
de Llampevo, parroquia de San Martín de ,Podes, 
concejo de (Jozón; cabida de 16 álcas, aproximada
mente, que· linda: Al norte, herederos de José María 
Alv'llrcz; sur; camino: este, herederos del Condel del 
Real Agrado, y oeste; Celestino Indán. Inscrita al 
tomo 956. libro 260, folio 94, finca número 16.0-17. 

2. Finca labradía, hoy prado, llamada «Abeduro», 
en lérmino de su nombre, parroquia de San Martín de 
Podes, concejo de Gozón: cabida de 25 áreas 45 
centiáreas, que linda: Al norte, José María Alvarez 
AlvarCl y Manuel Alvarez Alvarcz; sur,' camino y 
Celes.tina Alvarcl Alvarcz; este, camino, y oeste, 
Celestina Alvarcz Alvarez. Inscrita 'al tomo 370, libro 
24. folio 131. finca numero 6.420, inscripción cuarta. 

3. Finca de labor, Hamada «Forcada», en San 
Martín de Podes, concejo de Gozón; -cabida de 6 
area$, que 'linda: Al sur, con más bienes de Celestino 
AlvarcJ7, oriente, de Juan Alvarez Buylla; poniente, de 
Dionislo Mtncndez de Luaren, que lleva Francisco 
Hcres y norte, herederos de Antonio Fernández 
Quevedo. Inscrita al tomo 317, libro 81" folio 120, 
finca número 5.661, inscripción quinta. 

4. Finca de labor y prado, llamada «Arcian», 
cabida de SO áreas. que linda: Al este, Julio Alvarc"l 
Buylla; sur, Mária Garcia Alvarez y camino; oeste, 
c3mino, y norte, camino y Ilerederos de Marcelino 
Hercs Valdés. Inscrita al tomo 317, libro 8 L folio 124, 
finca número 5.662, inscripción quinta. 

5. Finca labradío, llamada «La Cana))>, en ter
mino de su nombre. en la cría de Llampcro, parroquia 
de San M~rtín de Podes, concejo de Gozón; cabida de 
14 (IIT,"lS 84 centiáreas. que linda: Oriente, bienes de 
don Francisco Garda Barrosa:; poniente, de don Luis 
García Hevia: norte, de don Antonio Femández 
Quevcdo. noy el compareciente Jesús González Bisca
yar, )- n1 sur, camino servidero. Inscrita al tomo 356, 
libro 91, folio '120. finca número 6.246, inscripción 
oct<lva. 

6. Finca a rOlO, llamada «Matorral de la Laguna», 
sita cn término de su nombre, cabida de 4 áreas 31 
ccntiáreas, que linda: Al oeste, viuda de Aureliano; al 
sur, camino: al nort!.'!, Manuel MUI'liz, y oeste. herede
ros de Celestino Alvarez.1ñscrita al tomo 500, libro 
132. folio 196, finca número 1.329, inscripción 
nO\'('11<1. 

7. Finca a pacionero, llamada «La Barrera», 
cabida de, 50 áreas, poco más o menos, que linda~ Al 
estc. bienes que lleva Joaquín Alonso; oeste, de 
NÍ('olús Suárez Indán: al norte, herederos dc Germán 
Fernándel .Buj.án, y sur, de Celestino Fernándc1:. 
Inscrit~ al ~nlO 356, libro 91, folio 169, finca número 
6.258. I~s1~ípción _octava. 

s. J;in<:~ d.e labradío y matorral, llamada ~~El 
Bravón»i cabida de 23 áreas 16 centiáreas, poco más 
o menos, Que lInda: Al este, ·bienes de herederos de 
Manuel Ovies.: sur y norte. los de ,la obra Pia de Rojas. 
y QCste, José Menéndez. Inscrita al lomo ;!58, libro 70, 
folio 32, noca número 4.996, inscripción sexta. 

9. Finca de pasto y matorral, en términos de 
Vallc. cría de Llampero; cabida de 12 áreas 78 
. centiáreas, poco más" menos. que linda: Al sur, con 
bienes del Marqués de Sarniago; al QCste, camino; 
nOr!e, bienes de hrrederos de Francisco Gutiérrez, y 
este, herederos dc Antonio f;ernández Quevedo. Ins
criul. al tomo 145. libro 65, folio 208. finca número 
4.734, inscripción se:\13. 

10. Una casa de planta álta, señafada con el 
número 12, en termino de La Granda, con su anto
jana; mide 1 I metros de frente por 10 de fondo, y 
linda: Por su derecha, entrando; al oeste, con antojana 
de la casa de Frandsco· Heres Alvarez; al sur) huerto 
dc la misma procedencia, y norte. su antojana, y este, 
Glmlno. Inscrita al ,tomo 1.312, libro 327, tolio 3, 
finca número 24.381, inscripción primera. 

1 r. tina tablada de matorral; de ·18 áreas 87 
centiáreas, cn la porción de terreno, que linda: Al este, 
de Bartolomé FC1'nández Buján; norte, de Tomás 
Sánchez de Berdicio; oeste, arco de dicha porción, y 
sur. Juana'de la Riva y otros. Incrita al tom~ 1.312; 
libro 327, folio 13, finca número 24,386, inscripción 
primcra. 

12. Tablada de matorral; de 18 áreas 87 centiá· 
rea~. que linda: Al esle, bienes de herederos de Juan 
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José Muñiz Carreña; norte, bienes que lleva Juan 
Garda Robés; oeste. otros de dicha porción, y sur, 
otros que lleva ''Manuel Antonio Alvarez de Podes. 
1I'tSCrila al tomo. 1.312, libro 327, folio 15, finca 
numero 24.387, inscripción primera. 

13. Tablada de. matorral; de 18 árcas 87 centiá
reas, que linda: Al este, bienes de dicha porción: 
norte, los que lleva Robés; sur y oeste, de Miguel 
Alvarez Inc1án. Inscrita al tomo 1.312, libro 327, folio 
17, tinca número 24.388, inscripción primera. 

14. y otra 4lblada de matorral; cabida de 18 áreas 
S7 centiáreas. que linda: Al este. bienes de la parro
quia de San Martín de Podes; norte, de Lope Miranda 
de Trubia: oeste,.mar, y oeste, José Diaz de Verdicio. 
Inscrita al tomo 1.312, libro 327, folía 19; finca 
número 24.389, inscripción primera. 

15. Finca número 2, B.-Local comercial en la 
planta baja de 1a casa número 19. uniea del bloque E, 
sita en el Pozón, Villa legre, Avilés, -sin distribución 
interior, de superficie 40 metros 92 decímetro's cua
drados, que linda: Al norte, local de don Faustino 
Quiroas Estrada y don Miguel Angel 'Rodriguez Suá
rez; este y oeste, te~rcno sin edificar común de la 
urbanización, y al oeste, también otro local de la 
misma planta y casa, y al sur, depósito de agua, caja 
de cscalera y caja de ascensores. Inscrita al tomo 
1.699, libro 143 de Avilés,2.a, folio 62, finca número 
11.404. 

16. Finca a labor, llamada (~Bayuerga)), sita en la 
parroquia de San Martín de Podes. concejo de Gozón; 
cabida 23 áreas, que linda: Al sur, finca de·Cel.estino 
Alvarel que formó un predio con la que se describe; 
oeste, terreno de José González, que fue foral de la 
casa de La Riva; norte, de Marcelino Ah'arez, )' al 
oeste, de Francisco Hercs, y camino. Inscrita al tomo 
956, libro 260, folio 92, finca número 16.016, inscrip
ción tercera. 

17. Finca llamada ~~La Tierra de las Bayuergas»), 
sita en la parroquia de Podes, concejo de Galón; 
cabida 27 áreas 90 centiáreas, aproximadamente, que 
linda: Al norte y oeste, con bienes del compareciente 
don Jesús González Biscayar, y por el este y sur, 
caminos publicas. Inscrita al tomo 317, libro 81. folio 
129, finca numero 5.663. inscripción séptima. 

18. Finca a labradío, llamada «Bayuerga)). sita en 
La Granda, parroquia de San Martín de Podes, 
concejo de Gozón; cabida 31 áreas 76 céntiáreas, que 
linda: Al cste, bienes de Celestino AlvarCl Garda; 
norte, Marcclino Alvarez y camino; oeste, Ramón 
Garda Fernández )' Francisco Heres, y sur. camino. 

Dentro de esta finca, existen las siguientes edifica
ciones: a) una nave agrícola, destinada a establQ para 
explotación ganadera, con sus dependencias anejas y 
auxiliares propias de la explotación; mide una superfi
cie de 430 metros 29 decímetros cuadrados, y ~inda: 
Por todos' sus lados ,con la finca donde se halla 
edificada; b) otra nave agrícola. destinada a establo 
para la explotación ganadera, con sus dependencias 
anejas y auxiliares propías de la explotación; mide 
una superficie, de 527 metros cuadrados, y linda: Al 
oeste, con la nave apterior, y por los demás lados, con 
11:;.rreno de la finca donde se halla enclavada. Inscrito
loQO al tomo 1.312, libro 327, folio 2, rtnca número 
24.380, inscripción -cuarta . 

19. TrO:tO de terreno pegan te a la ca~a reseñada 
bajo el número 10, en término de I-,a Granda, 
parroquia de San Martín de Podes. concejo de Gozón, 
que mide 50 metros _cuadmd,)s, y linda: Al este, 
len-ellO dc Josefa Fernández Alvarez; al sur y al oeste. 
bicnc'S forales de herederos de Germán Fernándcz 
Buján. r al norte, antojana de dieha casa. Inscrita al 
tomo 1.312, libro 327, folio 5, finca número 24.382, 
inscripción primera. 

Dado en Avilés a 21 de octubre de I 991.-EI 
Sl.X"¡,ctario judicial.-7.841-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Victoriano Domingo Lúren, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera ln"tanóa número 5 de Barre-
lona, -

Haso saber: Que en este Ji.ll~do, al numero 
409/198S, se sig~en autos de ejecutivo-Lelras de cam-
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bio, promovidos por «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de CréditO)), contra «C~inés Sala 30, Socie
dad Anónima»), en los que, en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pdmera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoraci6n. para cuyo acto se ha señalado .en la 

. Sala. Audiencia de este Juzgado el día 12 de diciembre 
de 1991, a las diez horas, los bienes embargados a 
«Ginés Sala JO, Sociedad Anónima». Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condie.ione5 Que la anterior, excepto que será 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, el día 
13 de enero de 1992, a las diez horas. Y que para el 
caso, de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas., se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, CIl el mismo lugar y condiciones Que la 
anterior, .excepto que será sin sujee.ión a tipo, la que 
tendrá lugar el día 13 de febre'ro de J 992, a las diez 
horas; celebrándose las mismas ~on arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tamaL parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto una suma 
igual, al menos, al 20 por lOO de la respectiva 
valoración de los bienes; Que no se admitirán postums 
que no cubran las .dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que· el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos póstores que hayan 
<:ubicrto el tipo de s.~basta y lo admitan, a efectos.de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción registral, se hallan en Secretaría a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir airas, y que las cargas 
antetiores y preferentes, si Ia"s hubiere. al crédito del 
actor continuarAn subsistente .. , sin destinarse a su 
extinción el precio del rcmate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote número 1: 

Urbana, plaza de aparcamiento numero 1, á la que 
en la t'omunidad se le asigna el numero 1, del edificio 
sito en Sánta Perpetua de Moguda. cor. {'ntrada por la 
calle Ginés Sala, 30, cuyo vértice de sus hlldes frente 
e izquierda, entrando; con la confluencia de la parte 
derecha del paso comun de entrada se halla a 7,20 
melros de la linea de fachada de la calle Vistalcgrc. 
Superficie: 8 inetros .. ·uadrados. Linda: Frente, con 
zona comun de pasu; por la derecha, ('ntrando, con 
zona aiardinada; por la izquierda, zona común y plaza 
de ap~rcamiento núme~o 2, y por el fondo, con lOna 
ajardinada. Se asigna a este departamento una cuota 
dc 35 centésimas de 1 entero por 100 en los elementos 
comunes }" gastos y en relación al total valor del 
inmucble del Que forma parle. 

Inscrita t'n el Registro de la Propiedad de Saba
dell-2, al tomo 2.602, libro 158, folio 76, fin~a 8.64S. 
inS\.'ripción primera. 

Valoradón: 800,000 ·pesctas. 

Lote número 2: 

Urbana. plaza de ¡:tparcamiento número 2, a la que 
en la comunidad se le asigna el número 2, del edilicio 
silo cn Sanla Perpetua de Moguda, con entrada por la 
calle Ginés Sala, 30, CU}O vértice de sus lindes frente 
C ilquierda, cntra·ndo, con la confluenria de la parte 
ocrecha del paso común de entrada se halla a 10,40 
ml'tros de la linea de fachada de la calle Vistalegre. 
Superficie: S metros cu'adrados. Linda: Frente, con 
zona común de paso; por la derecha, enlrando, parte 
con plaza de aparcamiento número I y parte con zolla 
ajardinada; por la izquierd,a, 10na común y plaza de 



BOE núm. 266 

aparnlmicnto número ), y por el fondo, con zona 
ajardinada. Se asigna a este departainento una cuota 
de 35 centesimas de 1 entero por 100 en los elementos 
comunes y gastos y en relación al total valor del 
inmueble ud que forma parte. 

Ins('rita en el Registro de la Propiedad de Saba
dcll-2, al tomo 2.602, libro ¡58, folio 79. finca 8.649, 
inscripción primera. 

Valoración: 800.000 pesetas. 

Lote numero 3: 

Urbana. plaza de aparcamiento número 3, a la que 
en la comunidad se le asigna el número 3. del edificio 
sito en Santa Perpetua. de Moguda, con entrada por la 
calle Ginés Sala, 30, cuyo vértice de sus lindes frente 
e izquierda. entrando, con la confluencia de la parte 
derecha del paso común de entrada se haUa a 13,60 
metros de la línea de fachada de la calte Vistalegre. 
Superficie: 8 'metros cuadrado.s. Unda: Frente, con 
zona comiJn de paso::-por la derecha, entrando, parte 

-con plaza.de aparcamiento numero 2 y parte eón zona 
ajardinada: por la izquierda, zona (,"omu.n y_plaza de 
aparcamiento número 4, y por el fondo, con zona 
ajardinada. Se asign~,a este departamento-una cuota 
de 35 centésimas de 1 entero por 100 en los, e1eme-ntos 
comunes y gastos y en relación al total valor del 
inmueble del QUe forma parte, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell-2; al tomo 2.602, libro 158, folio 82, finca 8.650, 
inscripción primera. 

Valoración: 800.000 pesetas. 

Lote número 4: 

Urbana, plaza de aparcamiento número 4, del 
edificio sito en Santa Perpetua de Moguda, con 
entrad;. por la calle Ginés Sala, 30, cuyo vértice de sus 
lindes,frente,e izquierda, entrando, con la confluencia 
de la parte derecha del paso común de,entrada se halla 
a 16,80 metros de la linea de, fachada de la calle 
Vistalegre. Superficie: 8 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con zona común de, paso; por la derecha, 
entrando, parte con plaza de· aparcamiento número 3 
y parte con zona ajardinada: por la izquierda, zona 
común y plaza de aparcamiento número 5, y por el 
fondo, con zona ajardinada. Se asigna a este departa
mento una cuota de 3S centésimas de 1 entero por 
100 en los elementos comunes y gastos y en relación 
al 'total valor ·del inmueble del que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
deJl-2. al tomo 2.602, libro 158, folio 85, finca 8.651, 
inscripción primera. 

Valoración: 800_000 pesetas. 

Lote número 5-: 

Urbana, plaza de aparcamiento número 5, a la que 
en la comunidad se le asigna el número 5, del edificio 
sito en Santa Perpetua de Moguda, con entrada por la 
calle Ginés Sala, 30, cuyo vértice de sus lindes frente 
e izquierda,. entrando, con la confluencia de la parte 
derecha del paso común dft entrada se baila a 20 
metros de la línea de fachada de la calle Vistalegre. 
Superficie: 8 metros cuadrados. Linda: Frente, con 
lona común de paso; por la derecha, entrando, parte 
l'on plaza de aparcamiento número 4 y parte con zona 
ajardinada: por la izquierda, zona -común y plaza de 
aparcamiento número 6, y por el fondo, con zona 
ajardinada. Se asigna a este departamento una cuota 
de 35 centésimas de·1 entero por 100 en los elementos 
comunes y gastos y en relación al total valor del 
inmueble del que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell-2, al tomo 2.602, libro 158, folio 88, finca.8.652, 
inscripción primera. 

Valoración: 800.000 pesetas. 

Lote número 6: 

U.bana. plaza de aparcamiento número 6, a la que 
en la comunidad se le asigna el número 6, del edificio 
sito en Santa Perpetua de Moguda, con entrada por la 
calle Ginés Sala, 30. cuyo vértice de sus lindes frente 
e ilquierda, entrando, con la confluencia de la parte 
den:rha del paso común de entrada se halla a 23,20 
metros de la linea de fachada de la callc'Yistalcgre. 
Superficie: 8 metros C'uadrados. Linda: Frente, con 
zona común de paso; por la dereclla; entrando, parte 
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con plaza de aparcamiento número 5 y parte con zona 
ajardinada: por la izquierda, zona común)' plaza de 
aparcamiento número 7. y por el fondo, con zona 
ajardinada. Se asigna a este departamento una cuota 
de 35 centésimas de 1 entero por 100 en los elementos 
comunes y gastos y en relación al total valor del 
inmueble del que forma parte. 

Inscrita en el Registro 'de la 'Propiedad de Saba
dcll-2, al tomo 2.602, libro 158, folio 91, finca 8.653, 
inscripción primera. 

Valoración: 800.000 pesetas, 

Lote número 7: 

Urbana. plaza de aparcamiento número 1, a la que, 
en la comunidad se le asigna el número 7, del edificio 
sito l'n Santa Perpetua de Moguda, con entrada por la 
calle Ginés Sala, 30, cuyo vértice de sus lindes frente 
e izquierda, entrando, con la' confluencia de la parte 
derecha del paso- cdmún de entrada se halla a 26,40 
metros de la 'línea de fachada de la calle Vislalegre. 
Superficie: 8 metros cúadrados. Linda: Frente, con 
zona común de paso; por la derecha, entrando, parte 
con plaza de aparcamiento númeró 6 y parte con zona 
ajardinada: por la izquierda, zona común y plaza de 
aparcamiento nümero 8, y por el fondo, con zona 
ajardinada-; Se asigna a este departamentó una cuota 
de 35 centésimas de I entero por 100 en los elementos 
comunes y gastos y en relación al total valor del 
inmueble del que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell·2. al tomo 2.602, libro 158, folio 94. finca 8.654, 
inscripción primera. 

Valoración: 800.000 pesetas. 

Lote número 8: 

Urbana, plaza de aparcamiento número 8, del 
edificio sito en Santa Perpetua de Moguda, con 
entrada por la calle Ginés Sala, 30, cuyo vértice de sus 
lindes frente e izquierda, entrando, con la confluencia 
de la parte derecha del paso comun de entrada se halla 
a :!9,60 metros de la línea de fachada de' la ClI,l1e 
Vistalegre. Superficie: 8 metros cuadrados, Linda: 
Frente, con zona común -de paso; por la derecha, 
entrando. parte con plaza de aparcamiento número 7 
)' parte con zona ajardinada; por la izquierda, zona 
común y zona ajardinada, y por el fondo, con zona 
ajardinada. Se asigna a este departamento una cuota 
de 35 ccntésim-as de 1 entero por 100 en los elementos 
comunes y gastos y en relación al total valor del 
inmueble del que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell·2, al tomo 2.602, Iibr9 158, folio 97, finca 8.655, 
inscripción primera. 

Valoración: 800.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado, para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1991.-EI 
MagIstrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-5.288-3. . 

* 
Dona Rosa Maria Faixo Madn, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 24 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por s,u señoría 
en re~olución de esta [echa, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de· la Ley 
Hipolecaria, número 957/1990·2, promovidos por 
(~Banco Popular Español, Sociedad Anónima», contra 
la finca hipotecada por Antonio Giménez Merello y 
Araceli Pércz Aguilcfa, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el'presente la venta de dicha finca en 
plíblinl subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiemca de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
numero 10 bis, planta entresuelo, teniendo lugar la 

- primt'ra ~ubasta el II de diciembre de 1991, a las diez 
treinta horas: la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el 28 de enero de 1992, a las diez treinta 
horas, y la krcera subasta (si resultara desierta la 
segunda), cl 21 de febrero de 1992, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

35805 

Primcra.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
!\ubasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
slljc<.:ión a tipo. 

Segllnda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, enla Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinao al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo'la que corrcspor:lda al m~jor 
postor, Que quedar.á·a cuenta y-como parte del ,precio 
total del remate, que si se solicita;-podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás con:signrl;ciones de los postores 
que se admitan y hayan eub~rto el tipo . .ae la_ sllbasta 
a erecto de que si el primer j>ostor~adj\oalic'atario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarS4·el remate a 
favor ,de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Puedcn hacerse posturas por escrito, en 
pl~go cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justiflrnnte del ingreso 
de la consignación, antes-del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
Icl propiedád a que se refiere la regla cuarta del 
nrlll'ulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación ex.istente, y que ,las cargas o'gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistente~ y que·¡el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica ,,1 deudor 
hipotecario los antcriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Tipo de la subasta: 6.116.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Nümero 59.-Vivienda piso cuartb, puerta primera, 
c!;Culera B, de la casa sita en H~spitalct de Llobq:gat, 
av.enida Joscp Tarradcllas i Joan, 101 (antes calle 
Alpes); consta de recibidor, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, lavadero, baño y balcón-terraza: 
de 69 metros 29 decimetros cuadrados titiles. Linda: 
hcnll" rellano de escalera B y patio de lutes; derecha, 
enlrJndo, vivienda puerta segunda, misma planta 
escalera A; izquierda, vivienda puerta segunda misma 
planta proyección vertical de la calle Galvany. 

InsCrita: Tomo 789, libro 41 de {:Hospitalet, sec
ción segunda, folio 172, finca número 5.092, _inscrip
cil'¡n tcrcera del Registro de la Ptopiedad nutriera I de 
Hospitalet de Llobregat. • 

y para que conste y a los cfectos.legales procedentes 
Ebro el presente en Barcelona a 5 de· sep.tiembre de 
1991.-La Secretaria, Rosa Maria- Faixo Marín.-
5.276-3. 

* 
DOlÍa Maria Luisa Pérez Borrat, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, por el presente edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 0375/1988 
(Sección· 3:'-), promovidos por Caja -de Ahorros y 
P~ns¡onc5 de Barcelona, representada -por- el Procura
dO!' don Francisco Javier t\:1anjarin A1Ue-rt. -contra don 
Carlos Muñoz Folch, en los que, ,en virtud de lo 
,I("ordado en. resolución de esta ,misma fedla, por el 
presente se anuncia la venta en pública, sUPasta, por 
termino de veinte días, de los bienes que a continua
ción se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado: 
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En primera subasta, el día 4 de diciembre de 1991, 
a Ins diez 'horas; por el precio que se dirá. 

En scgunda subasfa el d(a 13 de enero de 1992, a las 
once horas. por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 17 de febrcl)J de 
1992, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Las establecidas en lo~ artículos 1.488 y siguientes 
de la .Ley de Enjuiciamiento_ Civil, y en espeóal: 

Que los títulos de propiedad de 10$ bienes estarán 
de manifiestQ en Secretaria para que puroao ser 
examinados por los que quieran" tomar parte en la 
subasta, prc~iniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y ... que no tendran 
derecho a. exigir ningunos otros, no admitiéndose 

. después del remate ninguna reclamaéión por insufi~ 
ciencia o defecto de los, títulos. 

Que en la 'primera y segunda subasta no se admiti. 
nin posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tipó. 

Que para (ornar parte en cada subasta, deberán 
consignar 10,8 licitadores., en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por JOO éfcrtivo del valor Que sirva 
de tipo para la subasfa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será cl correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta ·sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la 'subasta dé que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada consigna· 
'ción previa, y que las cantidades depesitadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, eX(,."epto la cOlTespondiente al ·me.jor postor 
que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del preCio oc la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las postura·s podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión Que deberá ejerci· 
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre· 
via o simultánéamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Mitad indivisa de la part.icipación de 
48,59 por 100 del local sótanos segundo, en la planta 
sótanos menos dos, de la casa señalada con los 
números 61·63, de la calle Altos Hornos, de esta 
ciudad, formando chaflán entre esta calle y el paseo. 
Puerto Frahco, se compone de una sola patnta deno· 
minada sótano segundo -menos dos-, sin distribu· 
eión interior. Mide una superficie de 850 metros 
cuadrados. Inscrrta en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona, al tomo 1.931. lfuro 5, folio 
170, finca 254. 

El tipo de la primera subasta del bien descnto 
asciende a la suma de 8.570.061 pesetas. 

Lote 2. Mitad indivisa de la participación de 
31,61 por 100 del local sótano segundo, en la planta 
sótano !llenos dos de la casa señalada con los núme
ros 65 y 67 de la calle Altos Hornos de esta ciudad. 
Se compone de una sola planta denominada sótano 
segundo -menos dos-o sin distribución interior. Mide 
una supt'rficie de 835 metros cuadrados. T"icne acceso 
a elemrntos comunes del inmueble medialfte escalera, 
y lo tendrá directamente a la via pública, mediante 
rampa, en virtud de servidumbre que posteriormente 
se constituirá. Coeficiente de participación 7,75 por 
100. Inscrita "n d Rcgistrrr de la Pr~piedad número 
14 de B¡:¡roc-Iona, al tomo 2.537, libro 113, folio 70, 
finca 323. 

El tipo de la primera subasta del bien _descrito I 
ascier,dc a la suma de 5.476.827 pesdas .. 
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Lote 3.· Mitad indivisa de la participación de 
28,49 por 100 del local sótano segundo, en la 'planta 
sótano menos dos, de la casa señalada con el número 
138 del paseo Puerto Franco, de esta ciudad. Tiene 
acceso directo a la calle mediante escaleras. Mi~ .una 
superficie de 439 metros cuadrados. Coeficiente de 
participación 5,74 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 1.930, 
libro 4, folio 73, finca 211. 

El tipo de la primera subasta del" bien descrito 
asdende a la suma de 2.595.225 pesetas. 

Lote 4. Mitad indivisa de la pan;ieipaeión de 
17,09 por 100 del local sótano segundó, en la planta 
sótanp menos dos, de la casa número 138 bis, del 
paseo Puerto .Franco, de esta ciudad. Tiene acceso 
mediante escalera con salida a elementos comunes del 
inmueble. Mide una superficie de 395 motros cuadra
dos. COeficiente de participación 5,87 por 100. Ins· 
crita en ,el Registro de la Propiedad número 14 de 
Barcelona, al toma 1.925, libro 3, folio 132, 
finca 172. . 

El tipo de la prim{"ra subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 1.400.739 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Marla Luisa· Pérez Borrat.-La Seere· 
taria.-8.564-A. . 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce· 
lona, 

Hago sabe~ 'Que en este Juzgado, al número 
0350/1990, de registro, se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Extalvis i Pensions de Barcelona 
-la Caixa-, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, representada por don Carlos Montero Reiter, 
contra. doña María Angeles Dávila Porra, en reclama· 
ción de crédito hipotecario, en cuyas a¡;:tuaciones se 
ha acordado sacar' a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días por el tipo pactado. en la 
escritura la finca 'especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto dc subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia dc este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, Barcelona 08003, el próximo día 
16 de diciembre de 1991, a las diez treinta horas, en 
primera subasta. Si. resultare deslC'rta la primera, el 
día 16 de enero de 1992, a las diez treinta horas, la 
segunda; y el día 13 de febrero de' 1992, a las diez 
treinta horas la tercera, si resultare desierta la 
segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subaS1<l, la cantidad .en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
1nl efecto, una cantidad en metálico, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en 
terccra subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requi!.ito no serán. admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus -dueños, salvo la qtje corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
10tal del remate, quc si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cedcrlo a un tercero. 

Tcrcera.-Pucden hacerse posturas por eSCrito, en 
pliego ('('rrado, que deb('rá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del IOgreso 
de la consignación. antes del momento senalado para 
la subasta_ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla 4.a dd artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición d~ los inlervi" 
mentes. 

Quinla.-Sc entenderá que todo licitador accpta. la 
titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
(H1lcriorcs y los preferentes, si los hubiere, al <:rédito 
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del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 105 acepta y queda 'subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate. -

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
k'gales procedl'ntes. 

la finca objeto de subasta es la siguiente 

Número 15. Planta cuarta, puerta primera, de la 
casa números 50-52, de la calle Ramón AIOO de 
Barcclona, de superficie 92 metros 40 decímetros" 
cuadrados .. Linda: Por su frente, conforme se entra, 
parte con rellano de escalera, parte con patio interior 
de luces y parte con el 4.04.a; por la derecha, 
entrando,-eon eI4.0_2.a; por la izquierda, con finca de 
doña Coloma Preseguer, y por el fondo, en donde 
tiene una terracita de 2,88 metros cuadrados y en 
vuelo vertical, con la terraza dell.°.l.a y parte con la 
cubierta del montacargas de la entidgd número 1. 

Coeficiente 3,90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 

Barcelona, al tomo 2304, libro 220 de la Sec· 
ción 2.a A, folio 217, finca número 21.027, inscripción 
primera. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado.Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-8.563·A. 

* , 
Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Inlancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgaqo de mi cargo, bajo 
el número 1. 708/ 1984, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, el instancia del Procurador Isidro Marin 
Navarro. en representación de Caja de Ai1orros y 
Pensiones de Barcelona, contra don Emilio' Ramos 
Marca, don Carlos, Ramos Marca y doña María 
Rosario Avellana Clave, en cuyas actuaciones sc ha 
acordado librar 'el presente edicto adicional y que 
tiene por objeto subsanar el error de la superficie de 
la finc,! 4.923 que es de 833.8 metros cuadrados y en 
el edicto salió con 233,8 metros cuadrados todo ello 

. en rdación a las subastas a celebrar los próximos días 
.11 de noviembre de 1991 y hora de las diez; 20 de 
diciembre- de 1991 y hora de las diez, y 20 de enero 
de 1992 y hora de las diez treinta, en los pre6Cntcs 
aulas. 

Dado en Barcelona a 17 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola Fernán
dez.-EI $ccretario.-7.847-C. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Rosa María Sánchez Galera, Secretaria susti· 
tuta del Juzgado dc Primera Instancia número 1 de 
Bcrgara y su partido 

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo, y -bajo 
el número 180/1990, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo,. a instancia del Banco 'Hispano Americano, 
representado por la Procuradora señora 1.,lorente, 
contra lukcn Gorrochategui Galiana y María Araceli 
Caballero Bengoa. En reclamación de 2.084.333 pese
tas de principal y 600.000 pesetas presupuestado para 
gastos y costas, en cuyos autos, por providencia del 
día de la fe(>ha, se acordó sacar a la venta, en pública 
subasta, los bien('s inmuebles embargados, por pri· 
mcra vcz y en tl'rmino de veinte días hábiles, si 
resultare dl.'sÍl·rta se ~acarán a la venta en pública 
~ubasta por Sl.'gunda vez y término de veinte días 
hábiks, con rebaja del 25 por 100 de su tasación, si 
tambÍl'n rcsultare desierta se sa('arán a la v('nta en 
pública suhasta por tercera vez y termino de veinte 
dia~ hábiles, !oio sujeción a tipo. Dichos bÍl:ne!o se, 
n:sellarán al final de es\(' edicto. 

Se hace constar: 

Habiéndu!oe señalado para el remate, que tendrá 
lugar l'n la Sala d(' Audiencias de este JUlgado, sito en 
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Arizooa Enparant7a, numero 1. primero. en el primer 
caso, el día 12 de noviCf11bre. a las doce horas, si 
resultare desierta se señala el remate en el segundo 
('3<;0 el día 12 de diciembre, a las doce horas, si 
también resultare desierta. se señala para .el remate en 
el tercer caso el día 14·dc enero del próximo año, a las 
doce horas. se advierte: 

Primcro.-Quc para tomar parte en la subasta en el 
primero o segundo casos, deberán consignar, previa
mente, los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
cstab1ccimil'nto destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes por el 
que salcn a subasta y. si hubiere de celebrarse tercera 
suhasta deocrán consignar. previamente. una canti· 
dad igual al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvió de tipo para la segunda subas~a, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos: consignaCIones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que c'orresponda al mejor postor, la 

_cual se reservará en depósito como garantía dcJ 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Segundo.-Que en el primero o segundo caso no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes\ del valor de los bienes por cJ que salen a 
subasta. 

Tercero.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere cJ apartado primero o-acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los bienes inmuebles salen a subasta 
sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Quinto.-Que la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de Juzgado. que se entenderá Que todo 
licitador la acepta como bastante y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
accpta y quecJa subr(!)gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxto.-Que el remate puede hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Haciéndose constar expresamente que en caso de 
no poder celebrarse la subasta en las fechas señaladas 
por causa ajena a este Juzgado y para evitar trastor
nos, se considerará su anuncio para el día siguiente y 
así sLjcesivamente hasta su ccJebración. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda derecha del piso quinto de la casa número 
15 de la avenida Askatasuna (antes avenida del 
Generalísimo), de Durango. Inscrita al tomo 697, 
libro 108. folio 70, finca 6.666, inscripción primera en 
el Registro de la Propiedad de Durango. Tasada en 
12.500.000 pesetas. 

Dos plazas de garaje, número I y número 40 de la 
calle Zabala, número 3, de Durango, folio 95, finca 
14.334. inscripción primera del Registro de la Propie
dad de Durango, e inscrita con el numero 40 al tomo 
1.126, libro 230 de Durango, folio 89, finca 1'5.920, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad de 
Durango. Tasadas en 3.000.000 de pesetas. 
dad de Durango. Tasadas en 3.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de la casa chalé 'situada -en término 
de Benicachell (Alicante), parcela número 81~A de la 
urbanización «La Cumbre del Sol>~. Inscrita al folio 
37, tomo 1.289, libro 27, finca número 1.068, inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad de Benica
chell. Tasada en 7.095.598 pesetas. 

Dado en Bergara a 10 de septiembre de 1991.-La 
Secretaria, Rosa María Sánchez Galera.-2.184-D. 

BILBAO 

Cédllla de citación 

En autos de juicio universal de testamentaría, 
segUidos en el Juzgado de, Primera Instancia numero 
13 de Bilbao, con el numero 396/1991, a instancia de 
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don Pedro de Torre Rada. contra don Pedro de Torre 
Garnica. don Quintín de Torre Garnica. herederos de 
la fallecida doña Rosario de Torre Garnica. doña Ana 
María de Torre Velasco y doña Rosario de Torre 
Velasco. sobre juicio uni·versal de testamentaría, se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

Y. habiéndose subsanado el defecto mediante apor
tación de dicho poder especial y ratificación en el 
mismo, conforme preceptúa el artículo 1.055 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. se acuerda dar al expe
diente curso, y cítese a los herederos de don Pedro de 
Torre Garnicaf don Quintín de Torre Garnica, ,here
deros de doña Rosario dé Torre Garnica. yen cuanto 
a los herederos de doña Ana María de Torre Velasco 
y doña Rosario de Torre Velaseo. cuya residencia es 
desconocida, cíteseles mediante edictos, que se publi
carán en C1 tablón de anuncios de este Juzgado, así 
como en el «Boletin Oficiab) de la provincia y 
«Boletín Oficial del Estado». todo ello a fin de que 
comparezcan en autos y se personen en forma, con el 
apercibimiento de Aue, de no verificarlo, serán decla
rados en rebeldía procesal, siguiendo el juicio su 
curso, señalándose al efecto el día' I1 de diciembre, a 
sus diez horas. 

y dtese, asímismo, al Ministerio Fiscal, en base al 
articulo 1.059. 

y como consecuencia del ignorado paradero de las 
demandadas doña Ana Maria de Torre Vclasco y 
darla Rosario de Torre Velasco, se extiende la pre
sente para que sirva de cédula de notificación y 
cmpla/amiento, en Bilbao a 11 de septiembre 
de 1991.-El Sccrctario.-5.277-1 

Edictos 

Don Alberto Fernández Moneo:Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
1.088/1988. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo. a instl':lncia de Caja Laboral Popular, contra 
«Limbest. Sociedad Anónima». y don Juan Martín 
Maeso Oses, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 12 de 
diciembre, a las doce horas, con las prevenciones 
~iguicntes: 

Primera.-Que .no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sc-gunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
!!uba~ta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco 6ilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima~). número 4.705 una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero yana del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
chl'ques. 

Tercera.-POdrán participar con la calidad de ceder 
el renlate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se- señala para la celebración de una 
segunda el día 13 de enero, a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera eI·día 13 de febrero a las 
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doce horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee -tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo '1ue sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y,hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hóra, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda, planta segunda alta, del 
número lO de la calle San Fausto de Elorrio. y le es 
anejo el trastero número 8 de la plal'ita scmisótano del 
número 10 de la calle San Fausto de Elorrio. 

Tipo primera subasta: 7.800.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 5.850.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J uelo-El Secrctario.-5.279-1 

* Dona María Com:epción Vélel Sánch.ez,. Ma.gistrada
.IUCl del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
mlbao, 

Hago sahcr: Que en dicho Juzgado y con el numero 
598/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de {(Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima)~. contra José Antonio Anástasio Carrillo Uria 
en reclamación de crédito hipotecario, en ci que por 
Resolución de esta fecha se ha ,acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audienria de este Juzgado, el día 12 de diciem-bre a 
las once horas, con las prevendones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este JllI:gado eri el {(Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». numero 4.748, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvil de tipo. hilei6ndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

T el'l.wa.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
JlJzgado, entendiéndose que todo lici.ador acepta 
mmo bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámcntes anteriores y los prefer,entes, si los 
hubien;. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que cJ rematante¡los acepta y queda 
sub¡;ogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio cJel remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
l>rimcra subasta, se seúala para la celebración de una 
segunda, el día 15 de enero a las once horas, sirviendo 
de tipo cJ 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás, prevenciones 
de la prrmera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
lrcitadores en la segunda subasta, se señala para la 
ccJebración de una tereera, el día 15 de febrero a las 
onCl' horas, cu)a subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fueq:a mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. Se entenderá que se celebrará el siguiente hábil, 
a la misma hora exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

-El tipo de la subasta es de 9.500.000 pesetas. 
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Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Santuche, número 71, segundo e, 
que pertenece a un bloque de viviendas, integrado por 
dos caS,IS duplcx, situado en la manzana 239, calle 
Santuchc que estan señaladas con los números 71 y 73 
de orden en Bilbao. El piso tiene una superficie 
aproximada de 7J ,58 metros cuadrados, distribuidos 
en cocina, tres dormitorios, comedor, asco,. vestíbulo, 
pasillo y balcón. 

Inscripción tomo 1.300, libro 216 de Begaña, folio 
28, finca número 15.103. inscripción primera .. 

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Concepción Vélez Sán
che L.-El Sccl:elario.-5.282-3. 

* 
Don Luis Alberto Dícz Tejedor, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
277/1990. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Renault Financiaciones, Socie
dad Anónima~>, representado por el Procurador señor 
Bartau Morales •. contra don Luis Juan Moisén Guiié
rrez y esposa a los solos efectos del articulo 144 
del RH. en el que por rcsolucióri de esta fecha se ha 
'Icordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
tém1ino de veinte días, los bienes que luego se dirán; 
sdialándose, para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala d~ Audiencia de este Juzgado, el dia 12 de 
diciembre de 1991, a las diez horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran l¡ls dos terceras partes del avalúo. 

Segundá.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cucnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.750, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del' procedimiento, sin cuyo requisito 

. no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hastn su cclebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a quc 
se ·ha hecho referencia anteriormentc. 

Quinta.-Los autos y la certilieaeión registral que 
suple los lítu'los de propiedad estaran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, dqnde podrán ser exami
nados, erltendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y-las prefcrentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante .las acepta y 
queda subrogado en la r('sponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postorcs en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
scgunda el día 16 de enero dc 1992. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencion('s de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera ('1 día 13 de febrero 
de 1992, a las diez horas, cuya- subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . 

Si·por fu('rza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra celcbrarsc la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a 'subasta 

1.0 Vehículo «Renault-21 Turbo», matricula 
BI-3816-AV. Valorado en 1.235.000 JX'setas. 

2.0 Vivienda izq.uierda, tipo D, subiendo por la 
escalera del piso 1.0, de la casa señalada con el 
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número 11, de Oiz Kalea, en Durango. Dicha 
vivienda tiene como elemento anejo, en el sótano 
d('nominado segundo, la plaza de garaje señalada con 
el número 16. 

Inscripción: Inscrita en el 'tomo 1.037, libro 200 de 
Ourango, folio 126, finca número 11.421-N, inscrip
ción sexta. Valorado en 10.213.200 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de octubre de 1991.-EI Magis· 
trado-Jue7, Luis Alberto Diez Tejedór.-EI Secreta
rio.-5.283·3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción riúmero 2 de Calahorra (La 
Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado'se sigtle juicio 
cjecutivo número 248 de 1990, a instancia de Banco 
Hispano Americano representado por el Procurador 
don Santiago Echevarrieta Herrera, asistido del. 
Letrado señor Escribano Garda. contra don José 
Javier Salcedo Torrealday y su esposa, doña María 
Carmen Ansón Anzas, a los efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, don Juan Carlos Salcedo 
Torrealday. don Jesús María Salcedo Torrcalday y 
doi'la María Carmen Torrcalday Alegría, con domici· 
lio en calle Ruiz y Menta, número 6, en reclam~ión 
dc cantidad que asciende a 27.755.400 pesetas, de 
principal, más otras de intereses' y gastos. . 

Por providencia de·esta fecha se ha acordado que el 
din 2 de diciembre del presentc año a las diez horas 
de su mañana, se celebre primera subasta pública en 
la. Sala de Audiencias de este Ju~gado de los bienes 
inmuebles que luego se dirán. Si en la primera subasta 
no se Jdjudica. se anuncia segunda subasta para el día 
15 de enero de 1992, a las diez trienta horas de su 
mañana, para la quc servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera sin que se pueda admitir postura inferior 
al mismo, y para la tcreera, sin sujeción el próximo 
día 14 de febrero de 1992. 

Se provime a los licitadores Que: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor fijado en la tasación pericial que obra en autos, 
v que asciende a un total de 32.271.608 pesetas para 
la Iinca de Sartaguda, 2.600.000 pesetas para las 
plazas de garaje y 5,295.261 pesetas para la vivienda 
sita cn calle Pintor Pradilla, número 1, de Calahorra. 

Segundo.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad por medio de la cuenta 

- que dicho Juzgado tiene abierta en el.Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.'-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
<:starün de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportJda. 

QUlllto.-Las cargas y 'gravámenes anteriores y los 
preferent(·s, si los hubiere, al érédito del actor, conti
nuarán subsis1cntes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
ICnlate. 

Sexlo.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración podrán hacerse posturas en pliego cerrado 
por escrito, depositando en la cuenta del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mcnte res,eñado; acompañando resguardo de la cuenta 
de consignaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Lote L Fincas números 2.361, 3.043, 3.044, 3.045, 
3.046, 3.047, 3.050 y 3.332, destinados a fábrica de 
conservas en Sartaguda. 

Lote 2: Finca número 26.599, plazas de garaje 
números 13 y 21, situadas en el edificio número 31, 
de la calle Velázquez, de Calahorra. 
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Lote 3: Finca número 26.244, vivienda sita en 
planta primera izquierda con trastero en el edificio 
situado en calle Pintor PradiJla, número 1, de Calaho· 
rra. 

Dado en Calahorra a 23 de octubre dé 1991.-La 
Juez, Ana Isabel Fauro Gracia.-EI Secretario.-7.9-72·C 

CORDOBA 

Cédufa de citación 

Eh virtud de lo acordado en proveído de esta fecha 
por el ilustrísimo senor Magistrado-Juez de Instrue· 
_ción número 8 de Córdoba, dictado cn dIligencias 
previas nllmero 860/1991, que se siguen por impru
dencia con resultado dc lesiones; por el presente se 
cita a prestar declaración anlt' este Juzgado a Marcos 
Morales Bojarzín, actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que se persone en la Secretaría de este 
JUlgado sita en la scxta planta del Palacio de Justicia 
de esta ciudad. el próximo día 13 de enero de 1992, 
a las diez horas dc su mañana.a fin de ser oido en 
declaración y hacerle el ofrecimiento de acciones 
prcvcnido en el artículo 109 y 110 dc la Ley de 
Enjuici'lmiento Criminal, debiendo. tracr el docu
ménto nacional de identidad. 

y para que así conste y sirva de citación a Marcos 
Morales Bojarzfn, que se encuentra en paradero 
dcsconocido a través del «Boletín Oficial del EstadQ»), 
cxpido la prescnte en Córdoba a 21 de octubre de 
1991.-EI Secretario.-14.868-E 

ELCHE 

Edicto 

Don Ramón Fernández de Tirso y Semper, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número I de Elche 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, bajo 
el número 33/1989, los autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Jesús Pércl Campos, en 
nombre de (Recreativos La Dama, Sociedad Limi
tada», contra don José Garda Sáez, sóbre reclama
rión de la cantidad de 5.771. 760 pesetas de principal, 
intereses Icgales y costas, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte días, los 
bienes embargados al demandado que luego se dirán, 
bajo las condiciones que también se expresan. habién
dosc señalado para la práctica de dicha diligencia el 
día 12 de 'diciembre de 1991, la primera; el 14 de 
enero de 1992, la s('gunda, yel II de febrero de 1992, 
la tcrú'ra, a sus onre treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
del avaluo, 7.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 efcetivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos. 

Tcrccra.-Se devolvcrán dichas consignaciones, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
servirá para garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como.parte del precio del remate. 

luarta.-No sc admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado y podrá 
hacerse para eNcr a un tercero. 

Quinta.-Quc se observará lo dispuesto cn los 
artículos 1.497, 1.500 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y que para el supucsto de que 
existieran cargas o gravámcncs anteriores o preferen
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
dl'stinar!oe a su e:\tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

LJrbana.-Edificio sito en Rojales, calle Héroes de 
All'iea, número 36, sobre un !oolar de 74,41 mctros 
cuadrados. Se compone de planta baja, destinada a 
local, que 'ocupa una superficie de 57,58 metros 
t"u'ldradós, y dos plantas altas con una vivienda en 
cada una de ellas, distribuidas en varias dependencias 
y ocupando ambas una superficie de 77,72 metros 
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cu<ldrados. Tiene. además. en planta baja. zaguán y 
caja de escalera de "acceso a las plantas altas. teniendo 
en las viviendas su entrada independiente mediante 
puerta al rellano de escalera, y el local comercial 
mediante puerta a la calle de su situación. Linda: 
Segün se mira desde la fachada derecha. Pedro Rosa; 
izquicrd'l, calle de San' Pedro, y fondo, calle de la 
Cuaresma. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dolores, al tomo 540, folio 137 vuelto. finca 339. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

.Dado en Elche a 13 de septiembre de 1991.-El 
Magislrado~Jucz, Ramón Fcrnándcz de Tirso y Sem~ 
pcr.-EI Secretario judicial.-5.285-3. 

GIRONA 

Edictos 

Don Fernando FCITera Hidalgo. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguc procedi~ 
miento judicial sumario deL artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio~ 
nes -de Barcelona, La Caixa, que litiga amparada con 
cJ beneficio de pobreza legal, contra «Dulce Vida, 
Sociedad An6nima», numero 300/1991, y por medio 
del presente edicto se saca a la venta en primera,
segunda y tercera publicas. subastas, término de veinte 
dias, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 20.200.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 15.150.000 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se cerebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve· 
nir. dcberán consignar, previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado numero 1.666 
clavc 1.770 del Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, 
el 20 por lOO del indicado importe, sin tuyo requisito 
no serán admitidos. 

TercerO.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Gerona, sito en esta ciudad, calle 
Albareda, numero 3, tercero izquieraa: 

Por -10 que se refiere a la primera, el día 13 de 
diciembre de 1991, a las diez horas. -

Para la segunda, el día 15 de enero de 1992, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 18 de febrero de 1992, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que lo} autos y la certificadon del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta~ 
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
sub!>istentcs, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

. Urbana. Nave numero 2 del polígono industrial 
s~to en t~rm~no de Rosas, urtlan_ización Santa Marga~ 
n~a. terrltono de La Garriga o &ssa del Majordom. 
Tlcne una superficie de 435 metros 54 decimetros 
cuadrados, y consta de una sola nave teniendo 
además una oficina de 105 metros 12 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rosas, al 
tomo 2.251, libro 225 de Rosas, folio ll, finca 
numel'O 15.761. 
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El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez accidental, Fernando Ferrero 
Hidalgo.-EI Secretario.-8.566·A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado·Juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario del artfculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros· Provin· 
cial de Gerona. Que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal, contra Juan Pedro López Fernández, 
numero 417/1990, Y por medio. del presente edicto se 
saca a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, término de veinte días, la finca que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
cn la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 9.111.500 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea. la cantidad de 6.834.375, pesetas. 

y la terccra, también, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean interve~ 
nir. deberán consignar, previa la celebración de la 
subasta. cn la cuenta de este Juzgado numero 1.666 
clave 2.770 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 10 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tereero.-la subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gerona. sito en esta ciudad, calle 
Albareda, numero 3, tercero izquierda: 

Por lo que se refiere a la: primera, el día 13 de 
diciembre de 1991, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 15 de enero de 1992, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día ;'::: ± febrero de 1992, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificacion del Regis· 
11'0 a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta· 
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y grav-ámenes antefiores y 
los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esla subasta son: 

Local comercial numero 6, sito en la planta baja del 
edificio de Rosas, oon frente a la calle Gran Vía, 
formando chaflán con la calle Mariá 8cnlliurc. Ocupa 
una superficie de 99 metros 39 decímetros cuadrados, 
y consta de una sola habitación. Linda: Derecha 
entrando, parcela numero 9; izquierda, local 
número 5 y local número 7~ frente o entrada, calle M. 
Bcnlliure, y fondo, local numero 7. Cuota de partici
pación: 4.65 . 

Inscrita en el Registro,de la Propiedad de Rosas, al 
tomo 2.430, libro 273 de Rosas. folio 107 vuelto, finca 
numero 18.562. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez accidental, Fernando Ferrero 
Hidalgo.-EI Sccretario.-8.565-A. 
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Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado·Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial "Sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotec<¡ria, mimcro 76/199[, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. La Caixa, que 
litiga amparada con el beneficio de pobreza legal, 
contra Pedro Casellas Serra o sus ignorados herederos 
o herencia yacente. y por medio del presente edicto se 
saca a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas. término de veinte días, la finca que se dirá 
y que ·garantiza en el procedimiento' inrucado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 88.373.605 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de -tipo para la primera subasta, o 
sea. la cantidad de 66.080.204 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebratá sin 
~ujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: . 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riOl'es a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve· 
nir, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, si desean intervenir en la subasta, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no _serán 
admitIdos. Dicha consignación se hará en la cuenta 
1672 de e~e Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta. 

Terccro.-La subasta se celebrará en la Sala Audien~ 
cia de este Juzgado de Primera Instancia-numero 4 de 
Girona, sito en esta ciudad, calle Albareda, -numero 
3-5, tercero: 

Por lo que se refiere a la primera, el dfa 10 de enero 
de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 7 de febrero del mismo año, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 6 d~ marzo del mismo ano, 
a las diez horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificacíon del Registró a 
que se refiere la regla cuarta dCl artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se en'tenderá que todo licitador acepta 
como bastantt la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán subsis· 
len les, cntendicndose que el rematante.l.os acepta y 
queda subrogado a la responsabiridad dc'los mismos, 
~in destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Toda aquella heredad o manso llamado Manso 
Salanca, antes «Trulloll». situada en el término de 
Perelada. lugar de Morasach, compuesta de las 
siguientes suertes; I.a Una casa señalada de numero I 
con los corrales y pajares a ella unidos, una era para 
trillar y una extensión de tierra de cabida, después'de 
procedente segregación, 33 hectáreas 81 áreas 32 
centiáreas; dividida en prados, yermos, hortalizas, 
campos y viñedos con alcornoques y otros árboles, 
nombrados «Erm de la Casa», «Erm de I'Era», «Las 
Closas», 4<Closa del Pou», «CJosa de I'Hort», «El 
Huerto», «Camp Vinyals», «Camp Mir», «Camp del 
Pou», «Camp de les terres Negres», «Camp del 
Ametllef», «Camp del Puig», <<Camp del Timonaf». 
«La CamapassIDJo, «Viña Petita» y «Viña Nova». 
Linda: En junto. al este, con Asunción Batlle Coll, 
anles Margarita Bonavia, carretera de Cormas o 
Garrigal que conduce de Perclada a Mollet, J.oaquín 
Casellas, Mariano Gibert, Juan Gardell, Juan Llove~ 
ras (a) barretina, José Serra. Salvio ColI (a) Bricallá, 
Isidro Lloveras, Andrés Carbó y Joaquín Xirau; al 
sur, carretera de GarrigueUa a Cabanes, Pedro Caste· 
110. Francisca Escapa, Isidro Llaveras, Juan Gardell y 
José Bosch; al oeste, ribera de Anyet y parte con la 
carretera de Perclada a Morasach y varios pueblos, y 
al norte, Ramón Reig. Margarita Bonavía y Manuel 
l.apona. También se halla enclavada en dicha finca 
una copialla; propiedad del vecindario, dedicada a 
San Amall~io, patrón del mismo. Las viñas y los 
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campos del Puig del Timonar, con sus yermos estan 
unidas a las demás tierras por un margen de regular 
elevación: y. además. la carretera de Comas atraviesa 
de norte a sur un trozo <le tierra del Campo del Puig. 
La carretera de Perelada al vecindario atravie~ toda 
esta finca de norte a sur, pasando por el sitio llamado 
Las Clasas y dividiéndola en dos partes, quedando al 
oriente de dicha carretera las tierras descritas. 
expuesto el Huerto La Closa de I'Hort y el campo 
llamado Camp del Ametllcrs, queda a poniente de 
dicha carretera. 

2.~ Un campo llamado Camps de Olivas, de 
cabida 3 besan"as.M céntimos, equivalentes a 83 áreas 
8 centiáreas. separado de la suerte primera por la 
carretera de GarrigueJla a Cabanas;linda: Al norte y 
oes1e, con dicha carretera; al este,. con Pedro Oriols, y 
al sur, con heredad de Gregario PoneH. 

3Y Un prado llamado la Closeta, sito ,en el 
vecindario de Morasach, de cabida 1 besana 64 
céntimos, eqoivalente a 35 áreas 87 centiárea~, sepa~ 
rada d,e la primera fi!lca por la ribera de Anyet y la 
citada carretera de Garriguella a Cabanas; lindante: Al 
norte y oeste, con Margarita Bonavía; al sur, con la 
referida carretera, y al este, con ribera de Anyet. 

4.a Un alcornocal con encinas, matorral y monte 
bajo, de c.abida unas 21 besanas 39 céntimos, equiva· 
lentes a 4 hectáreas 67 áreas 80 centiáreas. llamada 

,I)ureda Gran, y linda: Al none, con Margarita Bona· 
via; al 'sur, con la misma y la carretera de San 
Clemente; al oes1e, con dicha carretera y Mariano 
Giben, y al este, con la ribera de Mardans. 

5.n Un campo y alcornocal llamado Camp de la 
Munera y Sureda Pelita. de cabida, el campo, 9 
besanas 47 ecntimos, equivalentes, y el alcornocal 5 
bes<)nas 72 cCOlimos, equivalentes en jlJnlo a 3 
hectáreas 32 áreas 21 centiáreas. Linda: Al none, con 
Ramón Reig' o/ ribera de Mardans; al este, ·senor Reig 
y camino de las Barcaretas; al sur, con Margarita 
Bona.\'Ía, y al oeste, con la ribera de Mardans; por la 
cmil esta tinca se' halla separada de la anterior. 

6.a Un alcornocal llamado Sureda del Camí de 
Molle!, de cabida 10 besanas 19 céntimos, equivalen~ 
tes a 2 hectáreas 22 áreas 86 centiáreas, unida a la 
nntcrior por la ribera de Marl'lans; linda: Al none, con 
dicha ribera, Margarita Bonavía y Ramón Reig. 

IflScrita al tomo 853, libro 28 de Perelada, folio '68, 
finca 1.144, inscripción undécima.» . 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 'de octubre de 1991.-EI 
Magistrado~J.uez accidental, Fernando Ferrero 
Hidalgo.-El ~cretari?-8.567.A. 

* 
La ilustrísima señora doña Ana· María Olalla Cama· 

rero, Magistrada·Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen~ 
cias judiciales por apelación del juicio de faltas 
número 1 de 1991 que se siguen con el número 
1.240/1988, siendo desconocido el domicilio del ape· 
lante Gcnis Perea Roca, por el presente se le noJifica 
que el próximo dia 20 de diciembre de 1991, a las diez 
cuarenta y cinco horas, tendrá Lugar en este Juzgado 
de Instrucción número 2 de Girona dicha apelación. 

Girona, 22 de octubre de 1991.-La Magistrada
Juez, Ana 'María Olalla Camarero.-EI Secreta
rio.-14.869·E. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña María Magdalena Morro Miquel, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Ho~pjtaJct de llobregat, 

Hago saber: Que en los aulas que se siguen en este 
Juzgado bajo el número 152/1991, por auto de fecha 
16 de .septiembre de 19'91, he declarado .en e~ado 
legal de quiebra a la Entidad ~~Río de Oro 87, 
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Sociedad Anónima)), a solicitud 'de la misma, con 
domicilio en Hospitalet de llobregat, carretera del 
Mig. números 99·101, habiéndose nombrado Comisa~ 
rio de la misma a don Jaime Salat Mejías, con 
domicilio en Barcelona. calle Valencia, número 3QO, 
principal, segunda, y para el e.argo de Depositario a 
don Manuel Matesanz Sánchez, con domicilio en 
calle Caspe. números 118-120, de Barcelona; 
haciendo constar que dicha Entidad mercantil queda 
incapacitada para la administración y disposición de 
sus bienes y las demás prohibiciones y prevenciones 
que scnala el Código de Comercio. . 

Se requiere a las personas qoe tengan en· su poder 
alguna cosa. peneneciente a dic~a Sociedad que. 1.0 
manifiesten al señor Comisario, bajo el aperclb¡· 
miento de ser considerados cómplices de la quiebra, 
v previniendo a quienes adeuden' cantidades a la 
quebrada. que las deberán entregar al de~sitario 
nombrado, bajo el apercibimiento de que, de proceder 
de otro modo, no Quedarán descargados en virtud de 
dichos pagos y entregas d~ las obligaciones que tengan 
pendientes a favor .de la masa. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni· 
dos en la ley de Enjuiciamiento Civil y Código de 
Comercio, libro el presente, que finno, en Hospitalet de 
1I0bregat a 25 de septiembre de 1991.-La Magistrada
Juez, María Magdalena Morro Miquel.-2.354-D. 

JAEN 

Ediclo 

.Doña María Elena Arias Salgado Robsy, Magistrada· 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
J;:u:-n, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
mienlo judicial sumario ·.del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, número 514/199.1, promovido por Caja 
Provincial de Ahorros de Jaén, ~ontra don José 
Padilla Jerez y doña Josefa Gutiérrez Latorre, en.1Qs 

, que por resolución de esta fecha se ha acordado por 
primera vez, la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se dcscribe, señalándose, pa'ra el acto del., 
remate el próximo día 11 de diciembre, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda. con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 10 de enero de 1992, a las 
once horas, en el sitio y tc-rmino indicados. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, esta ya si sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el dfa 11 de febrero de 1992, previnién· 
dose a los licitadores que concurran a cualquiera de 
las citadas subastas, lo siguiente: 

Primcra.-Scrvirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 7.500.000 pese· 
taso 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admitién· 
dose posturas Infcriore~ a expresada carrlidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

T~'rccra.-EI remate podrá hncerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-los autos y la certiticación del Registro a 
que ~c retiere la regla cuarta del articulo J31 de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. enten'
dténdose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendicndosc que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 4, piso 1.0 izquierda, edificio 
de~tinado a vivienda ~ilo en planta primera de la 
avenida de la libcnad número 7, de Ubeda (Jaén). 
distribuido en varias habitaciones y servicios, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ubeda, al tomo 
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1:556, libro 688, folio 193, finca 46.292, inscripción 
primera. 

Dado en Jaén a 9 de octubre de 1991.-La Magis~ , 
trada-Juez, María Elena Arias Salgado Robsy.-EI 
Secrcta·rio.-7.867~C. 

LLEIÚA 

Edicto 

En vinud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha, recaída en autos seguidos en este' Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1, bajo el 
número 72(1'991 de registro, de procedimiento judi
cial sumario del anículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de' Caja de Ahorros del Penedés, represen
tada por el Procurador don Santiago Jene Egea, contra 
don AntoniO Bitria Sanmartin y don Joaquín Bitria 
Castro. en reclamación de crédito hipotecario; se 
sacan a la venta en_pública subasta y por término de 

,veinte días los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán, bajo las sig~ientcs condicio· 
ncs: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO del tipo pactado en la escritura de constitu· 
ción de_ hipoteca. 

Scgunda.-los li<:ltadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apanado ante
rior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-los autos y las certificaciones del Registro 
se hallan de manitiesto -en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores_ deberán aceptar como bastante la titula· 
ción a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las, cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinCión el precio del remate. 

Scxta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final'de 
la regla 7.a del anículo 131 de la ley Hipotecaria, por 
mC'dio del presente se notifica a los, deudores hipote
carios citados la celebración de las subastas que se 
señalen y se indicarán a continuación, para el caso de 
no ,poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto y, si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de la Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número l de LCrida, sito en calle 
Canycret, sin. número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de diciembre, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado' en la escritura de _ constitución, de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desicna en todo o en pane, se celebrará, 

Sf'gunda subasta: El día 13 de enero próximo, 
sirviendo de tipo el -75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho t¡¡lO. De 
darse' las mÍ"smas circunstancias, Si." celebrará, 

Tercera subasta: El día 13 de febrero próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Finca de labor, regadío, partida Vinajas: de 32 
áreas. Linda: Norte, María Torruella y Santiago 
Castro~Mora; este, Vicente Abillar Siso; sur, termino 
de Alcampct, y oeste, Maria Torruella. Catastro, 
potígonO' 10. parcela_34. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tamarite de litera (Huesca), al tomo 
436, libro 30 de Albdda, folio 62. tinca 2.889. Tasada 
para subasta en 300.000 pesetas. 

Finca de labor, regadío, en la panida Vinaixas; de 
74 án'as 17 cc~tiárl'as. Linda: Norte, Antonio Bardaji; 
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este, senda y después.Manuel Blane Gil; sur, Joaquín 
, Bilra Castro, y oeste, Vicente Porquet Abillar. Catas
tro, polígono JO, parte de las parcelas 94 y 95. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera 
(Hucsca): al tomo 436, libró 30 de Albelda. folio 58, 
finca 1.505. Tasada para subasta en 1.050.000 pesetas. 

Casa de la calle Nueva o Salinas, de Albelda. sin 
nlimcro, de 50 metros cuadrados. Compuesta de dos 
pisos, incluso el firme. Linda: Frente, via pública; 
dcrl'(:ha, entrando, Jose Borras Galito; fondo. José 
&'ira Chicot y Antonio Morillo. e izquierda Matías 
Chij:ot. Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 436. libro 30 de Albelda. 'folio 54, finca J .063. 
Tasada para subasta en un l.OSO.OCIO pesetas. 

Solar en la calle NUCVfl o Salinas.. sin numero. de 
33,1024 metros cuadrados. ,Linda: Frente, vía pulica 
de su situación; derecha, entrando, Florencia Archi
lergue; fondo. Juan Oriach y otro, e izquierda, Cle
mente Garees. Inscrita cn el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 436. libro 30 de Albelda. folio 56, 
finca 1.064. Tasada para subasta cn 300.000 pesetas.-

Finca dc regadío. partida Vinajas; de 34 árcas. 
Linda: Norte, Viccntc Parquet Abillar; ~ste, J~Quín 
Bilra Castro, "ilar Torres Coloma y Manuel Blanch 
Gil, y oeste, Viccnte Garreta San martín. Catastro, 
poligono 10, parcela 95. Inscrita cn cl mismo Registro 
dc la Propiedad, tomo 436, libro 30 dc Albelda, folio 
48, finca 441. Tasada para subasta en 150.000 pesetas. 

Finca de labor, regadío, partida dc Los Corrales, 
con una pcquena casa; de 2 hectáreas 14 áreas 40 
centiáreas. Linda: Norte, Joaquín y María Pilar Ben
dicho: este. camino; sur, Vicente Quinquilla, Antonio 
Sancho. Jose Bcnaventura y Jaime Bria, y oeste, 
Feljs.. .. Montanuy y Joaquín y María Pilar Bendicho. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo 436. 
libro 30 de Albelda. folio 6, finca 3.162. Tasada para 
subasta en 2.850.000 pesetas. 

Finca de labor, sc;cano. con una casa de labor, salvo 
en, cuanto. a 10 áreas que son de regadío, partida La 
Campa; de 43 áreas 20 centiáreas. linda: Norte, 
camino; este, Josefa Michans; sur, Vicente QuinQui
lIa, y oestc, Vicente Quinquilla, mediante' camino. 
Catastro, polígono 13, parcela 112. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 436, libro 30 de 
Albelda, folio 50, finca 2.147. :rasada pa~ subasta en 
125.000 pesetas. 

Finca de secano, pártida Pencllas; de 32, áreas 17 
centiáreas. Linda: Norte y sur, comunales; este, 
Vicente Quinquilla Chicot, y QCste, Vicente Scgarra 
Purroy. Catastro, polígon'o 15, parcela 33. Inscrita en 
el mismo Registro de la Propiedad, al tomo 436, libro 
JO, folio 52, finca 2.149. Tasada para subasta en 
75.000 pesetas. 

Uado en Lleida a 10 de_octubre de 1991.-EI 
Magistrado-J.uez.-EI Secretario judicial.-8.568-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin, Magistrado~Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~ siguen autos de 
proccdimiento especial del Banco Hipotecario, bajo cl 
número 255/1989, a instancia de «Ba",:o Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra Jase MaJiscal 
Rodrigo y Maria Amelia Sánchez Pozo Galindo, en 
los cuale:'. :'.e ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes Que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
rematc, en primera subasla, el próximo día 12 de 
dicicmbre de 1991, a las doce horas de su manana, en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.885.338 pesetas. 
Segunda.~Para el supuc.!.lo-dc que resultare desierta 

la priJ1\l'ra. se ha scilalado para la segunda subasta el 
próximo día 23 de enero de I 992,.a las doce horas de 
su maúana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

TerCl'ra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 de 
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marzo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional dc consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 55, de esta 
capiInl, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas.¡:n el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Septima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Octava.-Se dcvolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
lambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de los mismos.' 

DCcima.-Todos los que como Ifcitadorcs participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámencs Que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad Que de ello se derive. 

Undecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquicra de las tre~ subastas se trasiada su celebra
ción, a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere scnalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismó día. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda puena 8. en segunda planta alta. de la 
segunda escalera o zaguán. con acceso por la calle de 
José María Haro, tipo O, distribuida interiormente en 
departamentos y servicios, con una superficie cons
truida de 103,59 metros cuadrados. linda: Por SU 
frente, rellano y hueco de escalera, patio interior de 
luces y vivienda puena 5; por la derecha, entrando, 
vivienda puerta 7,y con rellano y hueco de escalera; 
por la izquierda, con patio interior de luces Y con 
vivienda puerta 5 de la tercera escalem o zaguán, 'y 
por su fondo, con calle de Jose María Haro. 

Cuota de participación: 0,51 por 100. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm~, expido el presente en Madrid a 10 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin.-La 
Secretaria. - 5. 284-J. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de PrimeraJnstancia nümero 
32 de Madrid, bajo el número UH7/1991, instado 
pOI: Juan José Calvo Izquierdo, contra Juan de Dios 
Saiz Galiardo, se ha acordado notificar y requerir a 
Juna de Dios Saiz Galiardo para que dentro del plazo 

, de- diez días haga efectiva la cantidad fl'Clamada que 
seguidamente se indica. derivada_del incumplimiento 
de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La t:antidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 5.000.000 de pesetas de principal, 152.877 
peseta!> de intercse_s y 1.500.000 pesetas calculadas 
para gastos y t:Ostas. 
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y para Que sirva de notificación y requerimiento ól 
Juan de Dios Saiz Galiardo. fibro el presente para su 
publi<:aeión en el «BoI,etín Oficial del Estado», eTl 
Madrid a 25 de junio de 199I.-El Magistrado-Juez 
Enrique .Marin López.-EI Secretario.-l.845-C. 

* Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Mp,drid. 

'Hago saber: Que en este Juzgado se siguen. autos de 
procedimiento judicial sumario del ,artículo 131 de lól 
ley Hipotecaria. bajo el número (665/1990, a instan· 
cia de Caja Postal de Ahorros, contra don Jos( 
Anlbnia Andreu Péret y doña María Gartia Lorente 
en los cuales se ha acordado sacar a püblica subasta 
por termino de veinte días. el bien que luego se dirá 
con las siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxi~o dia 12 de 
dicie!"bre de 1991, a las doce horas de su maña.na, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo d~ 
5.578.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desiertól 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de febrero de 1992, a las di~ y die2 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de estt 
Juzgado. con la rebaja del 25 por I(M}del tipo que le 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda~ se hól 
señalado para la terCera subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1992. a las diez y diez horas de su ~anana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin SUjeciÓll 
a tipo. 

Cuarta.-En las su.bastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo d~ subaslél 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre5 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mcnte cl 20 por lOO del tiPo, para ser admitidos ól 
licitación, calculándo;;e esta cantidad en la tercen 
subasta respecto al tipo de la -segunda" suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo 
naciones número 42000-91tel.'Banco Bilbao Vizcayól 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presentando 1.'11 

dicho caso el resguardo del ingreso. 
. Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrates, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir I'I'Íngún otro;} 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crtdito del actor, si los hubiere, continuaráll 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posluras en pliego 
cerrado. y el remate. podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de lól 
sellTlana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suoosta suspenoida. en el caso de ser festjvo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Nóvená."':Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimientb de la obli

,gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
, el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último
párrafo de la reglá 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de ~ubasta 

llrhana.-Número 253. Vivienda del piso prime'ro, 
letra A, del bloque 0, portal J del edificio situado 
paralelamente a la calle 'Vázquez Clavel, al pago de las 
Pci'tuc1as, de este término. Tiene una extensión super-

o tirial construida de 90 metros 40 decímetros c:uadra
- dos y útil de 81 metros 24 .decímetros cuadrados. Se 

distribuye en «hall~) de entrada, cocina, salón-come-
dor, pasillo, tres dormitorios. baño, aseo y dos 
terrazas. Linda: Frente, zona de urbanización interior' 
fondo, núcleo de comunicación vertical y calle Váz~ 
quez Clavel; derecha, núcleo de,comunicación verti
cal y vivienda tipo B del bloque J de igual planta; 
izquierda, Vázquez Clavel. Su q.lOta es de O enteros 
65-5.869 millonésimas pOI' 100 sobre los elementos 
comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerp 2 de 
Marbella (Málaga), a los tomos 789 y 1.030, libros 706 
y 63, folios 169 y 43 vuelto, finca registral numero 
17.143 (ahora 4.846). Inscripción primera. 

y para que conste y su publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 11 de julio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marín López.-El Secretario.-5.291-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecuria, bajo el número 615/1991, a instan
cia dc Banco Español de Crédito, contra doña EstreUa 
Rued<1 Rueda y don Eduardo Mas Fernándcl, en los 
cuales sc ha acordado sacar a, pública subasta, por 
término de veinte días, el bien'que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalad-o para que tenga lugar el 
remate, en, prime'ra subasta, el próximo día 12 de 
diciembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mal1ana, en la Sala-de Audiencia de este Juzgado, p'or 
el tipo de 82.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
I~ primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de enero de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzg<1do. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

TCfccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seii<1lado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
febrero de 1992, a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, s~n sujeció~ 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
corresp(jodiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa- I 

mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
¡¡citación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones númcro 42000-9, abierta en el Banco 
Bilb<1o Vizc<1ya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sext<1.-Los titulas de propiedad del inmueble 
suba~tado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes ¡JI rrédito de la aClara -si' los hubiere- continuarán 
sllbsj~tcntes 'y sin cancelar, entendiéndose que el 
<1djudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad dc saüsfacerlos, sin destinarse a su extin_ 
ción el precio del remate. 
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Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
cl'der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día: 

Noveha.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mom,ento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sciialamientos de las subastas, a los efectos del último 
'Párrafo de la regla 7.11 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Calle Moralzarzal, 68, de Madrid: 
Finca. Vivienda unifamiliar.-En Madrid-Fuenca

rral-Mirasierra.-Primera fracción de la zona norte de· 
la manzana XXV l.-Consta de tres plantas, con una 
superficie cada una" de 120 metros cuadrados aproxi
madamente, con la' siguiente distribución: Planta 
sótano. dcstinada a garaje; planta baja con recibidor, 
cocina, salón-comedor y terraza, y planta primera o 
alta, con CU<1tro dormitorios y dos baños. 

Se destina a jardín la diferencia de supericie entre 
la de la parcela, 244 metros 28 decimetros cuadrados, ' 
y la de 1<1 construcción de la vivienda, 120 metros 
cuadrados. Linda, en su conjunto: Por el frente, sur, 
con la calle de MoraI7ar7.al; derecha. en'trando, al este, 
con la parrela número 10; izquierda, al oeste, con la 
parcela numero 8, y por el fóndo, con la parcela 
número 12. 

Esta edificación está contruida sobre la siguiente: 

Parcela número 9.-En Madrid-Fuenearral-Mirasie
rra. Primera fracción de la zon-a Norte, de la manzana 
XXVI. Tiene una superficie de 244 metros y 28 
derfmetros cua9rados, y linda: Por su frente, sur, en 
línea de 8 metros, con la calle Moralzarzal-; derecha, 
entrando, al este, en !fnca de 30,46 metros, ~on la 
pmcel<1 número 10; izquierda, al oeste, en línea de 
30.46 metros, con la parcela número 8, y fondo, al 
norte. en línea de 8,02 metros, con la parcela 12. 

Inscripción: Por su antetítul0 en el Registro de, la 
Propiedad número 35 de los de Madrid, antes 12, al 
101110747, libro 496, folio 198, finca 38.187, inscrip
ción primera, cuarta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial, del 
[st<1dQ}). expido el presente en Madrid a 10 de 
septiembre de 1 991.-EI Magistrado-Juez, Juan lJceda 
Ojeda.-La Secretaria.-5.287-3. 

* 
Don Ju~n Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmcra Instanria número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prOl.'edimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotcl'aria, bajo el número 1.762/1990, a instan
cia de Joaquín Gavela Garcia y Gumersindo Glez 
Glez, representados por la Procuradora doña María 
de los Llanos Collado Camacho, contra Alfredo 
Evangelista Chamorro y Guadalupe Lópcz; en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
~ubasta, por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente' edicto se describirán, bajo las 
SIguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suba~tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultaneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15.590.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de enero de 1992, a 'las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 11.692.500 
pesetas; sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor dcmandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tiPo seiialado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina, del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitár los siguientes datos: Juz~ 
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Numero 41.000, de la plaza de 
Castilla, sin numero, Edificio de los Juzgados de 
Instrucción y Penal. Numero del expediente Q proce
dimiento: 24590000001762/1990. En tal supuesto 
deherá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente lá 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad' de 
_ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 (fe la Ley Hipotet'3.ria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-La~ cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán suhsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la Semana 
dentro de la cual se hubIere señalado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Qctava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a fa subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
garlón y, en su caso. como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-S-i se hubiere pedido por el acreedOr hasta 
el mismo momen10 de la ce,lebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones_ de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el fCmate los 
otros postores, y siempre por- el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra E, situado en la planta segunda 
de la cuJle Méjico, de Madrid. Se compone de 
vc\tíbulo, salón-comedor, tres dormitorios, -cocina y 
cuarto de baño. Ti('ne dos huecos a la calle Méjico, 
uno de ellos balcón-terraza, y tres a un patio de luces, 
uno de ellos terraza-tendedero. Ocupa una superficie 
de 84 metros 50 decímetros cuadrados. Cuota: 2,70 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Madrid,número-I, al folio 70 del libro 1.949 moderno 
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del Archivo. finca registral número 71.749, inscrip.
ción segunda. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Uccda Ojcda.-El Secreta· 
rio.-5.286.3. 

* 
Don Juan Lucas Uc~da Ojeda, Magistrado-Juez del' 

Juzgado de Primera Instancia e'lnstrucción nlimero 
32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dcl artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.042/1991, a instan
cia de «Infasa, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Diaz García y doña Carmen Muiioz Ortega; 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de 
díciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 15 de enero de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en -la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la 'tercera subasta e1 próximo día 19 de 
fetm'ro de 1992, a las doee'horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 det tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, Suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones nt1mero 420QO..9, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexla.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
quejas cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatariGl los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad tie 
cedel: a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse eual
I quiera dé las tres subastas, se traslada su celebración, 

a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere· señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo eJ.día 
de la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito ('omo garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrá·n reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hu~ien.'n cubierto· con sus ofertas los precios de la I 

subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 1 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. -

Miércoles 6 noviembre 1991 

lJndécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scnalamientos de las subastas a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a ..del artículo 131. 

Bien objeto de subastá 

En Madrid. Local de vivienda número 4 de la 
planta cuarta sobre la baja de la casa en el barrio del 
Pilar, plaza de tarballo, número 9. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Madrid, al 
tomo 656, libro 319 de Chamartin, sección primera, 
folio 178, finca m.1mero 24.367, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1991.-Eí 
Magistrado-Juez, Juan Lucas' Uceda Ojed,a.-La Secre
taria.-5.271-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del. 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado s'e siguen aptps de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.191/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don José Manuel Nogales Carrera; en 
los cuales se ha acordado Sacar a publica subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones:. 

Primera,-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 12 de 
diciembre de 1991, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.725.000 pesetas. 

Segullda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 31 de enero de 1992, a las Irece horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta el próx.imo día 2 de 
abril de 1992,,a las diez cuarenta horas de su mañana, 
~n la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar prevía
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en' la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo- del ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones reg~strales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que· el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad ,de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oct&\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado 

. la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Nm·ena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli-
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gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la. celebración de la subasta, 
también ',podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partieipantes que -así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden' de las mismas. 
Und~ima.-La publicación del presente edicto 

sirve como notificaCión en la finca hipotecada de los 
seña~amjentos de las subastas a los efectoS det último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. . 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra A, en planta cuarta, correspon
diente a la quinta en construcción, de' la casa tipo A, 
cercana a la avenida de los Carabancheles, al sitio 
conocido por' Hogar 68, en término municipal de 
Altorcón (Madrid), con fachada principal y entrada 
por calle Dos de Mayo, número 3. Mide 67,87 metros 
cuadrados y consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo y una terraza que 
da a la calle de nueva apertura denominada F. Linda: 
Derecha, entrando, con el piso' letra B de esta planta; 
por la izquierda, con la calle de nueva apertura 
denominada F; por el fondo, con lá casa número 14 
del proyecto, y por el frente, con paSillo de acceso y 
caja de escalera, Cuota de, participación: 4,9173 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcorcón al tomo 184, libro 184, folio 234, 
finca 13.938. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 23 de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda,-EI Secreta-
rio,-5.278-3. . 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotécaria. bajo el número 946/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el_Procurador don Florencia Aráez 
t>,1artfnez, contn1 Carlos Escribá de Romaní Ubarri 'y 
María Teresa Falgas Sánchez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días. los bienes que al fi}~al del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo- en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de enero de 1.992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.175.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 3.881.250 
pesetas, sin .que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 de abril de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo, 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandantc
deberán consignar una cantidad igual, por lo merios, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado pará la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 de la plaza de Castilla, sin 
número, Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000946/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pai'larse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera-En todas .Ias subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
ant,criar. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptacióri',cxpresa de las obligaciones consignada,s...en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sc¡;á admitida la postura. 

C'uarla.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarsc, en ta fanna y plazo prevrstos en la ~Ia 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-J.,os autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifi~sto 
en Sccretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsisten~es, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de Io"s ,mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio det' remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las lrés subastas, se traslada su telebración 
-a la misma hora- para el, viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera'd.e este edicto, la subasta suspen-
dida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la q'ue se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli'
gación y, cn su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi,smo.rponwnto de la celebración de la subasta, 
tambié.n pOdrán reservarse en depósito las consigna
ciones de tos participantes Que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subastn, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación y de~aran aprovechar el remate'los 
otros postores y siemp~ por el orden de las mismas. 

Bien, objeto de subasta 
5. Vivienda unifamiliar número 5, que consta de 

dos plantas. comunic~das interiormente, con una 
superficie útil de ~9 metros 2,1 deC'Ímetros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias y servicios. Está 
construida sqbre una pareela de terreno de 646 meíros 
51 decímetros cuadrados, de los que 5'S,50 metros 
cuadrados están ocupados por la ,construcción, y el 
resto se destina a zona ajardinada de la vivienda. 

Inscrita Fn el Regisiro de la Propiedad de Majada
hondu, tOT\lO 2.217, libro 241 de Las Rozas, folio 66 
Jinct\'regis~r.:J1 13.431, inscripción 2.a ' 

Dado ,en Madrid a 2 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.855-C 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez· del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la' 
Ley Hipot-ccaria, bajo el número 11/1991, a instancia 
de Caja de AnoffOs y Monte de Piedad de Madrid, 
rcprcsentada por el Procurador don Franósco Anaya 
Monge, COl1tra don Osear Palazón Castroverde; en los 
cualcs se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final se describirá, bajo las siguícntes condiciones: 

Primera.-EI 'remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re-, 
gla 7." del articulo l31 de la Ley HipoteCaria. con
formc a las siguientes fe~ha5 y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha., 5 de diciembre de 1991. a 
las diez di~z horas. Tipo de licitación, 15.261.000 
pesctas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de enero de 1992, a las 
diez ('uarcnla horas. Tipo de licitacióo, 11.445.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Miércoles 6 noviembre 1991 

Tercera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postorcs. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad i8ual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes, datos: Juzgado 
de Primera II'1stancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Numero -41.000, en la agencia urbana 
sita en el edificio de los Juzgados (plaza de Castilla. 
Númcro del expediente o procedimiento: 
24590000001191. En ·lal supuesto, deberá acompa
ñarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en, pliego cerrado, verificándose los depósitos 
C'n cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
antcnor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que dehcrá 
efecluarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la r.cgla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

$exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actQr 
continuarán subsistentes, entendiéndosé que el rema
tante los 'acepta y Queda subrogado en la resPonsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima. -Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
dc la cual se hubiere señalado, segun -la condición 
prin'lcra de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se deyolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvQ la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, cn su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 'hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjloKhcatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprQvechar el remate los 
otros postores, y siempre PQ.f el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso.septimo, leira D, de la escalera 1, u ocste, en 
la planta undécima de construcción del edificio en 
Madrjd denominado «Peñahierro», en la calle de 
Fermin Caballero, número 87. Consta de «hall». 
pasillo, cocina con tendedero, cstar-comedor ron 
terraza, cuatro dormitorios y dos cuartos (le baño. 
Ocupa una superficie util aproximada de 83 metros 4 
dcdmetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 32 de Madrid, tomo 1.612, libro 
1.141, folio 140, finca 72.329. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La M:cre-
taria.-5.228-3. . 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez de,1 Juzgado de 

Primera Instancia número·.32 de los de Madrid, 

Hago' saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
preK'l'dimicnlO judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotccaria, bajo el número 285/1991, a instan-
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cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra Emilio.J. Birndt López y Concha Carrascosa 
Díaz Heredero; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta cl próximo día 5 de marlO 
de 1992, a las doce horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 36.100.000 
pe~etas la finca 12.404 y 17.250.000 pesetas la finca 
número 7.330. 

SC'gunda.-Para el supuesto de que resúltare desj'erta 
la prinícra, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de abril de 1992; a las ~iez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la, primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
mayo de 1992, a las dfez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondicnte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los Iicitador~s deberán consignar previa
mente el 20 por 1 DO, del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la t~cera 
subasta respecto 'al tipo _de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisio.nal de consig

. naciones número 42000-9" del Banco de Bilbao Viz~ 
eaya (Capitán Hay<t. 55), de este- Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales obran tes en .autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro,' y 
que las cargas y gravámenes ant¡;riores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere; continuarán 
subsistentes )' sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
!'ión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
Ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
f31 dI.' la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se. traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere scnalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración o hubiese un número excesivo de subastas 
pam d hlismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que' 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación .y, en 'su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Ifi:cill'la.-Si se hubicre pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de, la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito -las consigna~ 
ciones dc los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnmer.adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros P9stores, y siemprc por el ordcn de ,las mismas. 

Undécima.-La publicación deJos presentes edÍl'tos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
~cñalJmientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo dc la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta . 

En Valdemoro, calle de Aguado, número 4. hot 6, 
o bloque «8». Número 48. Local comercial en la 
planta baja, Que en orden de construcción es la 
tl'recra. Comprende una superficie de 502 metros 29 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente o entrada, 
callc de Aguado; derecha, entrando, portal de entrada, 
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meseta y caja de la escalera y finca número 2 de la 
calle de Aguado. en línea quebrada compuesta de tres 
rectas; izquÍC'rda, patio d$la finca. abierto a la calle de 
Aguado .. y fondo. patio de la fincá. Cuota: 4 por 100. 
Inscripción: Las fincas anteriormente descritas están 
inscritas en. los tomos 437 y 438, libro 99, folio 224 al 
239 y 115, fincas\númcros 7.284 at 7.289 y 7.330, 
inscripción primera. 

local comercial. en Valdcmoro, calle de Aguado. 
número 8. forma parte del bloque «A»; se le conoce 
como local I a 6. Ocupa una superficie de 1.082,76 
metros cuadrados. Linderos: frente, sur, calle de 
Aguado: derecha. entrando .. este, bloque «B~~; 
izquierda. oeste, calle de San José, y fondo, norte, 
finca número 4 de la calle de San José. Está situado 
en la planta baja del edificio. que en orden de 
comtrw:ción es la tercera. Cuota: 8.324 por 100. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Est,¡dm), expido el presente en Madrid a 11 de Octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín.~La 
Secretaria.-7.857-C 

* 
Don Enrique Marin'López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le)' Hipotecaria, bajo el número 473/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra María Isabel Estremera Villén y Luis Miguel 
del Rincón Padilla, en los cuales se 'ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio+ 
nes: 

• Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
febrero de 1992. a las once treinta horas de su 
mai'lana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de marzo de-1992, a las once treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25-por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei\alado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
abril de 1992, a las once treinta horas de ,su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuurla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, állculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesfo en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que desl'Cn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que I,\s cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al credito del- actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar; entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
S~pt¡ma.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
IJ I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso dc que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misn"L:1 hora. para el viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida. en el caso de ser festivo el día de la 
eclebración o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depQsito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suba<;ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan. aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párraro de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Marcelo Usera,-número 21, local 
numero 2. 

Urbana número 2. Local cQmercial de la casa sita 
en Madrid, calle·Marcelo Usera, número 21, antes 29, 
en planta baja y sótano. Tiene una superficie cons
truida de 114 metros 87 decímetros: cuadrados, de los 
Que 63 metros \O decímetros cuadrados son 'de planta 
baja y 51 metros 77 decímetros cuadrados en planta 
sótano al cual se accede por una escalera interior, 
Linda: Oeste o frente, calle Marcelo Usera; derecha, 
entmndo. sur, con la calle de Jesús del Gran Poder; al 
fondo. este, con medianería de la finca número 25 de 
la calle de Jesús del Gran Poder, y a la izquierda, 
norte, con portal, caja de escalera y local colindante. 

Inscrito en efRegistro de la Propiedad número 13 
de Madrid. al tomo 967 del archivo, libro 785 de la 
sección segunda, folio 184, finca 26.796, inscripción 
cuarta. 

y para su publicación en el.~(Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-7.856-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de , 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.848/1990, a instan
cia de don Manuel Garcia Romero'y don Baldomero 
Hidalgo Sanche, representados por el Procurador don 
Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, contra doña María 
Luisa Ortega Gómez y don Arturo Pavón Sánchez; en 

. los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seoalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gIa 7.a del artículo 1-31 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de diciembre de 1991, a 
las trece horas. Tipo de licitación, 250.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de enero de 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 187.500.000 
pesetas, sin qwe sea admisible postura· inferior. 

Tercera subásta: Fecha, 18 de febrero de 1992, a las 
diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postorcs, a e.\ccpción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
!-'ubastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por \00 del tipo senalado para la 
~egunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco 'Bilbao Vizcaya, a la que el de
posítante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JUlgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número (edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal). Número del- expediente o procedimiento: 
24590000001848/1990. En tal supuesto, deberá acom
pañarse el rcsguardo del ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose íos depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas ('n el numeral' 
anterior. El escrito deberá contener·necesariamente la 
accptación expresa de las obligaCIones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el rcmate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la L.cy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del ;,Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
13 ¡ de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante- la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefercntes -si los hubiere- al crédito del actor 
contiriuarán subsistentes, entendiéndose que'el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabil,i
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hát?il. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida 

Octava.-Se devolverán las €onsignaciones efectua
das por los participantes _a la s~bast~, SfÍlvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, cn su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Ñovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que ~sí lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros posto~es, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien _ objeto de subasta 

Un hotel particular, en la colonia «Casa Quemada», 
avenida Casa Quemada, números 4 y 6, en 'El Plantío, 
término de El Pardo, hoy Madrid. Ocupa una superfi
cie de-4.159 metros con 45 decímetros cuftdrados. de 
los que ocupa una edificación -;le 917 m'etros cuadra
dos y el resto se destina a jardín. Consta 'de planta 
baja, planta alta, ubicada en el sobrado que se 
produce debajo de la cubierta y semisótano en la 
planta parcial. En la zona delantera del edificio hay 
una lona dedicada al ingreso de vehículos y personas 
y aparcamiento de vebículos y en 'la parte lateral 
izquierda otra zona de jardín íntimo con piscina y 
pabellón de vestuarios, con scmisótano y club, que 
miden, respecti vamente, 119 metrü;s cuadrados. En la 
pianta baja existen una plazoleta' por medio del 
porche a autos, el garaje y el porche de ingreso. Esta 
planta, dedicada al recibo y a estar, consta de vestí
bulo y «hall» y reparte a salas de juego, estar, salón y 
comcdor. La sa.la de juegos y el comedor están 
directamcnte comunicados,con el salón. El hall comu ... 
nica también con un apartamento de huéspedes con 
su baño y se sirve de caja de escalera, para subir a la 
planta alta; la zona de servicio, que comunica con el 
comedor y el vestíbulo por medio del ~~óffice», consta 
además de comedor de diario, cocina, planta y 
dormitorios de servicios. con su asco. Del «office» 
parte una escalera al ~(office>~ de la planta alta y otra 
al semisó'tano. En ,la planta superior se sitúan todos 
los dormitorios de senoJa-s, agrupándose en aparta
mentos familiares, hay dos apartamentos; el principal 
y otro, que consta de dormitorios, vestidor y bano; la 
planta de scmisótano se destina a almacenaje, calefac-
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ción y despensa. Inscrita en el Registro de lá Propie
dad ñúmero 3 de esta capital al tomo 1.221, libro 63 
de la sección primera, folio 134, finca número 1.229, 
¡ncripeión sexta. 

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magislrado-Juez, Juan Uccda Ojcda.-EI Secreta
rio.-5.260-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número' 31 de 10'5 de Madrid, 

Hago saber: Que'en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la • 
Ley Hipotecari~. bajo el número 421/1991, a instan- ~ 
cía de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Manuel Sánchez-Puclles y González 
Carvajal, contra ~SRN Inmobiliaria, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en públi"a subasta por término de veinte días, el bien 
que al fin'al del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el señalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas ~ tipos de licitactón: 

Primera subasta: Fecha 12 de diciembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 28.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura- inferior. 
. Segunda subasta: Fecha 23 de eQero de 1992, a las 

diez y diez horas. Tipo de licitación: 21.000.000 de 
pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de febrero de 1992, a las 
trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte,en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar ltIla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en loa tcrcera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segund<l. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 de la Agencia -Urbana sita 
en Edificio Juzgados, plaza de Castilla, numero de 
exrediente o procedimiento: 245900000042191. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resgoardo de 
ingreso, correspoodieme. 

Tercera.-:En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ~acerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligáciones cO)1signadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plalo -previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere'la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria· están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador. acepta 
como bastante la titulacipn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcCerenll's -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del. remate. 

Scplima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera dc las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la mislua hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalade, según la 
condición primera de este edicto. la subasta sllspen

: dida. 
Oclava.-Se devolverán las consignaciones efc(·tua

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las cons'igna
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Urbana. Numero 3.-Vivienda unifami
liar designada con el numero 3 de la urbanización, en 
término de Galapagar, procedente de la Dehesa, 
denominada. Paraleda Chica, perteneciente al grupo 
primero, adosada por su lindero norte con la vivienda 
número 4. La superficie de la parcela sobre la que está 
construida es de 137 metros 61 decímetros cuadrados. 
estando el resto de la parcela dcstinada a jardín de 
carácter pr.ivado de la vivienda; la superficie cons
truida de la primera planta, o alta, es de 50 metros 61 
decímetros cuadrados; la superficie del sótano es de 
20 metros 85 decímetros cuadrados, y además una 
planta abuhardillada de 27 metros 79 decímetros 
cuadrados; por consiguiente la superficie total cons
truida es de 129 metros 1 decímetro cuadrado, Consta 
la planta baja de: Salón, cocina, aseo, distribuidor y 
escalera de acceso a la planta alta; la planta alta consta 
de: Tres dormitorios, dos baños, distribuidor y esca
lera, y la planta abuhardiJlada. dc escalera y estar, y 
la planta sótano está, destinada a garaje y bodega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
El Escorial. tomo 2.685, libro 243, folio 142, finca 
número 12.202. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan' Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-5.281-3. 

* 
El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción número 15 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi

miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 474/1988, promovido por 
«Banco de Crédito ,Agrícola, Sociedad Anónima», 
contra Bartolomé ESp{no Estupiñán e Higinia Ramí
rcz Moreno, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo rematc tendrá 
lugar en la Sala de Audencía de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de diciembre próximo, 
a las once de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escri.tura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de enero de 1992, 
a las once de su mañana. con la rebaja drl 35 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera !oubasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de febrero de 1992, a las 
once de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la scgu'nda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán Posturas que no cubran 

el tipo de' subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar Partc en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, qebcrán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de depósitos el 20 por 100 del t,ipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para rema le podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulal'ión, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
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los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanteJos'acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Un cercado de riego, con varios trozos de arrifes y 
scéano, anej'os, situada en La Berlanga, del termino 
municipal de Ingenio; que linda: Al norte, con 
barranco del Palmar; al sur, con servidumbre de 
varios y cercados de don Alonso Ruano y don Manuel 
Quintana; al naciente, con terrenos de doña Manuela 
Quintana y herederos de don Francisco Domínguez, 
y al poniente, con terrenos de don Alonso Ruano, don 
Juan Espino o esposa y don Juan Espino Espaino. 
Según el Registro. por virtud de segregación practi
cada de la misma su cabida está reducida a 21.772 
metros cuad'rados, sin que se haya verificado 'la 
descripción del indicado resto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Telde número 2, al tomo 683, libro 
72, de 1ngenio, folio 243, finca 2.657, inséripción 
octava. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez accidentaL-El Secretario.-7.842-C. 

* 
Don Enrique Marín, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de Jos de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 491/1991, a instanw 

cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Manuel Alcázar Moreno y doña María 
Rodríguez Urbano. en los cual~s se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala dé Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.544.000 pesetas. 

Segunda.-Para el sup~esto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda.,subasta el 
próximo día 9 de enero de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha" 
senalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
febrero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipd, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la terce-ra 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá 'Consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
suhastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y-los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, ('ontinuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.-

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse' en calidad de 
ccd('r a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspcnder~e cual
quiera de las tres subastas, se tra!ilada su celebración, 
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a la misma hora. para el sigutente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo eI-día.de 
la cckbración o hubiese un número excesivo de 
sllbaslas para c1.misnw día. 

Novcna.-Sc devolverán las consignaciones cfcctua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, '¡a que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo moménto de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubicn.'n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rémate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-L1 publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
knalamicntos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Torrejón de Ardoz (Madrid), calle Brasil, 
numero 24, piso séptimo, letra A. 

Finca número 25. Piso séptimo, letra A, situado en 
la octava planta en orden de construcción. del edificio 
o bloque señalado con la letra B, en Torrejón de 
Ardoz, al sitio de la Verdilla, en la confluencia de las 
calles deno'minadas Brasil y Florencia. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 51,17 metros cuadra· 
dos. y está distribuido en diferentes dependencias, 
servicios y terrazaS. Linda: Frente, rellano de escalera, 
escalera piso letra D, de esta misma planta y patio de 
luces~ derecha, entrando, piso letra B de esta misma 
planta~ izquierda, paJio de luces y _bloque letra e, y 
fondo, terrenos sin edificar dejados de la finca donde 
se construye el bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al folio 34 del tomo 3.167 del archivo, libro 
534 de Torrejón de Ardoz, finca número 27.554·N, 
inscripción cuarta de hipoteca, de fecha 14 de diciem· 
bre de 1989. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad(}»), expido el presente en Madrid a 18 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín.-La 
Secretaria.-7.854·c' 

* 
Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada,;Juez del 

Júzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio de faltas, seguidos en este Juzgado 
con el numero 417/1991 , a instancia de doña Dolores 
Válquel Mordán, contra don Antonio Gómez Gál
vez. sobre una falta de amenazas en la que se ha 
acordado citar a don Antonio Gómez Gátvez, que 
cuyo domicilio no consta y, en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, para que campa·, 
rezea en la Sala Audicncia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, el día 15 de eriero de 
1992, a las nueve treinta horas, por haberse señalado 
dicha fecha para la celebración del acto del juicio, 
previniéndole que deberá acudir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse, así como 
podrá hacer uso de la facultad que le concede el 
articulo 8 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. Y 
para que sirva de citación en forma de don Antonio 
Gómez Galvez, expido el presente edicto que se 
insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 199"l.-La 
Magistrada-J uCl.-EI Secretario.-14.888·E. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
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d'Ícicmbre de t872, baje el numero 1.826/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana, Sacie· 
dad Anónima»), representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don José Francisco 
Freire, Gálvez y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 27 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audienda d,e'este Juzgpdo, por el tipo de 
8.520.000 pesetas; ,para el primer lote, 10.272.000 
peseta~, para el scgunoo lote, y 9.822.000 para el 
tercer lote. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señala~ para la segunda subasta el 
próximo día 8 de enero Ele 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en' la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
scilalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
fcbrero de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
maí'lUna, en.la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta . ...;Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa· 
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la Que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 4LOOO, de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio «Juzgados 
Instrucción y Penab). Número de expediente o proce· 
dimiento: 2459000001826/1990. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las ~orrespon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
dc manifiesto-en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
~Idjudicatario los acepta y queda subrogado -en la 
necesidad de satisfacerlos, sin desünarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarsc en calidad de 
ceder a tercero. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes'hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes, la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio ·de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t.ambién podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de [os participantes. que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto -de subasta 

Lole 1.0 Vivienda sita en Málaga. camino de la 
Térmica, número 6, bloque 7, piso 3.°, letra C. 

Insertta eft el- Registro de la Propiedad numero I de 
Málaga. al tomo 2.105, sección 2.a, libro 31, folio 22, 
finca número 3.790, inscripción cuarta. 

Lote 2.0 Vivienda sita en Málaga, camino de la 
Térmica. número 6, bloque 9, piso 1.0, letra D. 

Inscrita en el Registro de la Pt'opiedad número 1 de 
Málaga, al tomo 2.105, sección 2?, libro 31, 
folio 146, finca numero 3.872, inscripción cuarta. 

Lote 3.° V~vienda sita en Málaga, camino de la 
Térmica, número 6, bloque 9, piso 4.0, letra D, 

Inscrit-a en el Registro de la, Propiedad número 1 de 
Málaga. al tomo 2,105, sección 2.'\ libro JI, 
folio 181, finca número 3.896, inscripción cuarta. 

Dado en ~rid a 28 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado.Juu,"-Juan Uceda Ojeda,-5,?91.3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·J uez. del Juzgado 

de Primcra InsNincia número 31 de los de Madrial, 

Hago saber: Que en.este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2,157/1990, a instan~ 
cia de Caja de Ahor.ros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Franciso Anaya 
Monge, contra Pierre Rene Daenger, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria~conforme a 
las. siguientes fechas y tipos de -licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de diciembre de 1991, a 
las trece horas. Tipo de licitación, 12.622.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 [ de enero de 1992, a [as 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 9.466.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de febrero dc 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a exceperon del acreedor demandante, debe· 
nin consignar URa c~ntidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo sé.nalado para la primera y segunda 
subastas y, en la-- tercera, una cantidad Igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señallldo para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del BallCo -Bilbao Vizcaya" a la que el deposi· 
tante deberá faeihtar los siguientes datos: Juzga~o de 
PrilT)cra In!.taneia ,numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002 1 57/l'990. En tal supuesto deberá acom~ 
panarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
cn cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 'sexta del p~esente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están dé manifiesto en 
Secretaría. 'entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titufación, 

Scxta.-:-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ,actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiénd~se que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma'hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condi¡:ión primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán"las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en· su caso, como parte del pr.ecio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros post-ores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de ~ubasta 

Urbana, senalada con el número 12 A de la calle de 
la Gloria, en término de Palma de Mallorca, que 
ocupa una superficie solar de 47 metros cuadrados y 
se compone de una -única vivienda ordenada en 
planta baja y pisos primero, segundo y tercero, 
divididos, a su vez, las dos intermedias en dos niveles 
cada una, ocupando las tres primeras plantas la 
totalidad del solar y teniendo la última una superficie 
construida de 20 metros cuadrados más una terraza 
de 8 metros 40 decimetros cuadrados. La comunica
ción de las distintas plantas se realiza mediante una 
escalera dividida en varios tramos y rellanos, y se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca al tomo 4.891, libro 181, folio 7, 
finca 7.313. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.392-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia n~mera 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipot«aria, bajo el húmero 281/1991, a instan
cia de CajaJde'Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra Victor Jiménez Andrés 'y Marisol 
Torres TORes, en los cuaJes se ha acordado sacar a la 
venia en pública subasta por término' de veinte días, 
los bienes que al final se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que 'autoriza la regla 
7.1.1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de diciembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 33.400.000 
pesetas, ,sin- que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de enero de 1992, a las 
nucve cuarenta horas. Tipo de licitacion, 25.050.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1992, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ,subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos~ al 20 
por 100 del'tipo-senalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la qu-e el deposi-
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tante deberá faciTitar los siguieñtes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gado 41.000, de la Agencia Urbana sita en el 
edificio «.Ju7gados», plaza de Castilla. Númera de 
expediente o procedimiento: 245900000028 t9l. Eri 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualesquiera de las formas 'establecidas en 'el 
numeral anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edícto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un' tercero, cesión que deberá 
hacerse en la· forma y plazo previstos en la regla 14, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los ~lismos, sin destinarse a su e"tinción el precio del 
remate. 

~ Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sábado de la semana dentro 
de la cual se hubiera señalado segun la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efectua
das por los pa.rticipantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido pOr el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrá 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
participantes Que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto d~ subasta 

En ViIlaviciosa de Odon (Madrid), urbanización 
~~CampodóM, calle Buenavista, número 149, Edificio 
para. vivienda unifamiliar de dos plantas. La planta 
baja se destina a garaje y. sala de estudio, y la alta, a 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, cuarto de 
asco, cocina, salón-comedor y un vestíbulo. Tiene una 
superficie total construída de 257,42 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pozuelo de Alarcón. tomo 224, libro 129 del Ayunta
miento de Villaviciosa de Odón, finca 7.293, folio 47. 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.971'-C 

MANRESA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
doq. Jacobo Quintans García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Manresa 
y su 'partido, en los autos de procedimicnto judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 135/ J 990, instados por «L1um i Color, Socie
dad Anónimm), representada por el Procurador don 
Joan Comas Masana, ,contra la finca -especialmente 
hipotecada por J. Enrique Garces y José Maria Dansa 
Hcrnández; por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se qirá, por primera vez para 
el próximo día 17 de diciembre de 1991, a las doce 
horas, o, en su caso, por segunda vez, ,término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
escriturada, para el próximo dia 17 de enero de 1992, 
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a las doce horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
terccra vez, término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, para el próximo día 17 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Las subastas sc celebrarán en la Sala de 
Audicncias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hadcndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, Que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante sin destinarse a su 
extinción el_ preCio del rematc. 

'El precio de tasación de la escritura,de la finca es 
de 18 . .991.051 pesetas, Y la finca objeto de subasta es 
la siguiente: 

Loca" 'comercial número 1 'de la pl;mta baja, reca
yente a la calle Herrerias, del edificio denominado 
«La Señoría», situado en Benidorm, calle Herrerías, 
nÚmero 2 de policía, con fachada también a vía de 
Emilio Ortuño y a la plaza de Doctor Fléming. Tiene 
entrada independiente por dicha calle Herrerías, y 
consta de planta baja de 25 metros cuadrados y de un 
sóiano de igual superficie con el que se comunica una 
escalera int.erior. Linda: Frente y derecha, entrando, 
calle Herrerías; izquierda, local ,comercial número 2 
de la misma planta, y espaldas, cimientos del edificio 
de la vía Ortuño. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes y en el valor 
total del inmueble dc-l 2 por 100. Inscrita al tomo 760, 
libro 368, Sección Segunda, folio 29, finca 33.544. 

Dado en Manresa a' 8 de octubre de 1991.-EI 
Secretario.-7.852-C. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Mataró, con el número 254-91-E, 
por demanda del Procurador señor Mestres, en n;pre
sentación de Caja de Ahorros Layetana, contra «Inter 
Royal, Sociedad Anónima», en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecario otorgada en Calella. ante el 
Notario don Luis Enrique Barberá Soriano, con el 
número 1.095 de 1987 de su protocolo, se hace saber, 
por medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, la fi'1ca hipote
cada que se dirá, por término de veinte días, señalán
dose para el acto del remate el día 11 de diciem bre, 
a las ooce treinta horas de su mañana, en este 
Juzgado; bajo las sigl!-ientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría; 
que se critenderá que todo licitad9r acepta como 
bastal1te la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cn~dito 
del actor continuarán subsistentes, entendicndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabr1i.dad dc los mismos, sin destinarse a su 
exlÍnción c-I precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escri!!!.ra de constitución de 
hipott'Ca, que se dirá, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente, en la cuenta provisional de 
este .Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
número 4.170 dc Matara; cuenta número 793, el 20 
p'or lOO de aquel, quedando eximido de este depósito 
el actor, y que el remate podrá hacese en calidad de 
poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 189.114.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 22 de enero de 1992, a las 
once treinta horas de su mañana, con rebaja del 25 
por lOO-del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de' 
dicho tipo. 
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Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, se 
sci\ala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 1I de mat70 de 1992, a las once treinta 
hOU1S de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
dcpositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Finca objeto de las subastas: 

Urbana.-Edificio destinado a hotel. sito en esta 
ciudud de Calella, frenta a la caBe Amadeu, numeros 
33 al 37. Se compone de la planta baja, cúatro pisos 
allos, ático y sobrcático. El edificio está distribuido y 
tiene las dcpcndrncias propias de un servicio de hotel 
a que se destina. Linda: Al frente, este, en un tramo 
de 50 metros 60 centímetros. con la calle de su 
situación, Amadeu, y en un tramo de 14 metros 20 
centímetro,>. 'Con herederos del señor Salvaña; dcrc· 
cha, entrando, norte, en una Ií~a recta de 20 metros 
85 centímetros, con finca de (<Viajes Unión, Sociedad 
Anónima», di'itando este linda en una lineá paralela 
a la ('alle Esglcsia, en todo su recorriJo, 14 metros 40 
centímetros: izquierda, sur, en un tramo de 12 metros 
30 cenHmetros, con la calle Jovara, donde está 
demarcado con el numero 297 y en un tramo de 9 
metros 40 centímetros, con finca de herederos del 
senor Salvaña fondo, oeste, en línea recta de 64 
metros' 80 centímetros, con la Cooperatilóa Obrera la 
Amistad. 

Inscripdón: Tomo 1.059, libro 125, fQlio 144, finca 
número 8.366, inscripción séptima. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 16 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado·J uez. -El Secretario.-5.275·3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Murcia, . 

Hare saber. Que en este Juzgado se tramita procedi· 
miento de venta C'n subasta publica, con el nume· 
ro 771/1989, promovido por '4<Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra Agustín Pérez 
Lópcz. en los que por resolución de esta fecha, Se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
tcrcera vel, habiéndose suspendido el ánterior señala· 
micnto. y precio de tasación que se dirá, los bienes 
inmuebles que a continuación se expresan, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

Sirve de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 5,740.000 pesctas. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de diciembre y hora de las 
once de la mañana, próximo, a la misma hora, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo dc la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efecto de que, 
si el rem:lIante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
arpen de sus respectivas posturas (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un terCNO y no se admitirán pasturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta (artículo 1.'499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35 de la Ley de 1872). 

CuurtJ.-Se expresará en los edictos Que estarán de 
manificsto en la Secretaría los títulos de propiedad de 
los bicncs o la certificación del Registro de la Propie
dad ,que los supla, previniéndose, adcmás, que los ¡ 
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licitadorcs debcrán <:ünformarsc con ellos y que no 
tendrán dcrecho a exigir ningunos otros, scgún lo 
dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subloistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preco del 
remate, con arrcglo a lo dispuesto en los artículos 131, 
regla 8.a y 133, párrafo 2 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. para el supuesto de que alguno de los días 
anteriormente expresados fuese festivo, la subasta se 
celebrará al dia siguicnte hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

U~bana.-Número veintiuno. Vivienda tipo E, en la 
planta quinta ático, con acceso por la escalera núme· 
ro l, con una superficie construida de 124 metros 
32 decímctros cuadrados y util de 89 metros 97 
decímetros cuadrados. según cédula de calificación 
provisional. Se compone de vestíbulo, comedor·estar, 
cuatro dormitorios, cocina, baño-aseo y' terraza. 
Linda: Frente, cscalera y terraza resultante del retran
queo de los áticos, respecto a la fachada principal; a 
la derecha, entrando, local número 22 izquierda, 
edificio del señor Cayuela, y espalda, patio de luces y 
parcela N-3 destinada a parque o jardines. Coefi
ciente: 4 por 100. Inscrita al tomo 1980; folió 166, 
finca número 27.063, inscripción primera. 

Tipo pactado: 5.740.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de septiembre de 1991 .. -EI I 
Magistrado-J uez.-EI Sccretrio.-7 .274-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Raquel lranzo Prades, Juez de Primera Inst.an
cia número 1 de Ontinycnt (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 51' 
dr 1991. se tramita expedicnte de suspensión de 
pagos, a instancia del Procurador don Miguel Valls 
Sanchís, en nombre de «Creaciones Mora, Sociedad 
\nónima), domiciliada en esta población, calle Dos 
de Mayo, númeo 247, dedicada principalmente a la 
f:lbrkaclón, ,"enta, comercialilación y explotación de 
tL:jidos y por resolución de este día. se ha acordado 
convocar a los acreedores a .nueva Junta general, para 
la que se ha senalado el día 3 de diciembre próximo 
y hora de las diez treinta de su manana, en este 
JUlg¡ldo~a\"cnida Torrefiel, 2, tenicndo el Secretario a 
dispOSición de los acrecdores la pertinente doeumen· 
tación. 

Dado en Ontinycnt a I de octubre de J991.-La 
Magistrada-Juez, Raquel franzo Prades.-La Secreta· 
ria.-2,311-D. 

ORIHUELA 

Edh:to 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado·Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción numero 6 de Orihuela, 

Hace loaber: Que en los autos que tramito con el 
número 138/1991, sobre procedimiento sumario 4el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan· 
cia de Caja de Ahorros de Murcia, contra don José 
Prieto &:r~nguer y don Roberto Prieto Berengucr, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta la finca 
hipotecada por primera vez el dia 14 de enero, por 
segunda el día 14 de febrero y por tercera el día 13 de 
marzo, todos próximos y a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las siguientcs 
condiciones: 

Servirá d.c tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo· 
teca, no admitiéndose postura inferior, 

Pura la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
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po<,tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá'eI 
remate hasta quc se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría cl 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y cn el caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las Posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaría, y,junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom· 
panarán el resguardo de haberla hecho en estableei· 
miento adecuado. 

Lo!) autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los licitadores, enten· 
diéndose que éstos aceptan como bastante la t¡tula· 
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tan te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

FincaS 

1. Rustica: 2 hectáreas 76 áreas 50 centiáreas, 
cquivalentes a 28 tahúllas 3 cuartas, aproximada· 
mente, de tierra, en término de Aspe, partido de La 
/"!cana, cuyos linderos son: Levante; tierras de Fran· 
cisco Botclkl Caparrós; mediodía, camino del Pozo; 
pmiicntc, camino de servidumbre, y norte, con las de 
Pablo Botella Botella y Antonio Miguel Florentino. 
Valor: 8.700.000 pesetas. Inscrita al tomo 1.I76, libro 
300, folio 149, finca numero 22.143, del Registro de 
la Propiedad de Novelda. 

2. Urbana: Edificio sito e.n Aspe, calle de Sagunto, 
1, con vuelta al Parque del Dr. Calatayud, números 20 
y 21. Linda: Por la derecha, entrando, con otra de los 
comp..1rc'óentes, antes solar qe don José Prieto Capa· 
rrÓs. Ocupa. una superficie de unos 369 metros 
cuadrados." S'é compone de planta baja, en la que 
existen dos locales comerciales y una vivienda, con 
vestíbulo, hall, comedor--cuarto de estar, tres dormito
rio'\, cocina, cuarto de baño, asco de servicio y un 
cübierto o desahogo, tipo A. con una superficic util de 
104 metros 3 decímetros cuadrados. En cada una de 
las phmtas aItas, quc son cuatro, hay tres viviendas, 
tipos B, e y D, cuyas respectivas superficies son 90 
metros 92 decimetfos cuadrados, 76 metros 53 decí
metros cuadrados y 134 metros cuadrados. los loca· 
les comerciales de la planta baja, denominados A y B, 
tienen una supcrficie útil de 77 metros 59 decímetros 
cuadrados y 69 metros 28 decímetros cuadrados, Las 
viviendas de tipo B ·se componen de vestíbulo, 
remedo·r, cocina, tres dormitorios, asco y terraza; las 
de tipo e disponen de vestíbulo, cocina, comedor, 
tres dormitorios, despensa, aseo, s()lana y terraza: las 
de tipo D disponen de vestíbulo, cocina, comedor, 
cuarto de estar, despensa, cuatro dormitorios, cuarto 
dc lWlo, asco de servicio, solana y terr~za. Valor: 
50.050,000 (>csetas. Inscrita al tomo 1.234, libro 318, 
folio 140, finca número 13.234, del Registro de la 
Propiedad de Novelda, 

3. Rústica: 3 tahúllas aproximadante, o sea, 28 
áreas 80 ·centiáreas, -de tierra regadío blanca, en 
término de 'Aspe, partido de Las Fuentes. Linda: 
Levante, herederos de Antonio López; mediodía, 
terreno dc «Cerámicas Áspe, Sociedad Anónima»; 
poniente, Julio Almodóvar Botella, y norte,. senda. 
Valor: 8.045,000 pesetas, Inscrita al tomo 570. libro 
160, folio 118, finca número 10.926, del Registro qe 
la Propiedad de Novelda. 

Se hace constar que el presente edicto sirve como 
nolificación a los demandados don José Prieto Beren· 
gucr Bcrenguer y don 'Roberto Prieto Berenguer de las 
fechas .de las subastas, conforme a lo prevenido en la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Orihuela a 15 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secreta
ria.-7.851-c' 
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PALMA D~ MALLORCA 

Edictos' 

El Magistrado-Juez' del Juzgado de Primera Instancia 
número -J de Palma de Mallorca, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 'cargo, bajo 
el número 9IjI991-2-Y, se siguen autos de juicio 
cjecLllivo-Jctras de cambio, imtados por el Procurador 
don Francisco Javier Gayá Fant. en representación de 
«Compañía de Financiación Fiea. Sociedad Anó
nima», ('ontra don José Picó Blanco y doña María del 
Carmen Riera Mas, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se. ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avaluo, la siguiente finca einba~da a 
los demandados doña Ma(ía del Carmen Riera Mas y 
don J osé Picó Blanco: 

1. Urbana: Vivienda letra A de la 4.3 planta, 
número 18 de orden general correlativo, con acceso 
mediantd¡~cen~or y escalera que arrancan del zaguán 
scñalado con el numero 88, antes 84, de la calle 
Antich, de esta capital; mide 93 metros cuadrados; 
cuya inscripción consta inscrita en el numero 38. Se 
haUa inscrita al folio 160 del tomo 2.790 del archivo, 
libro 25 del Ayuntamiento de esta ciudad, Sección 111. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá~lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sitoen-calle General Riera, numero 113, 
1.0. el próximo día 7 de enero de 1992, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7500.000 
pesetas, sin que se admitan po~turas que no cubran 
[as dos terceras partes de dicha suma. 

Segl!nda .. -:-Para poder tomar parte en la. licitación 
dcbenín los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efccto el.2Ó por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calida'd de ceder 
a un IC'rcero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las corisignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierlo el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
PUCd,l aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-40s títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del J"uzgado, debiendo los licitadores 
conformar"e con ellos, sin que puedan exigir olros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferentrs, si tos hubiere, al crédito del actor queda
rán suhsistcnlcs y sin cancelar; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
~abiridad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio ·dd remate. 

Octavn.-Para eJ supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda d próximo 6 de febrero de 1992, a la misma 
hora, en la~ mismas condicioncs que la primC'ra. 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda suba·sta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de marzo de 1992, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma. las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre de 
199 J.-El Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-7.843-C. 

* 
Don Antonio Terrasa Garda, Magistrado-Juez del 

JUl"gadú de Primera Instancia numero 7 de Palma 
tk Mallorca. 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de su cargo. bajo 
el nlHllero 1.241/1990. se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
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doíi.a Cristina Ripoll, en representación de La Caixa 
(justicía gratu"ita), contra don Juan Brea Pardo y doña 
María Teresa Soler Vera, ·en reclamación de 2.753.046 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte diaS y precio de la valoración estipulado e-n la 
escritura de eonstitució!1 de la hipoteca, la finca 
siguiente: 

Numero 105. Vivienda número 4, en la coarta 
planta, alta, a la izquierda, entrando por la .escalera 
numero 9 de la casa sin número de gobierno de la 
calle de los Pinos, en Pagl:lera Calviá; ocupa una 
s.uperficie útil de 47 metros 62 decímetros cuadrados. 
Consta de -diycrsos compartimentos y servicios. Ins
cripción al tomo 2.128, libro 670 de Calviá, finca 
número 35.990, folio 65. 

Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, numero 113, 
LQ, el próximo dia 30 de enero de.1992, a las diez 
horJ~, con arreglo a las condiciones generales estable
("idas en el citado precepto, y además se hace Constar 
que [os autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de l¡;¡ Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preti:rentes' -si los 
hubil'ra- al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. cntcndiéndo9C que el rematante los acepta y 
queJa subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precIo· del 
remate. Debcrá consignarsc en la Secretaría del Juz
gado, antes del inicio de la licitación, el 20 por lOO del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda sub;\sta. 
en su caso, para tomar parte en las mismas; en la 
tercera o ultcriores que, en su caso, pucdan cdebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
dcl.tipo fijado en h.l segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. J.-as posturas 
podrán hacerse en calidad Je ceder el remate ·a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subas-ta. se señala para que tenga lugar la 
scgunda el próximo 28 de febrero de 1992, a las dk'z 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción, el dia 30 de marzo de 1992, también a las diel 
hor,:is. 

Dado en Palma dt· Mallorca a 14 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Jue7., Antonio Terrasa Gar
cia.-El Secrctai"io.-8.562-A. 

* 
El Magistrado-Juez del JUlgado de Primera Instancia_ 

nllmero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el Ilumero 
710/1991-2-M de registro, se sigue procedimiento 
judiCial sUffi¡¡rio, ejecución dcJ artículo 131 de la Ley 
Hipotcearia. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensión 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
José- Luis Nicolau Rullán, contra doña Christine 
Carol Elkins y don Anghony-Hugh Elkins, en recla
mación de 4.193.041 pesetas de principal, más las 
señ"ladas para intereses' y costas quc se fijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública ·subasta, por término de veinte 
días y tipo de tasación, la siguien1e finca contra la que 
s(' proccde: 

Cas.1. de plantá baja, destinada a vivienda, sita en 
krmino municipal de Sancellas. Tiene su acce!oo por 
el lindcro oes\!:', mediante camino de Establecedores. 
Sc compone de sala estar-c:omG:dor, cocina, b¡;¡flu. tres 
dormilOrios y un porche delantero. Tiene Hna supcrfi~ 
t·i(, ('onstruida de 69 metros cuadrados, a los que hay 
que aimdir 16 metros cuadrados de porche delantero. 
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"El ediflcio está cubierto por tejado. Se halla cons
truida sobre una pieza de tierra, secano, llamada Lear, 
sita en t:érmino municipal de Sanceljas. Mide 10 
áreas, o sea, 1.000 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con tierras .de José Fiol Cirer; sur, con camino de 3 
metros de ancho; este, con finca de Carmelo Fernán
dcz Valiente, y oeste, con camino Je Establecedores. 
Pendiente de inscribirse el título previ() citado, rl 
anterior se halla inscrito en el Registro de la Propie
dad de Inca, en el tomo 3.270 del archivo. libro 174 
del Ayuntamiento de Sanccllas, folio 151, finca.8.461, 
inscripción. primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en General Riera. número 113, 1.°, 
de esta Ciúdad, el próximo dfa 17 de enero de 1992, 
a las once hor<ls. 

En eliSO de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segon(Ía subasta, con rebaja del 25 por 100, el dia 
19 d~ febrero qe 1992, a la misma hora que la 
anteTlor. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 17 de marzo de 1992, a la misma hora: todas..ellas 
bajo fas siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 6.237.000 
pesetas, no admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación, 

Tercera.-Podrá· hacerse el remate a calidad de 
Cederse a un tcrct'ro. 

CuaI1a.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran ha("t'r~e po~tlJras por esrrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o acampanando el res~ 

guardo de haberla hecho en el estabJccimiclllO desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores denberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
t'xigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefl~fentes, si lus hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

"Y para general conOClmtento se explu\: el VIC:')CIH\; 

en Palma de Mallorca a 14 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juer .. -EI Secretano.-8.559-A. 

* 
Don Antonio Tcrrasa Garda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
dc Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el núnlero 1.247/1990, se siguen autos del artículo 131 
de la Ley· Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Nicolall Rullán. en representación de La (,¡¡ixa, que 
goza del beneficio de justicia gratuita, contra don 
Carlos Sestelo Garcia y doña Joséfina Bericua Min
gol. en reclamación de 7.030.137 pesetas, en cuyas 
al·tuacioO('s se ha acordado ~car a la venta en 
primt'ra y públit·a subasta, por termino de veinte días. 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
("On~titución de la hipoteca, la finGU siguiente; 

Número 18 de orden.-Vivienda del piso 5.0, puerta 
única, de rellano, con entrada por la es<..'alera dercrha 
y el l·orrespondiente ascensor, arranca del vestíbulo 
de la planta baja, número 41 de la calle Aragón; ocupa 
una superficie dl' 153 metros 85 decímetros cuadra
dos. Cuota de copropil?dad, 3,04 por 100. Inscripción: 
Folio 166, tomo 1.377 del archivo, libro 849 de Palma 
111, finca 49.93·5, in~(Ti¡xión (a 

Valór~da a efedos de subasta en 13.600.000 pese
tas. 
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La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, <;110 en calle General Riera.; número 113. 
d próximo dia 23 de enero de 1992, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales cs'filblecidas en 
el citado precépto. y además se hace conslar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.3 del artí¡;;ulo 131 de-la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; QUC~ se entenderá que todo licitador 
accpla como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámcnc,> anteriores y preferentes -si los hubicra
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
l'ntcndiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
!>ubrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
de~tinar~c a su eli.tinción el precio del remate. Deberá 
consignarse en la Secretaría del Juzgado, antcs dr-! 
inido dc la licitación, el 20 por lOO dcltipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en -su caso, 
para lomar parte en las mismas: en la ,tercera o 
ultl'riores que, en su caso. puedan celebrarse, el 
depósilo consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda~ en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, pudrán hacerse 
po'>turas por r-scrito en -pliego cerrado. las posturas 
podrán hacc]"Se en calidad de ceder el remate a u"n 
tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri~ 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~cg.llnJa el próximo 25 de febrero de 1992, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate; que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desi~rta dicha 
segunda subasta. se cclebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 26 de marzo de 1992. también a. las diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de octubre de 
1991.-E1 Magistrad"o~Juez, Antonio Tertasa Gar
cía.-El Secretario . ...:.8.561-A. 

* 
Don Antonio Terrasa Garda. Magistrado.-Jucl del 

Juzgado dc Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. bajo 
el número 758/1991, se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
N Rulhin. en representación de La ('aixa, que goza 
dr.:1 benelicio de justicia gratuita. contra don Nigel 
Maflin Pullán y doña Karen Pullán, en reclamación 
de 12.990.307 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a 'la -venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias. y .pr~io de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Pieza de tierra. en la que tiene una cochera; el 
edificio, que era fábrica de jabón, y porción de casa, 
prol·cdende de otra, sita en el término de Andraili.t, 
llamada San Jofre. y también Can Comas, l;OI1 cuyo 
nombn: se conocía la que se describe; tiene- Ja cabida 
de 782 metros 38 decímetros cuadrados. Linda: 
NOlle. con la earretera del puerto; por el este, con 
lH:rra dl' Magdalena Calafell; por oeste, con otra Que 
fue de Margarita Alemany. Inscrita al tomo 5.078 del 
archivo, libro 361 de Andraixt, folio 215, finca 
número 3.308-N, inscripción undécima. 

Valorada la finca a efectos de subasta en 24.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esto.: Juzgado. sito en calle General Riera, número 113, 
\.0, el próximo dia 16 de enero de 19.92, a las diez 
hora~, con arrr-glo a las condiciones generales estable
cid.Js en el citado precepto, y además se hace eonst:u 
que lo~ autos y la certificación del Registro de la 
PropieJad, a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Lq Hipotecaria. están de manifiesto en la 
SccrC"laria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
lil'ltildor acepta como bastante la titulación y Que las 
clIbas o gravámenes anteriores y preferentes -si los 
hublcra·-· al crédito de la aclara wntinuarán subsisten
t.:s, entcndicndose que el n:matante los a¡;:epta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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remate. Deberá consignarse en la Secretaría del Juz- Juzgado de Primera Instancia· numero 2 de Pam-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del I Don Guillermo Ruiz Polanco, Magistrado-Juez del 

tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, Hago sa"-r .. Que a las doce horas de los días 20 de 
gado. antes del inicio de la licitación. el 20 por 100 del. I plana y su partido 

en su caso. para lomar parte en las mismas; en la ut: 
'ehrero, 18 de marzo y 14 de abr,·l de 1992 tendrá tercera o ulteriores que, en su caso. puedan celebrarse, JI 

el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. lugar en c<;te Juzgado, por primera, sr-gunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta de del tipo fijado en la segunda: en todas las subastas, 1 

desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse I la finca e<;pccialmente hipotecada para garantia del 

I pre'stamo que se reclama. en autos del artículo 131 de posturas por escrito en pli~go cerrado. Las posturas. 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 1I la Ley Hipotecaria. seguidos- en este Juzgado con el 

número 772-B/1991, a instancia ele Caja de Ahorros 
ter~~~~. el supuesto de que resultare desierta la pri- I.!e Nav.lrra. la cual litiga con el beneficio de justicia 
mr-ra subasta, se señala para que tt:nga lugar la gratuita. contra don Andrés Ullate Gil y doña Visita-
segunda el próximo 19 de febrero de 1992, a las diez ción .Garda Flores. haciéndose con$tar: 
horas. en las mismas condidoncs que la primera, Primero.-Quc para tornar_parte en ta subasta debe-
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del rán consignar los licitadores en .Ia Mesa de este 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha Juzgado o establecimiento destinado al efe¡;;to el 20 
M'gunda suba~ta, se celebrará una tercera, sin sujeción por 100 de la valoración, en la primera y segunda, y 
a tipo, d dia 10 de marzo de 1992. también a las diez en la tei·cera, el 20 por 100 del Jipo .lijado para la 
huras. sr-gunda, "sin c:uyo requisito no serán ad~itidos. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de octubre de 
J 991.-EI Magistrado-Juez, Antonio Terrasa Gar
cia.-El Secretario.-8.560-A. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Guillermo Ruiz Polanco, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 12 de 
diciembre de 1991, 10 de enero y 1 de febrero -de 1992 
tendrá lugar-en este Juzgado por primera, segunda.y 
tercera vez, _respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes Que luego se relacionan. en autps 
de juicio de venta en publica subasta del Banco 
Hipotecario, seguidos en este Juzgado con el número 
161-8/1990, a instancia de Banco Hipotecario de 
Espana. contra don Gabriel de Ybarra y Malo 
de Malina, doña Maria Gloria de Ybarra y Malo de 
Malina y don Gabriel María de Ybarra y Elio, 
haciéndose c-onstar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores cn d Banco Bilbao
Vizcaya. indicando Juzgado, número de asunto y año, 
d :W por 100 de la valoración en la primera subasta, 
dd 2ú por lOO de dicho v¡ijf)r, con re~ja del 25 
por lOO. en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
dc la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rehaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y 'podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tcrcero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser encaminados por los que Quieran 
romar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsiguientes, entendiéndose que ~I 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs'pon-
5.1bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por r-scrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del. Jut
gado, junto a aquél. el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la súbasta. 

Bien objeto de la subasta 

FlOca sita enjurisdicóón de-Peña; término munici
pal de Ja.vier, provincia de Navarra, con una superfi
cie de 17.115 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
·\.002, libro 5, folio 247. finca 223, inseripción 2.a 

Valorada en 22.tl5.928 pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-5.290-3, 

Scgundo.-Que no se a.dmitirán post~fas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación: 
cn la segunda, el 75 por lOO del valor, y la tercera será 
~in sujeción a üpo. 

Tercero.-Que los autos y la ccr.tificaeión del Regis
tro a que se refiere la_ regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de e~tc Juzgado, 
r se entcnderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las carg'ls o gravámenes anteriores, si los 
huhiere, al eredito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que' el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por e'scrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe cstablecido' en el 
apartado primero 'O a'Compañando et résguardo de 
habr-r1o hccho en la euentá de este Juzgado, en el 
Banco de Santander, de esta ciudad, numero 1.400, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. Erí 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acr-pta expresamente las obligaciones consignadas en 
la regla S.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria, sin 
cuyo requisito no sr-rán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
cioncs, no siendo admitida su proposición si no lo 
hicil're, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
rl'mate a un tercero. 

Bienes o~jeto' de subasta 

Seis sesenta y tresavas_partes ¡ndi.visas.delloeal de 
sótano, con destino a garaje, con su rampa¡de"aeceso 
desdc la planta baja y cuyo local se hal1a unido y 
forma una unidad de hecho con el situado en sótano 
de la unidad 0-6. de una superficie· útil de 673 metros 
21 decímetros cuadrados., en jurisdicción de Cizur 
Mayor. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
- En jurisdicción de Cizur Mayor, local en planta 

baja; correspondiente a los portales 3 y 4 del edificio 
ubicado en la unidad [)..4 del Plan General de 
Ordenadón Urbana de Cizur Mayor, con· una superfi
cie de 292 mctros 55 decímetros'Cuadrados. Valorado 
en 36.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de· octubre de 1991.-EI 
Magjstrado~juF. Gúillermo Ruiz Polanr-o.-La Secre
taria, María Angeles Ederra Sanz.-8.569·A. 

PILOÑA·INFIESTO 

EdicfO 

Doña Isabel González Fernández, Juez de Primera 
Instancia de Piloi\a-Infiesto, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
llumero)8/1990, seguidos en este Juzgado ti instancia 
de doña María Teresa Colunga Gonl.ález, mayor de 
edad, ca"iada, sus labores, y vecina de Oviedo, contra 
«Pisciractoría Río Marca. Sociedad Anónima». 
PISMASA, acordó sacar a subasta publica, por pri
mera vez, el bien que se expresará, embargado como 
de la prop.ieClad del demandado y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 
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Prirncra.-EI acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. el próximo día 2 de 
diciembre, a las once horas de la mañana. 

Segunda.-Scrvirá de tipo para la subasta el de la 
tasación del bien descrito, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. seña~ 
lado, y pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un terceró. 

T erccra.-Las posturas 'pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego .cerrado, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.499. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consisnar, previa
mente, en la Secretaría del Juzgado o en el estableci
miento públi~o destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 'Que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el I;aso de que resulte desierta la 
primera subasta se señala para la segunda el próximo 
día 30 de didembre. a las once horas, con las mismas 
condiciones que aquélla, a excepción del tipo de 
subasta, que será el de la tasación con la rebaja del 25 
por 100, 

Sexta,-Y, para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tereera el próximo 
día 28 de enero de 1992. a las once horas. con las 
mismas cOTldiciones que la primera subasta, a excep
ción del tipo de subasta, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar, en la Mesa 
de! Juzgado o establecimiento, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda suba~ta. 

Bien embargado Que ha de ser subástado 

Finca rustica, denominada El Soto, de unas 40 
áreas, sita en térm.nos de Ceceda-Nava. Linda: Norte, 
camino y Zoilo Cueto; oeste, camino. y sur, río. Sobre 
la misma hay.construida una~piscjfactoría. Inscrita en 
el Rl'gistro de la Propiedad de lnfiesto, folio 12, libro 
140 de Nava, tomo 646, finca 17.029. 

El inmueble descrito fue valorado pericialmente en 
la suma de 15.414.750 pesetas. No se suplió la falta de 
presentación de títulos. 

Dado en Infiesto a 28 de octubre de 1991.-La Juez, 
1 sabl'1 González Fernández.-7. 998·C. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los d~ 
Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí
m!cnto ju~icial. suméltrio del artículo 131 de la Ley 
HlpotccanJ, baJO el número 57/1991, a instancia de la 
Procuradora don Maria del Amor Angula Gasl'ón, en 
nombre y representación de ~(Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Ignacio Jáurcgui Ochoa y su 
esposa, doi'la "María Concepción Rubin de C~lis 
Revuelta, en el cuat por resolución del dia de la fecha 
se ha acordado, a instancia del ejecutante, sacar a 
públk'¡) subasta .Ios 6ienes que luego se dirán, bajo las 
siguu.'ntcs condiCiones: 

Priml!ra.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de la Subasta, 

Segul1da.-Los autos y la certificación del Registro ~ 
ql~c \0.: rdi~rc la .regla cuart~ del artlculo 131 de la ley 
Hlpct~'cana estao d(' maOlfiesto en la Secretaría de 
esle JL!zg~ldo. 

Tcrccnl.-Sc entenderá que todo licitador acepta 
CQIl1U bastante la titulación. 

Cuarl<l,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pref\'rcnle!'. si los hubiere, al crédito del actor canti
l1uanin sutisistcnlcs, entendiendose que el rematantl' 
los acept<l )' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmale. 

Quinla·.-·Para tomar parte en la primera y segunda 
subasws, todos los postores, a excepción del acrl:cdor 
dcrr:Llndantc. dcocrán acreditar haber l'onsignado en 
La luenta de Depósitos y Consignaciones de eMe 
JU7g:.do, abierta bajo el número 3.590, en la oficina 
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principal del Banco de Bilbao Vi7caya, de Ponteve~ 
dl'a .. procedimiento numero 3590.000.18.0057.91, una 
cantidad igual, Por lo menos, a120 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y para tomar parte en la tercera 
subasta deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda subasta, 

Sdta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
rtcompañando el resguardo acreditativo de haber, 
hecho la consignación. 

S·cptima.-Las posturas podrtin hacerse en calidad 
de ccder el remate a un tercero, y el precio del mismo 
habrá dc consignarse dentro de los ocho dias siguien
\CS a la notificación de la aprobación del remate. 

Oetava.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
que tendrá lugar el día 3 de diciembre de 1991, a las 
doce treinta horas, el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que al final se expresa; de 
quedar desierta se celebrará segunda subasta el día 30 
de diciembre de 1991, a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y de quedar desierta se celebrará tercera 
subasta el día 28 de enero de 1992, a las doce treinta 
horas, sin sujeción a tipo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de Vigo, número 11 
(callejón interior). primer piso, de Pontcvedra, al 
igual que las anteriores. 

Bienes ,objeto de la suoosta y valoración 
de los mismos 

Tres.-Parcela de terreno en el nombramiento de 
«Grama de Vilella del Este». 'Mide 245 metros 44 . 
dedmetros cuadrádos. Linda: Norte. carretera de 
Cangas a Vilaboa; sur, parcelas 7 y 8 de don Francisco 
Martíncz Gil, y esposa; este, parcela número 4, de don 
Francisco Martfncz Gil. y oeste, la parcela número 2, 
dcJ mismo don Francisco Martinez Gil. 

Dentro de su perímetro se halla enclavada una casa, 
compuesta de planta baja y planta alta, de 66 metros 
50 dcdmctros cuadrados, La planta baja se distribuye 
en garaje, baño, salón y cocina; la planta alta, en 
cuatro dormitorios y baño. 

In!'cripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pontevedra al tomo 844, libro 57 de 
Moaña. folio 48, finca 5.521, inscripción segunda. 

El precio fijado para la finca descrita en la escritura 
de préstamo hipotecario es el de 18.614.625 pesetas. 

Lo que se hace pubILco para conocimiento de todas 
aqllellas personas a quienes pueiJa interesar y para 
que sirva dI.' notificación de'los señalamientos de las 
subastas a los deudores. 

Dado en Pontevedra' a 26 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, José Luis Costa 
Pillado.-La Sccretaria.-2.331-D. 

SAGUNTO 

Edicto 

E~' auto~ de j~icio ejecutivo número 21jJ99t,
segUIdos a IOstancla de Caja de Ahorros y Socorros de 
Sagunto,. contra don Vicente Requení Pedro y doña 
ConcepcIón Pascual Camps, se ha acordado sacar a la 
veRl'a en pública subasta, por término de veinte días. 
los bil'nes que al final se dirán. 

La subasta lendrá lugar en este Juzgado número 2, 
el proximo dia 17 de enero de 1992 y hora de las once 
de su mañana, para la celebración de la primera 
~ubasta, y en prevención de que no hubiese postores 
en la misma, se señala para la celebración de la 
segunda ~ubasta, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, a celebrar el próximo día 14 de febrero 
de 1992, a las once horas, y si tampoco hubien' 
licitadores en esta segunda subasta, se scnala para que 
t~nga lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
dl3 12 de marzo de 1992, a las onCI! horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Pam tomar parte en la subas'ta deberán los Iil'itado
rl'S ronsignar en el establecimiento que se les indicará 
en el momento de la celebración el20 por 100 dcltipo 
~{'flalado p¡::ra ('ada una de rilas. . 
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No se admitirán posturas que no cubran dos 
tercerns partes del tipo. 

Las post.l,lras podrán presentarse en pliego rerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse verbal .. 
mente el1 dicho acto. 

Los licitadores se conformarán con la titulación 
obrante en áutos, que pueden examinar, 

l.as cargas y gravámenes preferentes al crédito del 
actor quedaran ~ubsistentes, subrogándose el remate 
en los mismos. 

Bienes objeto de su~sta 

Primero.-Local comercial en pl;;mta baja, sito en 
Mancada. calle División Azul, hoy Gómez Ferrer, 
número 12, con una superfi~ie de 78 metros. Inscrito 
en el Registro de lá Propiedad de Mancada, 1ibro 88. 
torno 924, folio 56, finca·9.469. 

Valorado en 2.080.000 pesetas. 
Segundo.-Parcela, tierra secano, en término de 

Mancada. partida del Corral de la Campa~, con una 
superficie de 1.028 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
200, libro 20, folio 201, finca 2.979, inscripción 
tercera. " 

Valorada ~ 165.000 pesetas, 
Terccro.-Tierra huerta, en termino de Moneada. 

parttda Camino Hondo, con una superficie de 1.641 
metros' cuadrados. Inscrita al tomo 1.515, libro 143, 
folio 124. finca 10.604. 

Valorada en 658.000 pesetas. 
Cuarto.-Local.comercial en planta baja, en la calle 

Luis Vives, 7, de Mancada, con una superficie de 
63.24 metros cuadrados, Inscrito el tomo 1.515, libro 
143, folio 126, finca 13.392. 

Valorado en 1.685.000 pesetas, 
Quinto.-Vivienda en primera planta, puerta pri· 

mera. de la calle Luis Vives, 7, de Mancada. de 77,59 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 731, libro 69, folio 
241, finca 7.559, 

Valorada en 2.070.000 pesetas, 
Sexto.-Vivienda en cuarta planta, puerta octava, de 

la calle Luis Vives, 7, de Mancada, de 75.21 metros. 
cuadrados. Inscrita al tomo 743, libro 70. folio 5, 
finca 7.566. 

Valorada en 2.005.000 pesetas, 

Dado en Sagunto a I de octubre de 1991.-EI· 
Juez.-Er Secretario.-8.571-A, 

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edictos 

En mérito de lo acordado' por el ilustrísimo serlOr 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
San Feliú de L1obregat, en los autos de procedit:niento 
judiCIal sumario del artículo ¡31 de la Ley 
Hipotecaria numero 206/1989, instados por «Nestlé, 
A. E. P. A.,., representado por el Procurador don Juan 
Gareía García, contra finca especialmente hipotecada 
por «Metros, Sociedad Anónima), y «Branco, Socie
dad Anónima). por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fiJVa que se dirá, por primera vez, para 
el próximo 17 de diciembre de 1991, a las diez horas, 
o, en su caso, por segunda vez, termino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 17 de enero de J 992. a las diez horas, 
y para el caso de quc la misma Quedase desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próxImo 
día 17 de febrero de 1992, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo' 131 de la Ley Hipotecana 
y eoncor~antes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciendosc constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani~ 
fiesto en Secretaría; que se acepla como bastante la 
titulación obrantc en autos, y'que las cargas anteriores 
y prC'fercnll'S subsistirán, aceptándolos y quedando 
~ubrogado en citos el rematante. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fin;:a es de 
4.800.000 pesetas cada finca, y la finra objeto de 
subasta es la siguiente: 
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Primcra.-Entidad número 2. Parada número 16. 
Oc la planta baja,-de la casa sita en Sant Vicenc deis 
Horls, con frente a las calles de José Antonio. hoy 
Barcelona. número 253, y Nuestra Señora de Nuria. 
sin número. De superficie 4 metros 48 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. por donde tiene su entrada, 
pasillo común; por la derecha, parada número 15; por 
la izquierda, parada numero 17. y por el fondo, con 
vestíbulo de la escalera del total edificio. 

Inscrita al tomo 2.149. libro 166 de Sant Vicenc, 
folio 92, finca 7.606·N, inscripción tercera. 

Scgunda.-Entidad número, 2. Parada número 18. 
Oc la planta baja, de la casa sita en Sant Viccm; deis 
Ha .. ts. con frente a las calles de José Antonio. hoy 
Barcelona, núrucro 253, y Nuestra Senara de Nuria. 
sin número. De superficie 4 metros 60 decímetros 
cuadrados. linda': Frente, por donde tiene su 'entrada, 
pasillo común: por la izquierda, parada número 19; 
por la derecha, parada número 17, y por el fondo, con 
vestíbulo de la escalera del total edificio. 

I.nscrita al tomo 2.149, libro 166 de Sant Vicenc, 
follo 96, finca 7.606-N, inscripción tercera. 

Tcrccra.-Entidad númeto 2. Parada número 19. 
Oc la planta baja, de la casa sita en Sant Vicenc deis 
Horts, con frente a las calles de José Antonio, hoy 
Barcelona, número 253, y Nuestra Señora de Nuria, 
sin número. De superficie 9 metros 56 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo común y entidad 
número 18: derecha, con vestíbulo, aq:eso a vivienda 
del total inmueble: izquierda, con rampa de acceso a 
la total finca, y fondo, calle Jase Antonio, hoy de 
Barcelona. 

Inscrita al tomo 2.149, libro 166 de Sant Vicenc, 
folio 101, finca 7.609-N, inscripción tercera. 

Cuarta.-Entidad número 2. . Parada número 29. 
De la planta baja, de la casa sita en Sant Vicen¡;: deis 
Horts, can freo te a las calles de José Antonio, hQy 
Barcelona, número 253, y Nuestra Senara de Nuria, 
sin número. De superficie 6 metros 63 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, por donde tiene su entrada 
pasillo común: por la derecha, parada número 28; po; 
la izquierda, con parada numero 30, y por el fondo, 
con finca de procedencia. 

1.nscrita al tomo 2.149, libro 166 de Sant Vicen\;, 
follo -104, finca 7.619-N, inscripción tercera. 

y para que sirva de notificac,ión en forma a la 
Entidad demandada «Branco, Sociedad Anónima», 
cuyo domicilio se ignora. 

Dado en San Feliú de L10bregat a 10 de octubre de 
1991.-EI Juez.-EI Secretario.-7.849-D. 

* 
En este Juzgado número 1 al numero 102/1989, se 

siguen autos de ejecutivo-otros títulos, promovidos 
por «Banco de Santander, Sociedad Anónima de 
CréditQ», contra doña Inmaculada Naves de Aza y 
don Ramón Lage Ale, en los que, en resolución de 
esta fecha, se ha aCordado sacar a la venta en primera 
y publica subastas, por término de ve,inte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 10 de enero de 
1992, a las diez horas, los bienes embargados a don 
Ramón Lagc Ale y dona Inmaculada Naves de Aza. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda 
suba~ta, en el mismo lugar y condiciones que la 
antenor, excepto que será con rebaja del 25 por 100 
del tipo de primera, el día 10 de febrero de 1992. a las 
diez horas. Y que para el caso de no rematarse los 
bil'nes en las anteriores subastas se celebrará tercera 
subastas de los referidos bienes, en el mismo lugar y 
condiCiones que la anterior, excepto que scrá sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 10 de marzo 
de_ 1992, a las diez horas; celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberún los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
~ad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
Igual, al menos, al 20 por 100..de la respectiva> 
valoraCIón de los bienes; que no se admitirán posturas 

,_que no cubran las dos tercera partes de los tipos de 
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licitación: que podrán hacerse postums por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Me'sa del Juzgado 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del-remate; que el mismo podrá cederse a 
ten·ero, previa o simultánoomente a _la consignación 
del precio: que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo a.<imitan, a efectos de que si el 
primcr adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
pOI' el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis~ 
tral. se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
prcrerentes, si las hubiere, al credito del actor 'con ti· 
nuarán subsistentes, sin destina'rse a su extinción el 
precio del remate. entendiendose que el rematante las 
ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad d.c las' 
mtsmas. 

El bien objeto se subasta es el suguiente, siendo su 
valoración de 6.400.000 pesetas: 

Urbana 15. Piso tercero segunda, de la casa núme
ros 14 y 15 de la plaza Santa Magdalena, de Esplugues 
de Llobregat. de superficie 63 metros cuadrados 80 
decímetros. Linda: Suroeste, caja general escalera y 
parte tercero primera; noroeste, terraza del entresuelo 
segunda y don José Milá Camps; sureste, ter'cero 
tercera en parte mediante patinejo de ventilación y 
patio de luces; noroeste, don Esteban Cusó; abajo, 
!>egundo segunda; arriba, cuarto segunda. Cuota 2,68 
por 100. Inscri.ta en el Registro de la Propiedad de 
Esplugues de Uobrcgat al tomo 923, libro 86 de 
Esplugues de Llobregat, folio 68, finca 5.580, inscrip
ción primera. 

Dado en San Feliu de Llobregat a 15 de octubre de 
1991.-EI Juez.-El Secretario.-7.850-C. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchín Benito, Juez del Juzgado de 
Primera Inst,ancia número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial, 

Hago saber: Qúe en este Juzgado se sigue ejecutivo 
número 278/1985 a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anonima>~, representado por el 
Procurador señor De Benito Martín, contra don 
Miguel Angel González Cabello; en los que aparece lo 
~iguiente: . 

«Providencia Juez señora Perchín Benito. En San 
Lorenzo de El Escorial a 2 de octubre de 1991. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por 
el Procurador actor, tinase a los autos de su razón y, 
conforme se solicita por el mismo, procédase a la 
venta en pública subasta, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de veinte días, de la 
finca perseguida: para cuyos actos, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señalan los 
días 16 de diciembre de 1991, 16 de enero y 17 de 
febrero de 1992, respectivamente, y todas ellas a las 
diez treinta horas de su mañana: sirviendo de tipo 
para la primera subasta el de 8.000.000 de pesetas; 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la primera, y para la tercera subasta, sin 
:'.ujeciQn a tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo. 

t\núnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del EStado" y 
"Bolctín Oficial de la Comunidad. de Madrid" y 
fijarim en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar además que los licitadores debe
rún consignar en el Juzgado, en metálico, mediante 
chequc conformado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción O acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; Que las 
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posturas podrán hacerse en calidad de ceder a terce
ros: que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaría; que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningun_otro, asi como que las 
cargas anteriores y preferentes al' crédito del aCtor 

,seguirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que cl rematante las acepta y queda su¡'rogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 'de!;¡ina'rse -a su 
extinción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado, para [o cual 
líbrese exhorto al Juzgado de 19ual clase decano de 
Majadahonda, que se 'entregara al actor para su 
diligenciado. 

Ent-réguese al Procurador actor los despachos libra
dos para 'que cuide de su diligenciado. 

Descripción de la finca objéto de subasta 

Mitad indivisa de la'siguiente:,·Vivienda número 
,13, ,situada en las prantas primera y ~cgunda_ del 
bloque 1, hoy cal1e Paloma, núr;nero 13, ce la urbani
zación "Camino Real", en Villanueva del

1
Pardillo. Se 

,compone de salón-comedor, cuatro dormitorios, 
qlCina, dos bañ'os, aseo, terraza-tendedero y pasillos, 
tódo ello en dos-plantas. Ocupa uria superficie útil de 
82,45 metros cuadrados y una superficie construida 
de 102,32 melros cuadrados; su módulo en cl con
junto dci edificio es de 2,25 por 100. lnscrita en el 
Registro de 'la Propiedad de Majadah<?nda, al 'tomo 
2.108. libro 40, folio 116, finca 3.2'84. Le corresponde 
la mitad indivisa de la finca. 

~o manda y firma S. S.a, de lo que doy fe. Ante 
mI.» 

y para que conste y sirva de edicto en forma a fin 
de publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en'San Lorenzo de El Escorial a 2 
de octubre de 1991.-La • Juez, Nuria Perchín 
Benito.-La Secretaria.-7.863·c' 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edú:tv 

Por haber~c acordado por providencia de esta fecha 
por el sei'lor Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido cn el procedimiento cspecial sei'lalado 
con los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985 
Cambiaria y del Cheque que se sigue cn este Juzgado 
por el Procurador seilor Bolos Pi, en nombre y 
rep~sentación de «Banco Español de Crédito, Socie
dad,Anónimm>. sobre extra vio de dos letras de 
cambio, se publica la denuncia presentada que con
tiene la siguiente descripción de las mismas y el 
siguiente suplico: 

Primera: 

Localidad de expedición: Quart (Girona). 
Fcch .. \ de cxpedición: 4 de octubre.de 19.88. 
Importe: 340.472 pesctas. 
Vencimiento: 1 de_noviembre de 19'88 
Librador: «Polgesa. Sociedad Anónima~, con domi

cilio en Quart (Girona), carretera de Sant Feliú, 
kilómetro 4, 

LLbrado: Don José Babiano Ferrán, con domicilio 
en Girona, urbanización Puig Vistós, número 3. 

A la orden de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». 

Domicilio de pago: Banco Español de Crédito, calle 
San Seb.astián, l. Santa Coloma de Farners (Girona). 

Segunda: 

Localidad de expedición: Quart (Girona). 
Fecha-·de expedición:.2 de noviembre de 1988. 
Importe: 200.000 pesetas. 
Vcncimicnto: 20 de diciembre de 1988. 
Librador: «Polgesa, Sociedad Anónim"',, Con domi

cilio en Quart (Girona), can'etera de Sant Feliú, 
kLlómelro 4. -

Librado: Don Miquc1 Serra Portera, Con domicilio 
en Massanct de la Selva (Girona), urbanización El 
Molí. sin número. 

-'\ la orden de «Banco Popular-Español, Sociedad 
Anotllllla». 
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Domicilio de pago: Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, calle 0010r5, 24, Mnssanet de la Selva 
(Girona). 

Al Juzgado suplico: Que, teniendo por presentado 
este escrito, con los documentos acompañados, se 
sirva admitirlo junto con la escritura de poder, tener 
por formulada la denuncia. admitirla a trámite, 
dando traslado de- la misma a los librados~accptantcs, 
cuvo domicilio obra en el cuerpo de este escrito, 
ordenándoles ai propio tiempo, que si alguna de las 
letras le fueran prescrnadas al cobro, retengan el pago 
y pongan en conocimiento del Juzgado las circunstan·· 
cías de la presentación; igualmente se dé traslado de 
la misma al librador para que, en el termino, de diez 
días, forn'tule las alegaciones que estime oportunas y 
transcurrido el mismo, se sirva ordenar la publicación 
de 1<1 denuncia en el «Boletín Oficial del Estado», por 
el plazo y con las demás condiciones que la Ley señala 
y en su dín y previos los oportunos trámites legales, 
dictar sentencia por la que se declare la amortización 
de los títulos y se reconozca la titularidad del «Banco 
Popular ES\'Y.lñoL Sociedad Anónima», como legitimo 
tenedor de las cambialcs, con todos los derechos que 
la declaración judicial de la amortización te confiere, 

y con el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Expido el presente en Santa Coloma de Farncrs a 
18 de julio de I 991.-EI Juez.-El Secretario.-7.836-C. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don J óse Arturo Fernández Garda, en funciones de 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 1 
de Segovia y su partido, 

Hace saber; Que en dicho Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario número 395/1990, al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por el 
Procurador don Juan Carlos Hernández Manrique, 
contra la finca hipotecada por don Santiago Gómel 
l-Iernansanz y su esposa doña Francisca Hernando 
Heredcro, en reclamación de préstamo hipotecario, 
en el' cual se ha acordado sacar a la venta en poolica 
subasta por pnmera vez la finca hipotecada Que se 
describe a contin'uación, propicdad por terceras e 
iguales partes indivisas en pleno dominio de don 
Salvador Gómez Hernando, doña Teresa Gómez 
Hernandó y doña María del Sagrario Gómez lIer
nando y su ,esposo don Adolfo Fernández Maesire: 

Casa o 'edificio destinado a fábrica de harina, 
titulado «La Perla Segoviana», en la calle del Molino, 
número Ó, de Segovia, barrio de San Lorenzo, recons
truida sobre la llamada Presa Tizona, sobre las aguas 
del río Eresma, con un corral por donde atraviesa el 
Caz. otro grande peñascoso y otro sin cercar, ocu
pando todo una superficie de 1.272,76 metros cuadra
dos. Linda: Al 'saliente o derecha, con casas de don 
Eustasio Sanz; al mediodía o frente, carretera Que baja 
a los Molin;os, que es calle de este mismo nombre: al 
poniente o izquierda, con la misma caUe y el rio, y por 
el norte o espalda, con el río Eresma en toda la 
extensión de la finca. La parte edificada se compone 
de un edificio con dos pisos, destinado a fábrica 
propiamente dicha, con su correspondiente maquina
ria: otro para almacén contiguo y otra parte destinada 
a vivienda con' dos pisos, teniendo además cochera y 
cuadras. Los edificios tienen dos puertas, y además en 
la cuadra, otra carretera y en el corral hay otra puerta 
carretera q.ue sale a la calle de Los Molinos. El agua 
para el movimiento de la turbina se deriva del río 
Eresma por medio de la presa conocida por Tizona, 
y es conducida a la fábrica por medio de un canal o 
caz. InscriW en el Registro de la Propiedad de Segovia 
número 1 al tomo 3.363, libro 561, folio 40, finca 
4.096, inscripción 19.a 

Tipo: ~8.900.00(). pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito'en la calle de San Agustín, número 
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28 (Palacio de Justicia), el día 10 de diciembre, y 
horas de las diez de su mañana, bajo las siguientes 
condiciunes: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndosc hacéf en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secre!aría del Juzgado. 

Para toma'r parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo, en 
este caso, el 20 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de consignarse igual cantidad que en la 
segunda. 

Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar el dla 14 de enero, 
y hora de las diez de su mañana. 

Tipo: 14.170.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el día 1I de febrero, y horas 
de las diez de su mañana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condi· 

Ciones de 'la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, y se 'entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten. 
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la rcsponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo esta notificación conforme a lo dispuesto 
l'n la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Arturo Fernández García.-EI 
Secretario.-7.858-C. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguc procedi
miento especial sumario'del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria, con el número 540/1988, promovido por 
«(Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
Domingo Poyo Moreno y Andrea Rodríguez Pavón, 
en los Que, por resoludón de esta fecha, se ha 
ncordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primer:a subasta el día 11 de diciembre de 1991 
próxin;o, y doce horas dc su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 12.777.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
lo~ bienes en la primera, el día 16 de enero de 1992 
próximo. y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dt' las anteriores, el día 18 de febrero de 1992 
próximo. y doce hor.:l.s de su mañana, con todas las 
demá!> condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tIpO. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
do!>e hacer'e1 remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte ~n la subasta, 
a ex.cepción del acreedor ejecutante; dl"berán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
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General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sodo, sin cuyo rcquisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día, se~alado 
para remate podrán hacerse posturas por escnto' en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urba·na. Casa-habitación en la villa de Nerva 
(Huc1va), calle Castelar, 14. De una sola planta, con 
una superficie de 93 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino al 
tomo 413 del Archivo General, libro 41 del Ayunta
miento de Nerva, folio 106, finca 'número 4.386, 
inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 26 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-5.272-3. 

* 
Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistrada

Juez de Primera Instancia número 1 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos seguidos en 'este Juzgado con el 
número 1.354/1988-2 por el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
Bartolomé Borrero Delgado y Manuela Huelva Orta, 
se sacan a publica subasta, por primera vez y, en su 
caso. segunda y tercera, término de veinte días y ante 
este Juzgado, sito en planta tercera del edificio, los 
bienes que al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 23 
de enero de 1992, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 5.510.000 pese
tas, no admitiéndose pesturas inferiores a dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la cuenta de 
dcpó<¡itos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número 3997000, una canti
dad igual, cuando menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. También pOdrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cel'fado, depositándose igualmente en el mismo 
Banco el 20 por 100 antes mencionado, acompañán-
dose resguardo con el escrito. -

Tcrcéra.-la segunda subasta, de Quedar desierta la 
primera, se Celebrará el día 25 de febrero de 1992, a 
la misma hora y con las mismas condicioóes expresa
das anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo,de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 25 de 
marzo de 1992, y también a l,a misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consign~r los licitadores el 
20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sexla.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría, 
para que pUL'Óan ser examinados por las personas que 
sc propongan intervenir en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aCl'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extillCión el precio del 
remate.' 
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Séptima.-Para el caso de que no pudieran notifiw 
carse estos señalamientos al demandado. servirá de 
notificación d presente edicto. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Casa-habitación sita en la villa de Alosna, en la 
calle Genera!' Mola. número 24 de gobierno, 6 en el 
amillaramiento. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Val verde del Camino al tomo 205, libro 27, 
folio 12 vuclto, finca 178. 

Dado en Sevilla a 20 de septiembre de .1991.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martínez.-EI 
Sccretario.-7.839-C. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fermin Francisco Hcrnándcz Gironclla, Magis
trado-Juez de Primera InstanCia número I de la 
ciudad dé Teruel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
b;:¡jo el número 295/1990, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador don Luis Barona 
Sanchis, en nombre y representación de «Ibercorp 
Leasing, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Andrés Galindo, sobre reclamación de cantidad por 
un importe de 1.514.980 pesetas. Y en los que por 
providencia del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por veinte días, los bienes embarga
dos a los demandados en dicho procedimiento, en los 
términos y condiciones siguientes: 

Remate: Se señala el11 de diciembre de 1991, a las 
diez horas. para la primera subasta. En prevención de 
no haber postor en la primera, se señala para la 
segunda subasta el día 13 de enero de 1992, a las diez 
horas. sirviendo de tipo para la misma el procio de la 
tasación, con una rebaja del 25 por' 100. De resultar 
desierta esta segunda, se señala para la tercera subasta 
el día 18 de febrero de 1992, a las diez horas,_ sin 
sujeción a tipo, todas eHas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de San 
Juan. número 6. 

Condiciones: Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del 'mismo y pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a terceros. Desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, en las condiciones 
determinadas en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. El ejecutante podrá tomar parte 
en diéhas subastas y mejorar las posturas Que se 
hicieren, sin necesidad de consignar el depósito preve
nido. Los autos y la certificación del Registro, en su 
caso, se encuentran de manifiesto en Secretaría, en 
donde podr~n &,el" examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. Las cargas anteriores o 
preferentes al credito del actor quedarán subsistentes. 
sin destinar a su extinción el precio del remate, 
entendiendo que todo licitador las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, caso 
de existir. Que los bienes salen a subasta sin suplir 
previamente la presentación de los titulas. Servirá el 
tipo para las subastas el del avalúo periciaL 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Vivienda, centro, situada en la 
segunda planta superior,' con una superficie útil de 
117,42 metros cuadrados. Está ubicada en la calle 
Tomás Nogués, número 1. 

Inscrita al tomo 133, folio 35, finca 9.105 de Teruel. 
Valor pericial: 9.520.913 pesetas. 
2. Urbana. Local destinado a bodega o trastero 

situado en la planta de sótano, con una superficie de 
6 metros cuadrados. Se encuentra uhicado en la calle 
Maestro Fábregat. 

Inscrita al tomo 234, folio 75, finca 21.291. 
Valor pericial: 216.000 pesetas. 
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3. Urbana. Vivienda en la segunda planta alzada, 
o piso tercero, con una superficie útil de 89,49 metros 
cuadrados. Se encuentra ubicada en la calle Maestro 
Fábregat. número 7. 

Inscrita ¡I tomo 234. folio 80, finca 21.294. 
Valor pericial: 8.215.182 pesetas. 
4. Urbana. Trastero o desván, situada en la planta 

de ático, con una superficie de 40 metros cuadrados. 
Se encuentra ubicada en la calle Maestro Fábregat, 
número 7. 

Inscrita al tomo 234, folio 81, finca 21.295. 
Valor pericial: 640.000 pesetas. 

Dado en Teruel a 8 de octubre de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Fermín Froncisco Hernández Girone· 
lla.-La Secretaria.-5.269-3. 

TOLEDO 

Edictos 

Don Juan Manuel de la Cruz Mora, Magistrado·Juez 
del JULgado de Primera Instancia número 1 de 
Toledo y su partido. 

. Hat.:e saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada en esta fecha cn el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 121/1988, segujdo a instancia del «Banco 
de O'edito Industrial. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Vaquero Montemayor, 
contra «Cucro Alba, Sociedad Anónima Laboral», en 
reclamación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se sacan a pública subasta, por primera vez, plazo de 
veinte días y el valor de tasación que se indicará, las 
fincas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, 
número 3, de esta ciudad, el próximo día 1I de 
dicicmbre de 1991, a las once horas, bajo las condicio· 
nes siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 10.125.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiCndose posturas Que no cubran -dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto el 
~O por 100 del precio de la tasación Que sirve de tipo 
p~ra la subasta, sin cuyo requisito ha podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el- remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bpstanle la titulación apprtada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de enero de 1992, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la Que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 3 de 
febrero de 1992, a las doce horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar expresamente que la hipoteca se 
cxtiende, por pacto expreso, a todo ,cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 Y 1I1 de la citada ley Hipoteca
ria y 21 5 de su Reglamento, excepci(m hecha de la 
maquinaria. 

También se hace constar expresamente que para el 
supuesto de Que la notificación a Ja'parte demandada, 
en la finca a subastar resulte negativa, se advierte que 
los cdictos anunciatorios del remate, la advertencia de 
Que los mismos sirven también de notificación a la 
mismá del señalamiento de las subastas. 

Las fincas objeto de la licitación son las siguientes: 

Trozo de tierra procedente de la hacienda o labor 
en el término municipal de Albacete. denominada 
"Cuarto de Cabo», de caber 52 áreas. Linda: Al norte, 
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con la de José Almendros: SUl', con la carretera de 
Jaén: este, con la de don Gabriel Loadres Fontecha, y 
al oeste, con camino particular de acceso desde la 
carretera de Jaén. Dentro de este terreno existen las 
!.iguientes, edificadones: 

1. Una que se compone de planta de sótano. con 
superficie de 235 metros cuadrados. Planta baja cun 
voladizos v ~in cerramiento al exterior, compren
diendo un~ superficie de 388 metros cuad¡-ados~ Y 
planta principal, con superficie de 235 metros cuadra· 
dos. 

2, Independientemente de la edificación que se 
acaba de describir: Una nave fabricada con forjados 
de bovedilla, hormigón y teja plana. ocupando toda 
ella una superficie de 200 metros cuadrados. 

3. y también, independientemente de. las dos 
edificaciones descritas: Una nave en planta de sótano, 
con una altura sobre el nivel del suelo de 1.20 metros, 
teniendo dicha planta de sótano una ¡¡Itura de 3 
metros. Esta planta está situada para el cultivo de 
champiñón y similares, y comprende una superficie 
de 300 metros cuadrados. 

'Inscrita al Registro de la Propiedad numero 2 de 
Albacete al tomo 1.681, libro 113, sección 4, folio 3, 
finca número 7.712, inscrip.ciones primera y ,segunda . 

Dado en Toledo a 2 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Manuel de la Cruz Mora.-La Secre
laria.-5.273-3. 

* 
Don Aquilino S<Ínchez Medina, Magistrado-Juez del 

JULgado' de Pnmera Instancia e Instrucción númc-

ro 3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgada' de mi cargo se 
~iguen autos de diligencias previas númel"O 675 de 
1991, contra Miguel González Fernández, por cheque 
en descubierto, en las que se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Por examinadas las diligencias que anteceden y 
visto el contenido del oficio librado por la Comisaría 
dc Policía de esta ciudad, en el que nos haéen constar 
que las gestiones encaminadas a 'la averiguación del 
domicilio o paradero de Miguel González Fcrnández, 
han resultado infructuosas, cmplácese al denunciado 
por medio de edictos a fin de Que en el término de 
diez días, se persone en este Juzgado para ser oido cn 
declaración. bajo el apercibimiento de que si no 
comparece ni alega justa causa le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, pudiendo en tal caso 
la orden de comparecencia convertirse- en orden de 
detcnción; librándose los oportunos despachos en el 
~(Boletín Oficial» de' la provincia y «Boletín Oficial 
del Estado». 

y para que' conste y sirva de emplazamiento, en 
forma a Miguel González Fernández, quien se halla 
en ignorado paradero, se expide el prcsente en Toledo 
a 21 de oCtubre dc 1991.-EI Magistmdo·Juez, Aqui~ 
lino Sánehcz Medina.-La Sccretari,3,-14,807.E. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrada.Juez acci· 
dental de Primera InstanciA número 1 de Valencia, 

Por el- presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 1.021/1990~ promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia', representada por el Procurador don José 
Luis Aranda Moltó, contra Avelino Contreras Cam· 
P9s, Esperanza Tornero Tornero y Fulgencio Tornéro 
"'alenciana-, en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente hipotecados 
quc a continuación se relacionan; para cuya celebra· 
ció n se ha señalado el dia 17 de diciembré de 1991, a 
las once hor,,"s, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el ~iguiente dia, a la misma hora, y en 
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sucesivos di3S si se, repitiere o persistieré tal impedi
mento. con las condiciones establecidas en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguicnfes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las parte!> en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadbrcs consignar el 50 por 100 del tipo 
mediante su ingreso én la cucn,ta corriente número 
4,439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbalf<l Colón 
número 39. que este Juzgado tiene abierta. sin que sea 
admitido postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Tcrcera.-Los autos y la certificac4ón del Registro a 
que se refiere la, regla cuarta estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen to'mar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las carJas o gl;"avame,nes a'nteriores y los preferen~ 
les, si los hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistcntes.:,;entendiéndosc, asimismo, que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta, para la que 
servirá dc tipo el 75 por 100 de la primera. el día 16 
de enero de 1992. a las once horas, y para la terccra 
subasta, sin sUjeción a tipo. el día 13 de febrero, a las 
once horas. 

Bien que sc subasta 

Bienes propiedad de los demandados don A vclino 
C'ontreras Campos. doña Esperanza Tornero Tornero 
y don Fulgeneio Tornero-ValcncialJo: 

Número 7. En Almansa, paseo de las Huertas, sin 
número, viVIenda tipo A, ubicada en la tercera planta 
de a1tl,lras. Es la de la derecha según se sube por la 
e~calcra. Su superficie útil es de 89 metros 65 decíme
tros euadrados._Consta de las dependencias propias 
par~ habitar. Linda: Frente; descansillo de la escalera, 
vivienda en esta ,plania tipo A Y patio de luces; 
derecha, entrando, patio de luces y herederos de Juan 
Jase Arocas; izquierda, paseo de las Huertas, y fondo, 
herederos de Juan José Aroeas. 

Es finca espccial-del edificio en Almansa, paseo de 
las Huertas, sin número. 

Inscrita al tomo 968. libro 373, folio 52, finca, 
número 26.605, inscripción primera. 

La finca fue tasada a efectos de primera subasta en 
5.736.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, pártafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posiblc la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente ente]fados con la publicación del 
presente edicto .. 

Dado en Valencia a 3 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrcr Gutiérrcz:-EI Sccre
lario.-7.848~C 

* 
Dona Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia_ número 6 de Valencia, 

Por el presente hago ~ber: Que en este Juzgado sc 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 728 de 1989, 
promovidos por «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Vicloria Fuster, contra don Manuel Vicente Escamilla 
García y dona María Angeles Aguado Renayas, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasla, por primera vez y término de veinte d·ías, los 
bienes .que a continuación se relacionan; para la 
l'elebración de: la primera s.ubasta se ha señalado el día 
19 de diciembre de 1991, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y para la ,segunda y tercera 
subastas, en su caso, el dia 23 de enero y 27 de febrero 
de 1992, respectivamente, a la misma hora y lugar, y 
!,i alguna de dlas se suspendiera por causa de fuerza 
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mayor, se celebrará en el_sigu~nte día o sucesivos 
tiías hábiles, a la misma hora, si ptnisüera el impedi~ 
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
tasación. Para la segunda, el 75 por 100 del an1erior. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

LO<i autos y los títulos de pfQpiedad, suplidos por 
certificación del RegIstro, estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran -tomar parte en la 
subasla, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con eIJos y no tcndnin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y los gravámenes ante,iores y los prefe~ 
rentes, si los hubiere, al crédiio del actor continuarán 
suhsistcntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta -que sc veri'ficará 
con la facultad de poder ceder el remate a tercera 
persona, deberán los licitadores co'nsignar previa~ 
mente, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4.444, 
una cantidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del 
tipo señalado para la subasta. Y para la ter-cera, igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante. ' 

Se obsecvarán y tendrán en cuenta todas las condi~ 
ciones y demás requisitos prevenidos en la Ley de 
Enjuciamiento Civil; en los artículos 1.499 al 1.505. 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero anterior de la ,izquierda mirando a la 
fachada; demarca su puerta con el número 11, tipo C; 
~e compone de vestíbulo, cuatro dormitorios, come
dor, cocina"euarto de bano, aseo y galería; ocupa una 
superficie construida de 95 metros 14 decímetros 
cuadrados y le corresponde un porcentaje en los 
elementos comunes del 2,90 por 100, a que se refiere 
dicho mandamiento, el cual, constituido como finca 
Independiente correspondiente' al edificio en Valen~ 
cia, callo de Francisco Climent, número 16. Inscrita 
en el 'Registro de la Propiedad de Valencia VII al 
tomo 1.686, libro 258, folio 25, finca 24.953, inscrip
ción tercera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado- en Valencia a 7 de octubre de 1991.-La 
Magistrada~Juel, Rosa Marta Andrés Cue~ca.-La 
Secrélaria.-5.304~5.· 

* 
Doña Maña José Juliá Igual, Magistn\da~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen~ 
cia, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
especial hipotecario de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872 que se sigue en este Juzgado con el número 
I 10/1991, a instancia de la Procuradora dona' María 
de los Dolores Egea Llacer, en nombre de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~, contra 
doña María de los Angeles Alcara1. Martínez, doña 
Silvia Alcaraz Martíncz y don Rafael Alcaraz Tomás, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, con quince días de antelación, por el 
'\'alol' pactado, los bienes que se dirán, para lo que se 
señala el día 17 de diciembre de 1991, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la ,segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por ciento del valor pactado, el dla 
20 de enero de 1992, a la misma hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
~e senala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de febrero de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen~ 
der~e por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguic~lc día hábil respec.tivo, sin ,necesidad de nuevo '1 
anunno. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio~ 
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás l 
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pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 'haeién~ 
dose constar q\le el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó~ 
nima») (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no. serán admitidos sin la previa presen~ 
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada-~ los titulas de propiedad de los bienes, o 
certificaciones q'ue los suplan, están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
debcran conformarse con ellos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo acepta. y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e_xtil1ción el precio\del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Finca número dieciséis de la primera planta. 
Vivienda letra E, con entrada por el portal B, del 
e'dificio; Forma -parte del edifido sito en Muro de 
Aleoy, calle de Prolongación de la de Palado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Coecntaina al tomo 
95-2·dcl archivo, libro tl3 de Muro de Aleoy, folio 
199, finca 9.798. 

Precio de 4.096.320 pesetas. 
2. Finca número d.iecisiete de la planta -primera. 

Vivienda letra F, con -entrada por el portal B, del 
edificio. Forma parté de edifiCio sito en Muro de 
Aleoy, calle de Prolongación de la de Palacio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cocentaina al tomo 
952, libro Ilf de Muro de AJeoy, folio 201, finca 
9.799. 

Precio de 4.216.800 pesetas. 

Al prop:io tiempo, mediante la presente, se cita a las 
. dcmandaaas para dichos actos, caso de no ser habidos 
en el domicilio designado al efecto. 

I Dado en Valencia a 15,de octubre de 1991.-La 
Magistrada~Juez, Maria José Julia Igual.-EI Secreta~ 
rio.-5.306·10. 

* 
Don Jost Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado~Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
679/1983, sc tramita juicio declarativo menor cuan~ 
tía, reclamación lile cantidad instado por el Procura· 
dar don Francisco Roca Ayora, en nombre y repre~ 
sentación de «Banco de Valencia, Sociedad 
Anónima», contra Manuel Cabrero Ruiz, en el cual se 
ha acoroado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte, días, los bienes que a continua· 
ción ,se relacionan. 

La subas.ta se celebrará' el día 5 de febrero de 1992, 
a las once ,horas, en la Sala de Audiencias, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la' calle Colón, de Valen~ 
cia, número de cuenta corriente 4.443, estableci~ 
miento destinado al efecto una cantidad igua'l, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terreras partes del tipo señalado para la 
subasta, )' las posturas podrán hacerse a calidad de 
('eder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayó'¡', se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 
Cuarta~-Los autos y la 'certificación del Registro 

prevenida por la Ley, así como los títulos de propic~ 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entendera que los licitadores -aceptan CGmo 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
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nuamo subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace' constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 5,de marzo de f992, a las once 
horas. con la rebaja del 25 pbr 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del prccib de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 6 de abril de 1992, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 6. Vivicnda dúplex, 3, desde el 
extremo norte de ·Ias plantas primera y segunda del 
edificio sito en término de Calafrel1, urbanización de 
«Segum, avenida del Conde Gómez de Orbaneja. 
Tiene lIna superficie de 67 metros cuadrados. Inscrita 
en el Rcgistro de la Propiedad de El Vendrell al tomo 
963, libro 194, folio 138. finca 15.494. 

Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de octubre de 1 991.-EI 
Magistrado·Juez, José AritolJio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario. - 5. 300.. 5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magislrado·Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
78/1988, se tramita juicio C'jccutivo-letras de cambio 
instado por el Procurador don Francisco Roca Ayora, 
en nombre y representación de Banco de Valencia, 
contra Dolores Nozaleda· Peral, Benito Morón Durán, 
Pascuala Cuenca Nieto, Miguel Calvo Morata y 
«Conservas Calvo Morata, Sociedad Anónima», en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La--subasta se celebrará el día 21 de enero de 1992, 
a las once horas, en' la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Navarro Reverter, numero 1, 5.° 
piso, con las condiciones siguientcs: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
mÍl'nto destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal Juzgados, sito en avenida Navarro Reverter, 
número l., bajos, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) . No se admitirán posturas .que no cubran las 
dos terceras partes dd tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal impedi· . 
mento. 

D) los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley: así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaria, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no iendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda Subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 25 de febrero de 1992, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
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partes del precio de la segunda subasta; la tercera 
sub...1sla, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 24 de marzo de 1992, a las 
once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para-que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Local comercial en planta baja. con 
acceso por ¡as calles Santo Domingo y San· .Ignacio. 
M'ñalada con el número 9 de la plaza de Santo 
Domingo. de 534 metros cuadrados, de Alcorcón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcorcón al 
folio 18.1, finca 56.151. Valorada a efectos de subasta 
en 42.500.000 pesetas. 

2. Urbana sita en la primera planta de la calle de 
. La Cruzada, 5, puerta E, de 64,19 metros cuadrados, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propicdad de 
Madrid IV al tomo 1.943. folio 85, finca 1.993, antes 
49.184. Valorada a efectos de subasta en 12.500.000 
pesetas. 

3. Urbana. Plaza de aparcamiento sena lada con el 
númcro 11 en la calle de la Cruzada, 5, de 44,98 
metros cuadrados, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid IV al tomo 1.943, folio 82, 
finca 1.932 (antes 49.086). Valorada a efectos de 
suba!.ta en 2·.500.000 pesetas. . 

Dado cn Valencia a 18 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario. - 5.299-5. 

* 
Dona María José Juliá Igual, Magistrada-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia numero 4 de Va
lencia, 

Hago saber: Que en los autos del jucio ejecutivo· 
otros títulos que se sigue en esté Juzgado con el 
número 274/1989, a instancia del Procurador don 
Julio Cintas Verdejo·, en nombre de (~Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima», contra Casi· 
miro Sam:hez Soria, Miguel Angel Minana Albero, 
Vicenta Canea Vicedo, Josefa Minana Albero, Fran
sec Vital Sanchis, María Angeles Vicedo Ferri, José 
Vicente Antolí Canea, María Jesús Sánchez Soria, 
Francisco Hcrnández Ferré y «Conemader, Coopera· 
ti va Valenciana Limitada», he ac.ordado sacar a la 
vcnta en pública subasta, por primera vez, con veinte 
días de antelación, por el valor de su tasación, los 
bienes que se dirán; para lo Que se senala el día 19 de 
febrero de 1992, a las once horas, en la Sala Audiencia 
dc este Juzgado. 

En prevención de que n,O hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda.. subasta de los 
bienes, por el 7S por ciento del valor de su tasación, 
el dia 28 de abril de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de mayo de 1992, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera, de las subastas tuviere· que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará .el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

la subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignaciófi del 50 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado; previniéndose a los 
postores que no .serán admitidos sin la previa presen· 
tación . del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los títulos de propiedad de los bienes, o 
ccrtifieaciones que los suplan, están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos Jos que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las cargas o graváme
nó anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiendose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prcrio del remate. 

D4enes que se subastan 

De la propiedad de don Francisco Fernández Ferré 
y doña María Jesús Sánchez Soria: 

Vivicnda puet:ta 1, tipo B, en planta baj~, calle 
Agres. numero 3. sita en Bocairente. lnscrita en el 
tomo 383, folio 10.1, finca numero 5.6~ del Registro. 
de la Propit..'CI.ad de 9nteniente. Valorada en 4.559.004 
peseta·s. 

De la propiedad de doña Vicenta Conca Vicedo: 
los derechos que le correspondan, incluso heredita

rios, respecto del inmueble sito en la calle Taula dcl 
Rey, sin número. Inscrito al tomo 434, folio 237, finca 
número 6.041 del Registro de la Propiedad de Onte
niente. Valorada en 1.303.060 pesetas. 

Los derechos que le correspondan, incluso heredita
rios, respecto de la vivienda piso 1, calle Valencia, 
número 7, de Bocairente. Inscrita al tomo 308, folio 
2, finca numero 4.777 del Registro de la Propiedad de 
Onteniente. Valorada ,cn 5.748.146 pesetas. 

Seat matricula V·8372-BK, valorado en 180.000 
pesetas. 

Ford (1) matricula V·8943-CN. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, María José Juliá IguaL-El Secreta
rio.-5.305-5. 

VIGO 

Edicto 

Doña Concepción Escudero Rodal, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de la 
ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, con el numero 
128 dc 1991, se sustancian autos de embargo y venta 
judicial de buque a instancia de «Bominflot Gmbh & 
Co. Kg.», representada por el Procurador don Ramón 
Cornejo González. contra «Congelador Mar Uno, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vigo, avenida 
de Orillamar. numero 57, sobre reclamación de la 
cantidad de 8.532.000 pesetas, en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta publica, con intervalo de 
veintc días; el bien que se indica seguidamente, cuyas 
subastas se celebrarán a las diez horas de los días que 

'se indican ~ continuación: 

Primera subasta: El día 9 de diciembre de 1991, por 
el tipo respectivo dc tasación, sin que ~ admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de clicho tipo. 

. Segunda subasta: El día 10 de enero de 1992, con la 
rebaja del 25 por lOO, sin 9ue se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera. su1;>astl:l: El día. iI de febre(o de 1992, sin 
sujeció.n a lipa. 

La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
; desierta, en todo o en parte;Ia anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
, preciso depositar previamente en la Secretaria de este 

Juzgado o cstablecimiento destinado al efecto, por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasaóón. 

Segunda.-Que p:x1rán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, jutito cpn el p'liego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acampanando resguardo de 
haberla hecho· en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá· intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todo caso las subastas se regirán 
conforme determinan los artículos 579 y siguientes 
del Código de Comercio en relación ton los articulas 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
obscrvándose asimismo la preferencia estable¡;ida en 
el articulo segundo del convenio in-ternacional para la 
unificación de ciertas reglas relativas a los privilegios 
e hipotceas maritimos (Bruselas, JO de abril de 1926, 
ratificado por España el 2 de junio de 1930), en 
relación con el articulo 16 del citado tratado interna· 
cional. 
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Bien objeto de subasta 

Unico.-B. ((Congelador Mar Uno». Buque pes· 
quero congelador con casco de acero de 71,20 metros 
de eslora e. p. p. y 1-.333,22 toneladas de registro 
bruto. Inscrito en el tomo 68 de buques, folio 146. 
hoja 2060, a favor de «Congelador Mar Uno, Socie
dad Anónima)). 

Tasado en la suma de 550.009.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 7 de octubre de 1991.-La Magis
trada-Juez, Concepción Escudero Rodal.-El Secreta-
rio.-7.868-C. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villajoyosa, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el núm~ro 224 de 1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo en reclamación de 3.634.750 pesetas de 
principal y 190.000 pesetas calculadas para costas e 
intereses, instados por don Joaquín L10ret Fúster 
contra don Feli¡)c Lloret Orts y en los que. por 
providencia de esta fecha, he -acordado sacar a la 
venia en pública subasta, por primera vez y por 
termino de veinte días los bienes inmuebles que se 
dirán, habiéndose senalado 'para su remate el día 13 
de enero de 1992, a las doce horas. y para el supuesto 
de que no hubiera postores en la primera subasta se 
señala para que tenga lugar por segunda voz y término 
de veinte días con rebaja del 25 por 100 de su 
valoración el día 13 de febrero a las doce horas y para 
el supuesto de que igualmente no hubiera postores en 
la segunda, se señala para que tenga lugar por tecera 
vez sin sujeción a tipo el día 13 de marzo a las doce 
horas. El acto de remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de ~ste Juzgado. sito en la calle Constitu
ción, número 35, y se regirá la subasta por las 
siguientes condiciones: • 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta, el que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiendose hacer 
el remate en calidad de ,.cederlo a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese laS dos terceras partes del tipo 
que sirvió par-a la segunda, se observará lo que ordena 
el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

lcrcera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente el acto en el 
eStablecimiento destinado al efecto una -cantidad 
igual, por 19 menos, al 50 por 100 efectivo del tipo de 
lasación que sirva para cada una de las subastas, sin 
lo cual no serán admitidos. 

Cuarla.-Que la finca objeto _ de subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licilador acepla como bastante la obrantc en autos. 
Que las eargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubi(:re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta la 
cdcbrarión de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las que deberán ser deposi
tadas en la Me'sa del Juzgado, junto con el justificante 
a que se refere el apartado tercero del presente .. 

Los bieñes obje~o de súba!:>la son: 

Vivienda señalada con la letra A, segunda planta I 
alta en la avenida del País Valenciano, numero 20, de 
Villajoyosa. Inscrita al tomo 597, libro 192, folio 94, 
finca numero 19.080, inscripción tercera. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Vivienda letra e, segunda planta alta, a la derecha, 

'en la avenida del País Valenciano. numero 20. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa al 
lomo 597, libro 192, folio 98, finca numero 19.084, 
inscripción tercera. 

Valorada en 8..000.000 de pesetas. 
Garaje o parking identificado con el número 4, 

ubil·ado en la plama sótano del edificio sito en la 
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avenida del País Valenciano, número 20. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 
597, libro 192, folio 48; finca número 19.034. 

Valorado en 900.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 18 de septiembre de 
1991.-EI Juez, Francisco Manuel Salinas VilIa.-EI 
Secrctario.-2.219-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALAVA 

Edicto 

Doña Olatz Aizpurua Biurrarena, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 ·de Alava, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ejecución contenciosa, número 
46/1991, seguidos a instancia de don José Luis 
Luengas Ibarguchi, en nombre y representación de 
doña María Lourdes Menoya Ortiz y otros siete, 
contra «Panificadora Elexondo, Sociedad Anónima». 
en los que se .ha acordado, por providencia de fecha 
16 de octubre de 1991, sacar a pública subasta, por 
término de ocho días. los bienes embargados como 
propiedad de la· parte ejecutada, prcviniend_o que se 
sujctará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar .en la Sala Audiencia de. este 
Juzgado, calle Prado, número 32, bajo, el día 26 de 
noviembre de 1991, en primera subasta; el día 3 de 
diciembre de 1991, ensu caso, en segunda subasta, y 
el día lO de diciembre de 1991, también en su caso, 
en terce-ra subasta, señalándose para todas ellas las 
doce y media horas de la mañana. 

Scgunda.-Que.los licitadores deberán depositar en 
la cucnta de Depósitos y 'Consignaciones que este 
Juzgndo tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 0700, cuenta corriente número 01-490.577-0, 
procedimiento 0017-000-064-46/91, el 20 por 100 del 
precio de ta~ción de los bienes, presentando ante esta 
Secretaría el resguardo justificativo de ingreso. 

Terccra.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujar a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adqursición o. adjudicación practi
cada ('n favor <le los ejecutantes o de los responsables 
regales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defini
tivamente aprobada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.-Que en segunda subasta. en su caso, el 
precio antes señalado se rebaja el 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que ha cubran las <Íos te«eras 
parles de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor que ofrczca suma superior se aprobará el 
rcmatc. De resultar desierta la tercera subasta, ten
dnln los ejecutantes o, en su defcct-O, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho de adjudi
carse los .bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
d:índoseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse liSO de este derecho, se a.l:zará el embargo. 

Nóvena.-Quc, en todo caso, queda a salvo el 
derecho dc la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
por las condiciones establecidas en la vigente legisla
l'ión procesal. 

Dccima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este JUlgado, para que puedan examinarlos quienes 

BOE núm. 266 

quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes preferentes, si los bubiere, al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de: los mIsmos •. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Vndécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentros de Io:s ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

DuodCcima.-EI importe que se obtenga de esta 
venIa judicial se afectará al pago de las cantidades 
,rec1arnadas en este procedimiento, correspondiente a 
créditos salariales que gozan de la preferencia estable
cida en el articulo 32, segundo, del ET. 

Los bienes 9bjeto de subasta, precisando el valor de 
la tast!ción de los mismos son los siguientes: 

ParcCla de terreno solar en el barrio Elejondo, que 
midc 465 metros cuadrados, y dentro de dicho terreno 
existe el siguiente edificio: Un pabellón de una sola 
planta destinada a panadería; ocupa'una extensión 
superficial tolal de 415 metros y 91 decímetros 
cuadrados, inscrita en.el Registro de la Propiedad de 
Amurrio, finca número 1.933-M, al folio 18, tomo 
713, libro 68 de ArtlUrrio. Valor estimado: 5.122.416 
pesetas. 

Finca en Amurrio. terreno solar en el término de 
Mascurbay; que tiene una superficie de 4.722 metros 
53 dccímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Amurrio, finca número 5,142-N, al folio 
21, lomo .713. libro 68 de Amurrio. Valor estimado en 
1.250.000 pesetas. 

Furgoneta «Ebro», matrícula 'VI-7058-G. Valor 
esrimado en 25.000 pesetas. 

Furgoneta «Avia», matrícula VI-2836-F. Valor esti
mado en 40.000 pesetas. 

Furgoneta «Citroen», matricula VI-5397-1. Valor 
estimado en 40.(}()(} pesetas. 

Furgoneta «Isotermo», matrícula VI-0092-G. Valor 
estimado en 100.000 pesetas. 

Camión «Avia», matrícula VI-8890-E. Valor esti
mado en 200.000 pesetas. 

Bienes mue.bles: Cámara congeladora, amasadora 
grande. una.pesadora, una baladora, un cilindro, una 
amasádora para bollería, un montacargas (ascensor), 
un frigorífico para el agua, dos hornos «8eltráo» con 
capacidad de cuatro carros cada uno, dos cámaras de 
fermentación con capacidad de· 12 carros cada una, 
una entabladora marca «Prau). una pesadora marca 
«Prat». una amasadora automática marca «Pral», una 
cinta transportadora marca «Prat», dos silos para 
harina, un montacargas para· amasadora, 23 carros. 
una cámara frigorífica, una máquina registradora, una 
cámara frigorífica. una máquina registradora, una 
cortndora pa.ra pan de molde y mobiliario nuevo 
consistente en mostrador y estanterías. Todo ello en 
un solo 101('. Valor estimado en 500.000 pesetas. 

El valor total de la tasación asciende a la suma de 
7.277.416 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial del Territo~ 
rio Histórico de Alava». así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgal.io, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación proces..11, se 
expide el prcsente en Vitoria a 17 de odubre de 
1991.-La Magistrada-Juez. Olatz Aizpurúa Biurra
rena.-E,I Secretario.-8.572-A. ~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta. en la· Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 27 de 
Barcdona, calle Gerona, número 2, cuarta planta, de 
los bienes embargados como propiedad de los apre
miados José Reixach Batllé y FACSA, en el proceso 
de ejecución registrado bajo el número 5/1989, deri
vado de los autos seguidos ante este Juzgado bajo el 
número 1.074(1988, y a instancia de don José Fernán
dez Borreguero, contra Antonio Calle Calahorro y 
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otros, en las condiciones reguladas en los artículos 
234.1, 261, 262, 263 de la LPL y 1.488 Y siguientes de 
la LEC, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

I'firncr lote: Bienes embargados al apremiado José 
Rcixach Balité. consistentes en una grúa torre marca 
((Comansa~~. de 30 metrOs de flecha y 16 metros de 
altura, modelo S~307, afectada por «Ieassing.. Tasa
dos pericialmente en la cantidad de 2.600.000 pesetas. 
Encontrándose depositada en la avenida del Carril, 
44-48, de La Garriga (Barcelona), .siendo su deposita
rio don José Reixach Batllé, con domicilio en Cente
lles. en ronda Tapias, 4..6. 

Segundo lote: Bienes embargados a la Empresa 
FACSA, consistentes: 

Un horno eléctrico marca «Guinea» para recoger 
resistencias, tipo HCT-HA, número 2.331, con su 
correspondiente cuadro de' maniobra, oon cirna trans. 
portadora sin fin, con resistencias a.b.l. 1.0 1.050 oC 80 
kg/h. en estado de uso. 

Una prensa excéntrica de 150 toneladas marca 
«GuiUém), modelo 16/14, número 4.272, no ..usible, 
con e. m. 10 ev, en cst~do de uso 

Habiendo sido valorados pericialmente los citados 
bienes en la cantidad de 3.200.000 pesetas, Encon
trándose los mismos depositados en la carretera de 
Vic, 'sin número, carretera de' Ribis, kilómetro 50, 
Aiguafreda ·(Barcelona), siendo su depositario don 

. Manuel Aguilera Serrano, con domicilio en Taradell, 
en avenida CarteHets, 51. 

Dicha venta, en pública subasta, se celebrará en las 
'fechas y condiciones que a continuación se relacio
nan: 

Primera subasta: El día 13 de enero dé 1992, a las 
doce horas. Para tomar parte en la misma deberá 
consfgAarse previamente, para el primero de los lotes, 
1.300.000 pesetas, y para el segundo de los lotes, 
1.600.000 pesetas. Se· advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas ,inferiores para el primer lote, a 
la de 1.733.333 pesetas, y para el segundo lote, 
2.133.333 pesetas. 

Segunda subasta: El día 20 de encro de 1992, a las 
doce hora!.. Para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente, para el primero de los lotes, 
1.3oo.DOO pesetas, y para el segundo de los lotes, 
1.600,000 pesetas. Se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas inferiores para el primer lote, a 
la de 1.300.000 pesetas, y para el segundo lote, 
1.600.000 pesetas. 

Tercera subasta: El día 27 de enero de 1992, a las 
doce horas. Para tomar parle en la misma deberá 
consignarsl' previamente, para el primer lote, 
1.300.000 pesetas, Y' para el segundo, 1.600.000 pese
tas. Se advierte a 'los licitadores Que la postura 
mínima deberá ex.ceder ,para el primer lo'te de la 
cantidad de 650.000 pesetas y para el segundo lote de 
la cantidad d~ 800.000 pesetas. Si hubiera postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate.' De 
resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios tendrán derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, dándosele a tal fin el 
plazo común de diez días; de no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo (artículo 231 LPL). 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desierta la precedente. 

Se advierte a los IicitaQores que, al estar divididos 
los bienes en lotes, puede participarse separadamente 
en la subasta de cada uno de cUas, siendo el importe 
de la consignación y la postura mínima la fijada con 
anterioridad. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan
les o quienes pudieran subrogarse legalmente ,en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación, y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
06[0000000999989 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1.000, sito en la plaza de Cataluña, número 5, de 
Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas, admitiéndose hasta el 
momento de su celebración posturas por escrito en 
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pliego. E:errado, que se abri~án en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho ac;to: Junto a la 
postura por escritp en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarit en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte, y 
cllo exclusivamente en las condiciones expresadas en 
el párrafo anterior. En dicha postura, por escrito, se 
harán <"onstar los datos identificativos del 'remitente, 
que no se harán públicos si no lo desea, salvo que 
resulte adjudicatario~ entendiéndose, Sí,llvo que se 
indique lo contrario en el pliego, que: a) Se aceptan 
las condiciones de la subasta. b) Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de sér procedente, y 
e) Se acepta, si su ppstura no fuere la mejor" el que 
quede rcservada la cantidad consignada, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese las 
('ondiciones de pago del resto. pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del res'ultado de la subasta se le 
dará 'cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le 
requerirá para que, en el plazo de tres días, acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la ildquisición en subasta se realiza en favor del 
ejecutante y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los restantes acr.eedo
res, los créditos de los adjúdicatarios sólo se extingui
rán hasta la concurrencia de la suma que sobre el 
precio de adjudicación debería serie atribuida en el 
reparto proporcional. De ser inferior al precio, debe
rán los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico. Sólo la,s posturas realizadas por los ejecu
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad .de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
mediante compa(ecencia en el Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 
. El precio integro del remate deberá abonarse dentro 

de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse én el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1991.-La 
Secretaria. Esther Aured Pérez.-8.573-A. 

CACERES 

Ediclo 

Darla Ana María de Pedro Ballesteros. Secretaria del 
Juzg~do. de lo Social número 2 de Cáceres y su 
proVinCia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social y con 
d número 161/1990, se sigue procedimiento a .instan-· 
cia de don Agustín Garda Mena contra la Empresa 
«Ambracia, Sociedad Anónima», habiéndose orde
nádo, en resolución de esta feeha~' dejar sin efecto las 
subastas del bien inmueble que al final se describe, 
señaladas en el procedimiento de referencia, para los 
dias 4 y 18 de noviembre y 2 de diciembre de 1991, 
anunci'ándose nuevamente, por término de diez días, 
para los días y con las condiciones siguientes: 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
deto Social número 2 de Cáceres, sito en la calle Juan 
XXIII, número 2, en primera subasta el día 13 de 
enero de 1992, siendo el tipo d.e la misma el valor de 
la tasación de los bienes. En segunda subasta, en sú 
caso. el día 27 de enero de 1992, con una rebaja del 
25 por lOO respecto de la primera, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 10 de febrero de 
[992. En la tercera subasta no se aamitiran posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior,. se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los ejecu
tantes, en su defecto los, responsables legales' solida
rios o subsidiarios, e[ derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el 
plazo común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. Se señalan todas ellas 
para las diez treinta horas, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Pri.mera.-Que antes de verifica~e el remate podrá 
el deudor librar los. bienes pagando el principal y 
costas~ después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta· deberán 
los licitadores consignar previamente en Secretaría o 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado de lo Social número 2, número 1.143. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, en esta capital, una cantidad 
igual, por lo m~nos. al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta. excepto en la tercera que habrá de ser 
superior al 25' por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la consig
nación en el establecimiento destinado, al efecto, 
pudiendo hacerse éstas bien personalmente o por 
escrito en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Respecto a los vehículos y los biclles 
inmuebles, los autos y certificación de cargas están de 
manifiesto en Secretaría, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de[ actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. de satisfacerlas, sin destinar a su 
extinción ct precio del remate. 

Qu'inta.-Los remates podrán ser en calidad de ceder 
a un tercero. 

Scxta.-E!' precio del remate deberá cumplirse den
tro de los cuatro días siguientes 'a la aprobación del 
mismo. 

Bien objeto' de subasta y valoración 

Urbana número 2. Loca[ destinado a sala de 
cinematógrafo del edificio sito ,en la plaza de San 
Pedro de Alcántara, número 6, en la ciudad dc 
Plasencia, integrado por: a) planta baja, distribuida 
en salón-estar, taquillas, sala de espectadores yen. un 
pl<lno un poco superior el escenario, ocupando una 
superficie de 954,55 metros cuadrados. b) Planta de 
scmisótano, que se comunica con· la planta baja, 
mediante escaleras interiores, destinada a camerino y 
un asco, con una superficie de 142,42 metros cuadra
dfls. e) Departamento en plano más bajo que el 
sótano destinado a servicios y aseos, que se comunica 
con la planta baja mediante escaleras 'que arrancan del 
salón-estar de dicha planta baja, que ocupa una 
superficie de 31,05 metros cuadrados. d) Y planta de 
anfiteatro o primerá; en la que existe edificado el 
lIam-ado entresuelo del cine o teatro, que ocupa una 
superficie de 453,26 metros cuadrados: Además le e~ 
inherente como anejo inseparable un departamentc 
en planta de sótano con una superficie de 94,98 
metros cuadrados. Inscrito al libro 291, folio 1.038 
finca numero 17.200. Valoración: 301.400.000 pese· 
taso 

Dado en Cáccres a 22 de octubre de 1991.-u 
Secretaría. -8. 5 7 4-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edic/a 

Doña María Jesús Garda Hernández, Magistrada~ 

Juez de lo Social número 4 de esta provincia, 

Hace saber: Que en el juicio reg¡strado en este 
Juzgado ct)n ~I numero 408/í991, ·ejecución 
113/1991, instados por doña Teresa de Armas 
Lorenzo y otros contra «Centro Básico de Alimenta
ción y Hogar, Socied'ad Anónima»; en el día de' la 
fecha se ha ordenado sacar a púbHca subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la sigu.iente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Edificio comercial compuesto de las plan
tas dc sótano, baja, primera y segunda; con superficies 
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construidas en cada planta de 1.759 metros cuadra· 
dos. 1.305 metros cuadrados, 1.664 metros cuadrados 
y 1.664 metros cuadrados. La mencionada edificación 
se encuentra ubic~da sobre un solar de 1.998 metros 
8 decímetros cuadrados., Esta edificación está s.ituada 
en la denominada urbanización «Ciudad del Mar», en 
el barrio de Triana, del término municipal de esta 
ciudnd de Las Palmas de Gran Canaria. Linda: El 
todo, naciente, con vía comercial. hoy avenida de 
Rak1c! Cabrera; poniente; calle Francisco Gourié; sur, 
con prolongación de la calle San Bernardo, y norte, 
con finca propiedad. de «Urbabony, Sociedad AnÓ· 
nima». Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de las Palmas de Gran Canaria a los fohos 
195 y 204, libros números 134, 345 y 386" finca 
número 8.522; inscripción tercera. 

Se encuentra tasada a efectos de subasta' en 
768.240.000 pesetas. 

Urbana número 2.-Local comercial sito, en la 
planta baja del centro comercial" e<Las Buganvillas», 
sito t;ntre las calles José Antonio, Antagua Fenauso' y 
Penas del Chache, de esta ciudad y termino municipal 
de Arrecife. Ocupa el lado norte de la planta; hace 
frl'nte a las calles Aniagua., Penas del Chache y 
Fcnauso. Tiene acceso por los chaflanes entre las 
calles Pcnas del Chache. Aniagua y Aniagua y 
Fcnallso, y otra entrada a través del- patio central por 
el que se comunica con el resto de los locales. Tiene 
una superficie construida de 933 metros 5 decimetros 
cuadrados y útil de 902 metros 33 decimetros cuadra
dos. Linda: Mirando desde la calle Aniagua; frente. 
con la caBe Aniagua~ fondo, asco de sótano, rampa de 
bajada al aparcamiento. patio central. aseos públicos 
de la planta comercial y escalera de acceso a la planta 
superior; derecha, calle Fenauso, e iiqurerda, calle 
Pena del Chache; Cuota: 23 entros 43 .centésimas por 
100. Es una de las fincas independientes en que se ha 

.dividido la número 7.759-N. Inscrita l'n el Registro de 
la Propiedad de Arrecife, en el libro 159, tomo 896, 
finca número 14.683. 

Se encuentra tasada a efectos de subasta en 
93.000.000 de J)t:setas. 

Urhal)a numero 62. 1. Sótano.-Está situado bajo 
la r¡;-ccpción y el pasillo de acceso de un edificio de 
dos 'plantas y sótano en «Los Pocillos», Puerto del 
Carmen, del término municipal de Tías. Tiene una 
superficie construida de 364 metros cuadrados. Su 
a(,{."eSO es a ~ravés de escalera que se encuentra situada 
alIado de la recepción, por el lindero sur-este de dicha 
recepóón, y- por la escalcra de acceso a la calle Italia. 
Linda: Norte y sur~ con.- subsuelo; este, escalera de 
acceso a la calle Italia, oeste, resto de la finca matriz. 
Cuola; En relación a los elementos comunes de la 
urbanizac_ión~ 3 enteros por 100. Es parte segregada de 
la finc~ 2,3:J8Ó, al foliQ 51 del tomo 913. Ins~rita en 
el Regi~tr.Q Pe la Propiedad de Arrecife, libro 243: 
lomo ),.02,2. finca número 29.ú80. 

Se encuentra tas¡:¡da a efectos de subasta en 
36.400.000 pesetal>: 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sa~a de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta el día 20 de enero 
próximo; en segunda sUbas'ta. en su caso, el día 12_de 
febrero pró)timo, y en tercera subasta, también en su 
caso. cl día 6 de marzo próximo, senalándose como 
hora para todas ellas las diez horas de- la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-oue antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
uespucs de ccleblado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda,-Que los licitadores dehcrán depositar pre
vi.1mente en Sec-retaría o en un establecintiento desti
nado _al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tci-ccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y ,mejorar las ,posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que·las subastas se celebrarán por el sis .. 
tellla de pujas a la Hana, podrán hacerse po~turas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
cl'll'bración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto-.-a'aquél, el importe de la consigna· 
l'ión antes ~eñalado. Los pliegos se conservarán cerra
do~ por el Secretario y seran abiertos en el aclo ~d 
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remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjuditándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-La primera subasta tendrá co'Jno tipo el 
valor de tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta:, en su caso, los 
bienes saldrán con u¡:¡a rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. • 

Séptima.-Quc en tercera suasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precío Que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso· contrario, con 
suspensión dl¡.Ia aprobación del remate, se hara saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve dias pueda librar los bienes, pagando principal 
y costas, o _presentar persona que mejora Ja ultima 
postura ofi·ecida. haciendo el depósito legal, o pagar la 
cantidnd ofrecida por el postor para que se deje sin 
cfeclo In apwbación del remate obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en íos 
plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. , 

Octava.-Que en todo caso queda-a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forf!la y con las 
condiciones establecidas: en la vigente legislación 
procesal: 

Novena.-Que_los remates podrán ser a calidad de 
cl'der a tercero. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a ias partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficiah~ de la 
provincia, cn cumplimiento de lo establecido en la ' 
vigcnte legislación procesal, se expide el presente en 
Las Palmas de Gran Canaria a 18 de octubre de 
199 f.-La Magistrada-Juez, María Jesús Garcia Hcr
n¡\ndr7.-EI Secretario.-8.579-A. 

MADRID 

EdictoS 

Don José Luis Gilolmo López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 26 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
esta MagIstratura de Trabajo con el número 
8J 1/1988, a instancia de don José Manuel Paz Alba 
contT'J doña Isabel París Dómingo y «Constructora 
Polígono, Sociedad Anónima)~, en el día de la fecha se 
ha ordenado ",acar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada,'l'uya relación 'y 
tasaCi?1l es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana: Número 58, piso letra A. de la planta 
scptim.1, de casa sobre la parcela numero 76 del 
poblado e de Carabanchel. Madrid, hoy San Ignacio 
de Loyola, calle del General Saliquet, número 49, 
Tiene una sUp<'rficie de 90 metrás cuadrados v consta 
de salón, comedor, cuatro dormitorios, coein~. cuarto 
de 'bailo y cuarto de aseo, pasillo y dos terrazas. 
Linda: Al frente, con el pasillo general de la planta por 
donde tiene su entrada; derecha, entrando, piso H y 
tona verde; izquierda, piso B y zona verde, y espalda. 
l'on zona yerde, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
15 de Madrid, finca número 35.889, libro 484 al 
folio 187. . 

Precio fijado pericialmente 14.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
J uzg:ldo de lo Social, sito en esta capital, calle Orense, 
número 22, primera planta, en primera subasta, el día 
12 de didembre de 1991; en segunda subasta, el dia 
16 de cncro de 1992, yen su caso, en terrera subasta, 
d día 6 de febrero de 1992; senalártdose como hora 
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para to~s ellas las nueve treinta de s,u mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguie.n.tes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar los bienes pagando el principal, intere
ses y costas. después de celebrada quedará la venta 
irrevocable (artículo 248 LPL Y 1.428 LEC). 

Se.gunda.-Los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 20 por lOO, al menos, del 
valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 LEC), 
y ello ex.clusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito. talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales bajo el número 2.524 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de l'alle Basílica, numero 19, de esta 
capital. 

Tereera.-EI éjecutante y quienes pudieran subro
garse legalmentc en su lugar, pOdrán tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que sé hicieren. sin 
necesidad de consignar (articulo 1.501 de la LEC). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego 'cerrado (artículos I .499 y 1.503 de la LEC). 

Quinta.-En primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas Que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de las' respectwas subastas. 

Sexta .... Ell tercera subasta, si fuese necesario cele
brarla, la postur'a mínima deberá exceder del 25 
por lOO·de la cantidad en que f'stán tasados los 
bienes. Sí hubiera postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes.. o en su defecto. los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, tendrán el dere
cho a adjudicarse los bicnes por rl 25 "por 100 del 
avalúo, dándosrles, a tal fin, el plaio común de diez 
días, de no hacerse uso de este derC'cho, se alzará el 
embargo. (artículo 261 de la LPL). 

Séptíma.-De quedar desiertá la primera subasta el 
ejecutante podrá pedir la "l,djudicación de los bienes 
por el 66,por'IOOdel valor de la tasación_, y de resultar 
dl'sierta la scgunda, por el 50 por 100, o que se le 
entn:guen en administración los bienes para aplicar 
sus productos al p.Jgo de los intereses y extinción del 
eapila! (articulos 1.504 y 1.505 de la LEC). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
tantes o por los responsables legaJes solidarios o 
subsidiarios; 'podrán hace~ en calidad de ceder el 
remate a un tercero (artículo 262 de la LPL). 

Novena.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de ,los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo, caso de no haberse abonado en el acto de la 
subust-a (artículos 1.502 y 1.512 de la LEC). 

Décima.-Si la ad.Quisición en subasta se realiza en 
favor de parte de los ejecutant~s y el precio de 
adjudicación, no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedorrs, los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
cia de I'a suma que sobre el precio de adjudicación 
debcl<Í s.qrlcs-atribuida en el- reparta proporcional. De 
ser infenor al prcrio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico (artículo 262 de 
la LPL) .. , ' 

Undécima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación: .obrante en autos, y que las cargas o 
graváménrs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
deslinarse a su extinción el precio del remate (artícu
los 131.8 y 133 de la LH). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de 'la 
Propiedad numero 15 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en, particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial de, la Comunidad Autónoma de Madrid», en 
el «Bolelín Oficial dcl Estado)~ y en el tablón de 
anuncios 'de este Juzgado, en cumplimiento de lo 
e<¡tabkcido en la vigente legislal'ión procesal. se 
t:xpidc d presente en Madrid a 16 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez_, José Luis Gilolmo 
Lópcz. -El Secretario_ -8. 578-A. 
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Doña Margarita Silva Navarrete. Magistrada~Jucz del 
Juzgado de 10 Social número 5 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el.procedimiento registrado en 
este JlI~gado de 10 Social con el número 595/1989, 
cjcc. nllmero 63/1990, a'instancias de doña Felicidad 
Sánchcz Piña contra don Tomás Garda Garda. en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por termino de veinte' días. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Derechos de traspaso del local sito en la planta 
tercera del edificio número 120 de la calle de Mareela 
Uscra, de esta capital. destinada a pensión, denomi
nado «París-Roma», con una capacidad para 20 
habitaciones y una renta anual pactáda de 24.000 
¡x'sctas y mensualmenle en la actualidad de 2.759 
pesetas. que se valoran prudencialmente ~n 7.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura. en primera subasta, el día 10 de diciem
bre de 1991: en !ocgunda subasta. en su caso, el día 14 
dc enero de 1992. y en tercera subasta. también en su 
caso. el dia 11 de febrero de 1992, señalándose como 
hora para "todas ellas las once de la mañana y si no 
fuera posible a I~ trece horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las"condiciones siguientes: 

Primera.-Quc antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente eJl Secretaria o acreditar dicha'coJ1signación 
en la cuenta corriente abierta por este Juzgado con el 
número 01-900.405-9 en el Banco Bilbao Vizcaya 
(sucursal 0932, 'plaza Basílica, 19),· el 20 por 100 del 
tipo de !oubasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán l1acerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. pesde el anuncio hasta la 
~elebración de las mismas, previa consignación. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bíenes al 
mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 del precio de tasación de los bienes. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legiSlación 
procesal y, de quedar desierta la primera subasta, el 
cjeCul<lOt~ podrá pedir la adjudicación de los bienes 
por el 66,66 pOf 100 del valor de tasación, y de 
resultar desierta la segunda por el 50 por 100 o que se 
le entreguen en administración los bienes para aplicar 
sus productos al pago de los intereses y extinción del 
capital. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
tantes o por los responsable legales solidarios o 
subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tCfeero, 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza en 
favor .de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
credilos de los festantes acreedores. los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
ría dc la suma. que sobre el precio de adjudicación 
(kbería scrles atribuida en el reparto proporcional. De 
scr inferior al precio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar et exceso en metálico. 

Undécima,-Que los rcmates podrán ~r a calidad 
de ceder a tercero. 
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Duodécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Decimotercera.-Que el preciQ y demás condiciones 
del arrendamiento se encuentra cn actuaciones y se 
entiende son aceptadas y conocidas f)or los posibles 
postorcs. 

Decimocuarta,-Que el adjudicatario se obliga 
. durante un año a matener la actividad del negocio de 
pensión. 

y para que sirva de notificación al público en 
general)" a las partes de este proceso, en par.ticular, 
una vez que haya sido publicado en el «BaleHn 
Oficial del Estado»,. en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid~~ y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en cumplimiento de lo 
e!otabkcido en la vigente legislación procesal, se 
cxpide el presente en Madrid a 21 de octubre 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Margarita Silve· Nava
rrete.-EI Secretario.-8.577-A. 

* 
Doña Margarita Silva Navarrete. Magistrada-Juez del 

Juzg~do: de lo Social número 5 de Madrid y su 
proVInCIa, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Soc.ial con los números 728 
y 807/1990. ejecutivo número 33/1991, a instancias 
de doña María del Carmen Ransán Guzmán y otros 
contra «Dolba, Sociedad Anónima~~. en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. los siguientes biencs embarga
dos como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Derechos de traspaso del local comercial dedicado 
a peluquería' de señoras, sito en la planta semisóta.no 
de la calle de Príncipe de Vergara de Madrid, con una 
renta. pactada de- 540.000 pesetas anuales,. y habida 
cuenta de su ubicación, valores de Ulercado y demás 
inherent7s, se evalúan dichos derechos en 22,500.000 
¡JC!oetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugir en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura. én primera subasta, el dia 10 de diciem
bre de 1991; en segunda subasta, en su caso. el día 14 
de enero de 1992, y en tercera subasta, también en su 
caso. el día 11 de febrero de 1992, señalándose como 

- hora para todas eUas las once de la mañana y si no 
fuera posible a las trece horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librarlos bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
\- iamente en Secretaría o acreditar dicha consignación 
cn la cuenta corriente abierta por este Juzgado con el 
número 01-900.405-9 en el Banco Bilbao Vizcaya 
(sucursal 0932, plaza Basilica, )1), el 20 por 100 del 
tipo de subasta, 

Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tornar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Quc las subastas se celebrarán ppr el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. previa consignación. No se 
admitirán posturas que no· cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose I'os bienes al 
mejor postor. 

Quinta,-Quc la primera subasta tendrá como tipo 
el \-alor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en .segunda subasta, en su caso, los 
bil'nl'!o saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
cdcbrarla, la postura mínima deberá exceder' del 15 
por 100 del precio de tasación de los bienes. 

Oetava.-Que en todo c.:aso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
carión de los bienes subastados en la forma y con las 
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condiciones establecidas en la vigente legislación 
procc<;al y. de quedar desierta la primera subasta. el 
ejecutante podrá pedir la adjudicación de los 'bienes 
por el 66.66 por 100 del valor de tasación, y de 
resultar desierta la segunda por el 50 por "lOO o que se 
le entreguen en. administración los bienes para aplicar 
sus productos al pago de los intereses y extinción del 
capital. 

No.vena.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
tantes o por loS responsable legales solidarios o 
suhsidiarios. podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza en 
favor' ·de. parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cllbrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta 'Ia concurren
cia de la suma. que sobre el precio de adjudicación 
dcbería series atribuida cn el reparto proporcional. De 
ser inferior al precio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el cxccso en metálico. 

Undécima,-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. " 

Duodécima.-Que el precio del remate debcrá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Decimotercera.-Que el precio y demas condiciones 
del arrcndamicnto se encuentra en actuaciones y se 
entiende son aceptadas y conocidas por los posibles 
postores. 

Decimocuarta.-Que el adjudicatario se obliga 
durantc un año a matener la actividad del negocio de 
peluquería. 

'y para ·que sirva de notificación al publico en 
gcneral y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que h~ya sido publicado .en el «Boletín 
Ofici<ll del Estado», en el «Boletín Ofteial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid~~ y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en cumplimiento de lo 

r establecido en la vigente lcgislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 21 de octubre 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Margarita Silva Nava
rrete.-El Secretario.-8.576-A, 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

'Don Gregario Alvarez Alvarez, Magistrado de los. 
Sociai mí mero 1 de los de San Sebastián (Guipuz
coa), 

Hago saber: Que en los autos, número 112/1990-D, 
seguidos ante este Juzgado, a instancia de Juan 
Sagarna Murúa y 106 más, contra' la_Empresa 
((Gurutzpe, Sociedad Anónima Laboral», con domici
lio en barrio ¡racta, Cestona, en reclamación de 
salarios, hoy en trámite de ejecución. en los ~uales, 
mediante providencia del dia de la fecha. he acordado 
sacar a la venta en 'primera y pública subasta, térmi
nos de vcinte días y precio de la ·tasación -parcial de 
los bi~ncs embargados, cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: Para el acto de la subasta, que 
tcndrá lugar ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en San Scbastián, calle ldíque¡:, 6, 5.°, se ha 
señalado el día 16 del próximo mes de diciembre y 
hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Terccro.-Que para tomar parte en todas las subas
tas deberán los licitadores consignar previamente en 
la eucnta corriente número 01-967000-2 que este 
Juzgado tiene abierta en el ((Banco Bilbao Vizcaya», 
ci 20 por 100 del valor de la tasación,· sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que se 
devolverán a, sus. respectivos dueños acto continuo-del' 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor. la 
cual !oc reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligadón,' y en su caso, como 
parte del precio d(' la venta. 

Ctlarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito l'n pliego cerrado, acompañando resguardo del 
importe de la consignación del 20 por 100. 

«Volquetes Cesar»: 5.909 pesetas. 
«Comalsa»: 31.549 pesetas. 
«FOljas de Galil'ia, Sociedad Anónima»: 5.600 

pesetas. 
«Talleres Obrcgóm): 58.349 pesetas. 
(ITal1crcs Pullmam); 1.680 pesetas. 
«T alteres Peña»: 16.459 pesetas. 
«Calderería Mañanis»: 168.996 pesetas. 
([imar Weiss»: 82.019 pesetas. 
«Intrame»; 2.638 pesetas. 
«Talleres Segovia, Sociedad Limitad;l»; 34.259 

pesetas. 
-«Acoin, Sociedad Limitada»: 1.792 pesetas. 
«Agruiz»: 27.145 pesetas. 
«Víctor Pertcgaz»: 134.656 pesetas. 
«Angel Antolin Habas»: 42.269 pesetas. 
«Talleres ferruz, Sociedad Anónima»: 9.088 pese

tas. 
«Izmaga»: 17.024 pesetas. 
«l\1etal Meqinica. Sociedad- Anónima»: 46.081 

pesetas. 
«Metalúrgica Rías Bajas, Sociedad Anónima»: 

59.266 pesetas. 
~<lndustrias Mecánicas MoIíM: 236.310 pesetas. 
«Gil Hermanos»: 35.638 pesetas. 
(~Engranajes Royo, Sociedad Anónima»: 25.139.733 

pesetas. 
«Mecánica Pla»: 3.052.623 pesetas. 
«Euromáquina»: 438.314 pesetas. 
«Talleres Alarcón»: 56.291 pesetas. 
,<FOIja y Aceros de Reinosa, Sociedad Anónima»: 

13.1 I::! pcse\as. 
«('onstrucciones Mecánicas Ara»: 5.461 .pesetas. 
«(Tal1crrs Ceim: 50.823 pesetas. 
«T('(notable»: 48.977 pesetas. 
«('osI Bódyplast»: 18.657 pesetas. 
«Desarrollos Mecánicos, Sociedad Anónima»: 

1 11.903 peS<.'las. 
«Maquinaria Torres, Sociedad Anónima»: 14.520 

pc~c\as. 

«Tim. Sociedad Anónima»: 81.213 pesetas. 
«Construcciones Mecánicas MAF»: 58.059 pesetas. 
«Quinlana»: 24.707 pesetas. 
«RanrañQ): 7.392.998 pesetas. 
<<Industrias Zelu, Sociedad Limitada»: 575.621 

pe~l'\as. 

«Jossep Gasso»: 60.000 pesetas. 
«Emcinsa»: 34.882 pesetas. 
«Nivar. Sociedad Limitada»): 175.517 pesetas. 
«Talleres Corona»: 38.093 pesetas. 
«Ju'icafresa»: 118.137 pesetas. 
«Industria~ Reunidas S.P.\ Sociedad Anónima»: 

55.637 pesetas. 
«Unión Naval de Levante, SOCiedad Anónima»: 

48.977 pesetas. 
«Arside, Sociedad Anónima»: 31.925 pesetas. 
«Francisco Martinez»: 44.430 pesetas. 
«Fundiciones Gárate»: 49.086 pesetas. 
«Guerra Hermanos»: 27.043 pesetas. 
«Talleres Host, Sociedad Anónima»: 6.720 pesetas. 
(<Industrias Nacon»: 6.176.700 pesetas. 
«Nestas»: 4.530.135 pesetas. 
«T omás Otamendi~): 9.199 pesetas. 
«Taller Mecánico Paxai»: 26.588 pesetas. 
«Tacke Olalde»: 45.512 pesetas. 
<1L!nión Cerrajera, Sociedad Anónima»: 50.680 

pese1as. 
«Altos Hornos de Vergara, Sociedad Anónima~): 

64.70S pesetas. 
«Soraluce, Sociedad Cooperativa»: 10.080 pesetas. 
«Azpeitia Hermanos, Sociedad Anónima»: 17.136 

pcselas_ 
«Talleres Jasso, Sociedad Anónima»: 37.654 pese-

tas. 
«Talleres Bilsli): 99.321 pesetas. 
«Mendiobc»: 136.010 pesetas. 
«('entro de Mecanizados, Sociedad Anónima»: 

5.152 pesetas. 
«Frenos Goros»: 62.991 pesetas. 
«Vfilyulas Poyam, Sociedad Cooperativa»: 7.353 

pc~elas. 

«Lan-Gai, Sociedad Anónima»: 236.752 pesetas. 
«Forjas de Zumárraga»: 3.377 pesetas. 

«Taller Mecánico Farpe»: 91.622 pesetas. 
(Talleres -Biok»: 57,757 pesctas. 
«Hidroneurna, Sociedad Anónim.a)~: 97.604 pesetas. 
«F01jas de lraeta, Sociedad Anónima~): 59.316 pese-

tas. 
«Talleres Libe, SoclCdad Anónima»: 44.447 pese-

I l<1s. , 
«CNe, Sociedad Anónima»: 3.637.240 pesetas. 
«Talleres GOlzaga»: 99.447 pesetas. " 
«('adenas Vicinay»: 19.2.37 pesetas. 
«TAF Maquinaria e Instalaciones»: 2.569 pesetas. 
«Mecánica Auxiliar del Norte»: 228.552 pesetas. 
«Talleres Kaio»: 5.61-3 pesetas. 
«Industrias Arzúa»: 55.520 pesetas. 
«Aránzazu, Sociedad Cooperativa Laboral»: 62.523 

pesetas. 
«Anza, Sociedad Anónima»: 508.064 pesetas. 
«Hermanos Lopindana»: 94.252 pesetas. 
«1-200, Sociedad Anónima Laboral»: 7.754.994 

pesetas. 
«Acenor, Sociedad Anónima»): 162.477 pesetas. 
<\Glual Hidráulica, SociedacJ Anónima»: 4.526.391 

peselas. 
«Ka lea. Sociedad Anónima Laboral»: 137.716 pese

ta!.. 
«Maquinaria y Utillajes, Sociedad Anónima»: 

15.579 pesetas. 
«Talleres Izea, Sociedad Anónima): 5.544 pesetas. 
«('onstrucciones Eléctricas Ara»: 48.530 pesetas. 
«t.,.SG Hartmao»: 63. 726 pesetas. 
«Prosclccb): 46.438 pesetas. 
«Hijo de L. Garda, Sociedad Limitada»: 86.532 

pescta<;. 
«EWM Graf Kg.»): 78.129 pesetas. 
«600 Machinery Australia»: 213.476 pesetas. 
«lJnitcchnik Limited»: 421.957 pesetas. 
«Cahnave Estalinas)~: 8.900 pesetas. 
«(Ealmsley Bdoit Limited): 3.250.000 pesetas. 
«M. (lisley Machine»: 20.068.920 pesetas. 
«Jukka Ojala»: 8..350 pesetas. 
~<Sud Machinc~): 17.785 pesetas. 
(d. G. de Hann»: 343.500 pesetas. 
«Société Nazarienne de Mechaniques»: 139.813 

p<'5C'1:IS. 
«Schaerer Werlo>: 300.457 pesetas. 
~<Olympic Railway»: 1.187.041 pesetas. 
«MC'mp Cargo»: 54.694 pesetas. 
«North Aegcan Petroleum»: 36.000 pesetas. 
«Parismachine»: 38.701 pesetas. 
~<CNC Senlrct»: 32.472 pesetas. 
«Ets. Papullicf»: 129.230 pesetas. 
(dohnstown Corporation»: 44.461.376· pesetas. 
«Dresser Rand»: 54.845.362 pesetas. 
«Meta Progreso»: 164.251 peseta.s. 
«('outinhe e Filhas»: 154.000 pesetas. 
«Sfar»: 32 .. 756 pesetas. 
«(Michelon France»: 8.233.668 pesetas. 
'(((,ime, Sociedad Anónima»: 146.314 pesetas. 
«Insuna, Sociedad Anónima»: 20.562 pesetas. 
~<Georgl' Cohen»: 20.077 pesetas. 
«Forges dt Vuleaim): 95.456 pesetas. 
«(Hl'rmes Machinc Tool»: 47.115 pesetas. 
«Splielhoff Weuwerke)): 135.439 pesetas. 
«Trumel Maehine»: 119.449 pesetas. 
«HMK Truck»: 311.029 pesetas. 
(dnlerleasing»: 2.540.159 pesetas. 
«Transleasing Banesto»): 371.760 pesetas. 
«Accura». Cantidad determinada: 
Darling erase (172.497 dolares a 98 pesetas): 

16.904.706 pesetas. 
Dresser Rand (458.037 dolares a 98 pesetas): 

44.887.616 pesetas. 

Otros del:ldores: 

William Smith: 1.301.321 pesetas. 
.I0SL· Maria González Gurruchaga: 8.492.808 pese-

tas. 
Javier Cestona Aristi: 8.492.808 pesetas. 
Jos0 Allpllrua Echaniz: 8.492.808 pesetas. 
JOSl' María Iribas Macazaga: 8.492.808 pesl'tas. 
F:ndika Zapirain Aramburu: 4.235.860 pesetas. 

:-'obre estos créditos se establece una valoración 
estimada del 15 por I(Xl lo que nos arroja una 
valoración final de la deuda por importe de 
61.118.185. pcSl..'las. 

y en prevención de que no hubiere posturas en esta 
primera subasta. sc· señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor de la 
tasación, el dia 13 de ~mero de 1991, y para el 
supuesto de que no hubiere postor en la misma, se 
señala para que tenga lugar la tercera el dia 10 de 
febrero de 1991, en la que 00 se admitinín posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiere. justipreciado los bienes con la consigna
ción previa del 20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta; si hubiere ppstor que ofrezca suma superior, 
se ~probará el remate. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de !'.uspcn
dersl' alguna subasta de las señaladas, se celebrará el 
dÍ<\ siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que ·se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en San Sebastián a 21 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado, Gregorio Alvarez Alvarez.-EI Secreta
rio.-8.575-A. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado de lo Social número 2 
accidental de esta capital y su previnda, en los aufos 
número 511/1989, seguidos a in~tancia de don Alvaro 
Fern<'indez Espina, contra «Flores dí' la Campana, 
Sociedad Cooperativa Andaluza», se ha acordado 
anunciar la venta en publica y primera. segunda y 
tercera subasta, bajo las condiciones que se· expresa
rán, los bienes que se relacionan. y q.ue han sido 
justipreci¡ldos por Perito, en las cantidades que a 
¡,:ontinua,ión se sei'ialan, habiéndose acordado se 
celebren :Ios días 8 de enero, 4 dI..' febrero y 3 de 
mar70, todos de 1991. 

Bienes que salen a subasta 

Finca rústica número 6.429 del término municipal 
de La Campana, con una extensión de 13 hectáreas 5 
áreas 49 centiáreas 6 miliáreas. Linda: Al norte, con 
la finca de don Marcelino Rabanal Fernández; al sur, 
con el Zapillo; al este, con resto de finca de donde se 
segregó, y al oeste. con un camino de servidumbre, 
c~n el mismo resto y finca de don Jósé Domínguez 
Fuentes. 

Figura inscrita la citada rustica en el Registro de la 
Propiedad de la ciudad de _Lora del Río, en la 
in<;cripción sexta, tomo 540, libro 540, libro 169, 
folio 150. 

La finca anteriormente descrita ha sido valorada 
por Perito en la suma de 21.900.000 pesetas. 

Condiciones para la subast~ 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Tribu· 
nal u.na cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
avalllo, cuya cantidad se devolverá excepto la del 
mejor postor, que servirá de depósito eort'lo garantía 
y en su caso como parte del precio de la venta. 

No se admitirán postUIilS que no cubran las dos 
terceras partes del ,'alar de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Caso de celcbrarse la segunda subasta, sufrirá la 
rebaja del 25 por 100. y de celebrarse la tercera 
subasta, no se aomitirán pos,turas que no excedan del. 
15 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
~\lma superior se aprobará el remate. 

De result¡,¡,r desierta la tercera subasta tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o sub'iidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo en plazo comun 
de diez dias. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Sólo la adquisiéión o adjudicacjón practicada en 
fa\Ur de la parte ejecutante o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 
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La parte ejecutada. antes de verificarse la subasta. 
podrá librar sus bienes pagando principal y costas, 
dcspucs quedará la venta irrevocable. 

Los autos y la certificación de cargas a Que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran' de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas anteriores 

,'"Y preferentes, si las hubiere, continuarán subrogadas 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, según'lo establecido 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y que aceptarán los licitadores o no serán ~dmitidos. 

Para todo lo demás que expresamente no haya sido 
previsto se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente y de aplicación al tiempo de celebrarse la 
subasta, no admitiéndose -reclamación alguna, ni 
incluso la fundada en la ignorancia de las condiciones 
anteriormente expuestas. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación 
y sirva de notificación a la ejecutada <<f,lorcs de la 
Campana, Sociedad Cooperativa Andalu:u», expido 
el presente en Sevilla a 8 de octubre de 1991.-La 
Secretaria.-8.580-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Francisco Javier Lluch CoreH. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos numero 11.182/1990, 
ejecución número 1.535/1990, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de Carmen Pareja Gascón, contra 
la Empresa <<Industrias del Crochet. Sociedad Anó
nima», sobre resolución de contrato, se ha acordado 
sacar a pública subasta los siguientes bienes: 

Lote número 1: 

Una máquina sierra marca «5erma»: 250.000 pe
setas. 

Una máquina sierra marca «Sertex,»: 250.000 pe
setas. 

Una máquina sierra marca «Oteman»: 250.000 
pesetas. 

Dos máquinas verticales manuales marca «Wolf-
Pazem>: 200.000 pesetas. • 

Siete máquinas de puntillar de tres agujas marca 
«Rimoldi», modelo 263: 3.500.000 pesetas. 

Cinco máquinas remalladoras marca «Rimoldi», 
modelo 327, de una aguja: 2.500.000 pesetas. 

Total lote 1: 6.950.000 pesetas. 

Lote número 2: 

U n vehículo matríéula V -6979-W, marca 
«Citroen», modelo CX, tipo turismo: 150.000 pesetas. 

Total lote número 2: 150.000 pesetas. 

Lote núme.ro 3: 

Un vehículo matrícula V-425J-CJ, marca «Merce
des», modelo MB-140, tipo furgoneta mixta: 400.000 
pesetas. 

Total lote numero 3: 400.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
36, en Valencia, en primera subasta, el día 3 de 
diciembre de 1991, a las doce horas, no admitiéndose 
en dicho· acto posturas q.e no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 5 de diciembre de 1991, a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido -el 25 por 100 por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta también 
la segunda, se celebrará una tercera subasta, la cual 
tendrá lugar el día 10 de diciembre de 1991, a las doce 
horas, en la cual no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del avalúo. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, o 
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cn- su defecto los responsables legales solidarios o 
subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por lOO del aváluo. en el plazo común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar previa
mente en la Mesa del Tribunal o acreditar haberlo 
hecho en la cuenta de depós.itos y consignaciones de 
este Juzgado una cantidad en metálico, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastas se encuentran depósitados en 
Enguera, Rafael Estrada, 23, y los vehículos precinta
dos por la Policía Local de Enguera, donde podrán ser 
examiRados por los_ interesados. 

Lo que se hace público 'para general conocimiento, 
en Valencia a 17 de octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Francisco Javier L1uch Corell.-EI Secreta
rio.-8.581-A. 

* 
Don Francisco Javier Lluch Corell, Magistrado-Juez 

del Juzgado de lo Social número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos ejecución número 
2.259/1990, siguidos en este Juzgado a instancias de 
don Miguel José Pastor Barón y otros contra la 
Empresa «Lámparas la Vallivana, Sociedad Anó
nima», sobre despido y otros, se ha acordado sacar a 
subasta 'pública los sig'uientes bienes: 

Primero ·Iote: 
Seis mesas de madera, oficina: 75.042 pesetas. 
Una mesa metálica de despacho: 14.250 pesetas. 
Dos armarios metáliCOS: 15.870 pesetas. 
Tres mesas_ auxiliares de madera, pequeñas: 27.360 

pesetas. 
Una estantería metálica: 15.870 pesetas. 
U na estantería de madera: 10.428 pesetas. 
Tres sillones de despacho: 28.512 pesetas. 
Cinco sillas de oficina: 63.900 pesetas. 
Una máquina de escribir, línea 98: 42.000 pesetas. 
Una máquina de escribir, línea 90: 35.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «Lexicon 80»: 31.000 

pesetas. 
Una máquina de sumar «Logor 40»: 5.000 pesetas. 
Una máquina de sumar «Logor 42»: 5.500 pesetas. 
Una máquina de sumar «ülivetti»: 7.000 pesetas. 
Dos ventiladores eléctricos, modelo turbo «Fron-

teo y «Meteor Sil»: 3.000 pesetas. 
Tres extintores: 18.000 pesetas. 
Total primer lote: 397.732 pesetas. 

Segundo lote: 
Unos 3.950 kilogramos de fundición:coquilla, a 520 

pts/kg: 2.054.000 pesetas. 
Unos 462 kilogramos de fundición inyección, a 676 

pts/kg: 312.312 pesetas. 
Unos 256 kilogramos de fundición de tierra, a 780 

pts/kg: 199.680 pesetas. 
186 kilogramos de tubería de tierra galvanizada: 

4.650 pesetas_ 
Unos 1.120 kilogramos de chatarra de hierro: 5;600 

pesetas. 

Total segundo lote: 2.576.242 pesetas. 
Tercer lote: 

Total existencia (relación detallada en expediente): 
'20.548.523 pesetas. 

Total tercer Jote: 20.548.523 pesetas. 

Cuarto lote: 

Vehiculo «Mercedes-Benz», modelo MB-IOO 
Mixta, matrícula V-0757~BS: 150.000 pesetas. 

Total cuarto lote: J 50.000 pesetas. 
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El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (avenida Barón de Cáreer, 
36, en Valencia), en primera subasta, el día 3 de 
diciembre de 1991, a las doce horas, no admitiéndose 
en dicho acto posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta, el día 5 de diciembre de 1991, a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se q:lebrará tercera subasta, la cual 
tendrá lugar el día 10 de diciembre de- 1991, a las doce 
horas, en la cual no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del avalúo. 

De resl1ltár desierta la tercera subasta. tendrán los 
eje(:utantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los 
bienes por el25 por 100 del avalúo, en elplazo común 
de diéz días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar previa
mente, en la Mesa del Tribunal, o acreditar haberlo 
hecho en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad en metálico. por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de,los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaría ,de este 
JU7.g3do, junto con aquél, el resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
la calle Cervantes, numero 42, Picasent (Valencia), 
donde podrán ser examinados por los ipteresados. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
en Valencia a 21 de octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Francisco Javier Lluch Corell.-EI Secreta
rio.-8.582-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercihjmjento de ser declarados rebeldes y de jncurrjr en 
las demás responsabilidades legales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan ~R el plazo que 
se les fija, a_ contar desde el dia de la, pllblicación del 
al/uncia en este periódjco oficial y ante el Juzgado. o 
Tribunal que se sellala. se les cita. llama y emplaza. 
encargdndose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Po/icia Municipal procedan a la busca. captura y conduc
ción de aquéllos. ponjéndoles a disposjción de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a los articulos'correspondientes a la 
Ley de Enjuiciamiento Crimilla/. 

Juzgados civiles 

Don Enrique Moren García. Magistrado~Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 9 de los de Palma 
de Mallorca, 

En el procedimiento abreviado numero 1.196/1991, ~ 
instruido en este Juzgado por presunto delito de robo '\ 
contra don Francisco Maturana Ramírez. nacido el 19· 
dejulio de 1966, en Campos de Puerto (Baleares), hijo 
de Francisco y de Esperanza, y con último domicilio 
conocido en calle Reina Violante, numero 6, 3.° C, de 
Palma, por el presente se llama a Francisco Maturana 
Ramírez para que comparezca en este Juzgado por 
término de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, habiéndose dictado en esta fecha 
auto de prisión provisional contra el llamado. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre de 
1991.-EI Magistrado~Juez, Enrique Morell García.-EI 
Secretario.-2.057. 
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Por la presente, Marcos Raimundo Ruiz Arechava
lcta. no constando el documento nacional de identi
dad, nacido en Madrid el 12 de diciembre de 1961, 
hijo de Marcos y de Maria Celia, con último domici
lio conocido en Madrid, calle Españoleta, número 20. 
4.° izquierda; acusado de delito contra la seguridad 
del tráfico en procedimiento de la Ley Orgánica 
10/1980, con el número 11(1988, comparecerá 'dentro 
del término de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Vicente de la Barquera con el fin de 
pracücar diligencias judiciales, apercibiéndole que en 
caso de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parara el perjudo a Que hubiere lugar. 

Al propio ticmf'lo ruego y encargo'a todas las 
autoridades. laotó civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de ht Policía Judicial que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del mencionado 
inculpado procedan a su captura y traslado, 'con las 
seguridades convenientes, a la prisión correspon
diente a disposición de este Juzgado. 

San Vicente de la Barquera. 15 de octubre de 
1991.~~1 Jue~ de InstqlCción, Juan José Gómez de la 
EscaJcra.~La Secretaria.-2.061. 

* 
Carmelo Morán Rodríguez, natural de -Consta, de 

estado soltero, de profesión conductor, de treinta y un 
años de edad, hijo de Agripino y de Aurora, -domi\:i
liado ultima mente en Saldaña. calle Conde Garay, 
procesado en la causa sUlJlario nu'mero 27/1989, 
correspondiente al rollo de Sala 29/1991,' sobre deten
ción ilegal. ten~ncia ilícita, seguida ante esta Audien
cia Provincial, comparecerá ante la misma den'tro del 
término de _,diez días pa'ra constituirse en prisión, 
romo eomp'rendido en el articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. bajo el apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde' y le parará el 
pcrjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Palencia, 16 de octubre de 1991.-EI Presidente.-EI 
Secretario.-2.063. 

* 
Requisiloria sin detención ni prisión 

A medio de la presente y en virtud de lo acordado 
por, el Ilustrisimo .señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de lo Penal numero 2 de Santiago de Com· 
postela, dQn, Francisco Caamaño. Pajares, en resolu· 
ción de esta' fecha, dictada en juicio oral numero 122{90, 
dimanante de procedimiento penal abreviado numero 
155{89 del Juzgado de Instrucción numero 2 
de Santiago, por daños, hechos ocurridos el día Il de 
abril de 1989, seguido contra Jesus Martínez Cebral, 
nacido el dfa,23 de didembre de 1963, en Carballo 
(La Coruña), hijo de' José y de' Carmen. de profesión 
Herrero, con documento nacional de identidad 
numero 36.081.011, con domicilio conocido como 
ultimo el de Meixoeiro. numero 241, Bouciñas. Vigo 
(en la actualidad el numero de Meixoeiro 241 se ha 
sustituido por el 26), actualmente en ignonido para
dero, se llama y emplaza a dicho acusado a fin de que 
en d pl<lZü de diez días comparezca ante este Juzgado 
de lo Penal numero 2 de Santiago, sito en la calle 
Algalia de Abajo, numero 24, ultima planta. <tI objcto 
de practicarle diligencias, apercibiendole de que si no 
compareciere dentro de dicho plazo, sc le podrá 
declarar en rebeldía. 

Asimismo, !le requiere a todas las autoridades, 
funcionarios y agentes de la Policia judicial para que 
procedan a su busca y localización, y si fuese hallado, 
se k notilique la existencia del procedimiento y la 
obligación de comparecer aine e!>te Juzgado, lo que, 
en su caso, pondrá en nuestro conocimiento. indi
cando el domicilio del mismo, sin proceder a su 
detención. 

y para su publicación y exposición al publico, se 
expide el presente edicto en Santiago de Compostela 
a 18 de octubre de 1991.-EI Magistrado--Juez, Fran
cisco Caamaño Pajares.-EI Secretario.-2.094. 
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Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del Senricio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación que 
tienen incoado expediente de prófugo por el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Badajoz, para que 
dentro de los treinta días siguientes al de la publica
ción de la presente requisitoria efectuen su presenta
ción en el referido ('entro, sito en avénida Fernando 
Cal ladilla, 8. al objeto de regularizar su situación 
militar y en evitación de que sean 'declarados prófu· 
gas. 

Relación que se tita. con expresión de apellidos y 
nombre, (echa de nacimiento. nombres de !os padrrs y 

IlIgar de nacimiento 

Acevedo Ramos, Angel. 8 de febrero de 1972. 
Antonio y María. Badajoz. 

Adonte y Maidero. Miguel Angel. 22 de diciembre 
de 1972. Madrid. 

Aguilar Gordo, Juan. 14 de diciembre de 1972. 
Juan y Amelia. Badajoz. 

Aguilar Vázquez, Gabriel. 10 de agosto de 1972. 
Badajoz. 

Aguilera Jimenez, Manuel. 28 de octubre de 19'12. 
Santiago y María. Losa Santos de Maimona (Bada
joz). 

Alarcón Otero. Juan. 21 de noviembre de 1972. 
Namerio y Florentina. Mérjda (Badajoz). 

Alba Asensio, Miguel Angel 4 de junio de 1972. 
Andrés y Ana. Badajoz. 

Albarrán Liso, Jesus. 8 de febrero de 1972. Carlos 
y María. Badajoz. 

Alfara Garda, Diego. 2 de octubre de 1972. Fran· 
cisco y Pilar. Uerena 'Badajoz), 

Alvarez Parra leja. Martín. 13 de octubre de 1972. 
Tomá~ y Martina. Badajoz. 

Amaunr Bravo, Juan Antonio. 14 de octubre de 
1972. Manuc\ y Carmen. Fregenal de la Sierra (Bada· 
joi). 

Anderica Arévalo, Luis Carlos. 12 de junio de 1972. 
Manuel y Angclina. Badajol. 

Andrade Fernández. Dayid. 23 de octubre de 1972. 
Celestino y Antonia. Badajoz. 

Antúncl Flores. Antonio. 9 de mayo de 1972. 
Javier y Elena. Badajoz. 

Arrobas Alcántara. Ignacio. 19 de agosto de 1972. 
San Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

Arrobas. Carballo, José Antonio. 4 de diciembre de 
1972. Antonio y Rutina. Badajoz. 

Arroyo Alvarez, Justo Nicolás. 14 de marzo de 
1972. ('ordoba. 

Ayuso Cervera. Antonio. 28 de octubre de 1972. 
Ignacio y Joaquina. Badajoz. 

Báez Lópcz, Cipriano. 19 de marzo de 1972. 
Manuel y María. Badajoz. 

Barrena Boza. Matías. 5 de enero de 1972. José y 
D.íma!>a. Badajoz. 

Barro Lópcl, Pedro. 28 de mayo de 1972. Toribio 
y Josefa. Mérida (Badajoz). 

Batalla Martfn, Julio. lO de agosto de 1972. Bada· 
JO/. 

Baviano Moreno, Juan Francisco. 3 de septiembre 
de 1972. Francisco y Juana. Navalvillar de Pela 
(Badajoz). 

Becerra Cordón, José. 29 de diciembre de 1972. 
José y Dolores J. Llcrcna (Badajoz). 

Beitia Mazuecos. Juan. 31 de octubre de 1972. Juan 
y Adelma. Mérida (Badajoz). 

Benile? Gómez, 'Raul. 28 de mayo d 1972. Antonio 
y Antonia. Badajoz. 

Blanco Benítez, Juan. 24 de octubre de 1972. 
Francisco y Teresa (Badajoz). 

Blanco Torrado. Juan Carlos. 21 de agosto de 1972. 
Campo-Lugar (Cáceres). 

Bohórquez Barriga, José. 9 de mayo de 1972. 
Puerto de la Selva (Gerona). 

Bohórquc Beníte'Z, Roberto. 22 de septiembre de 
1972. Pedro y Juana. Mérida (Badajo/). 

Bordallo Montalvo. Luis. I1 de enero de 1972. Luis 
y Ana. Barcelona. 

Borrajo Gonzálcl, Juan Pablo, 21 de noviC'mbre de 
1972. Hadajoz. 

BOE núm. 266 

Bruno Vázquez. José. 18 de diciembre de 1972. 
Badajo]_. 

Cabanillas Andrino, Enrique. 7 de' abril de 1972. 
Badajoz. 

. Calderón Delgado, Leopoldo. 9 de abril de 1972. 
Leopoldo )" Angélica_ Almendralejo (Badajol). 

Cald'.:rÓn Sanahria, José Luis. 19 de novÍ1:'mbre de 
1972. Matias y Maria Carmen. Badajoz. 

Calero Gonzálel, Juan Manuel. 1) de noviembre de 
1972. Manuel'y Estrella. Almendralejo (Badajo?). 

Calero Luengo, José Antonio. 4 de octubre de 1972. 
José y Laura. L1erena (Badaj07). 

Camisón Robla. DIego. 20 de junio de 1972. Diego 
y Antonia. Badajoz. 

Cano :Gallardo, José Luis. 27 de febrero de 1972. 
Florencia y María. Almendralejo (Badajoz). 

Cande! y Pere?, José Antonio. 30 de julio de 1972. 
Cleto y Eduarda. L1erena (Badajoz). 

Cantero Sa¡:p¡edra, José Manuel 18 de 'marzo de 
1972. Manuel y María. Badajoz. 

Card,izález López. Juan Fran.cisco. 9 de febrero de 
1972. Badajoz. 

Ca¡:-dona Tiburcio, José. 5 de abril de 1912. Jase y 
Marfa. Mérida (Badaj07). 

Carmona Donoso, Joaqufn. 17 de noviembre de 
,1972. Aurc1io y Primitiva. Don Benito (Badajoz). 

Carrasco Sáyago, Prudencia. 16 de julio de 1972. 
Prudencia y Francisca. Badajoz. 

Carroza Porro, Andrés. 29 de mayo de 1972. 
Andres y Antonia. Merida (Badajoz). 

Casillas Amorín, Pablo, 20 de octubre de 1972. 
Paulo e Isidora. Acedera (Badajoz). 

Castilla Romero. Emilio. 1 de octubre de 1972. 
Badajoz. 

Castillo Vidal, Antonio. 16 de junio de 1972. 
Eulalio y Julia. Cabeza del Buey (Badajoz)., 

Castro Máximo, Marco. 2-2'de noviembre de 1972. 
Felipe y Joaquina. Mérida (Badajoz). 

Cehrino Garda, Santiago. 14 de octtrbre de 1972. 
Juan y Carmen. Badajoz. 

Cebrino Luna, Antonio. 9 de septiembre de 1972. 
Juan y Jutiana. Badajoz. 

Cerrada Torvisco, José Manuel. 2 de octubre de 
1972. Badajo!.. 

('errata Bravo, Francisco. 30 de julio de 1972. 
Dírgo y Antonia. Badajoz. 

Chamarra Reglado. José. 21 de agosto de 1972. 
An5.etmo y Fernanda. Badajoz. 

Chávez López', Francisco. 15 de agosto de 1972. 
Formín y Raimunda. Badajoz. 

Cidoncha Domínguez, Jesus. 15 de enero de 1972. 
Bad.¡joz. 

Claros Contreras:, Angel. 7 de septiembre de 1972. 
Angel y Francisca. Merida (Badajoz). 

Concepción Pinilla, José Manuel. 9 de marzo de 
1972. Badajoz. 

Cordero Torres, Luciano. 18 de 'junio de 1972. 
Badajoz. 

Corrales Zamora, Francisco. 4 de junio de 1972. 
Francisco y María. Merida (Badajoz). 

Cortes Moreno, Joaquín. 3 de junio de 1972. 
Manuel y Ana. Badajoz. 

Cortes, Ri\era. Antonio. 21 de enero de 1972. 
Antonio y Nieve. Mérida (Badajoz). 

('otano Olivera, José María. 22 de diciembre de 
1972. Cecilia y Jerónima. Badajoz. 

Coto Dial. David. 10 dé mayo de 1972. Francisco 
y Petra. Badajoz. 

CuéJlar Jiméncz, Rafael. 26 de junio de 1972. 
Badajoz .. 

Cuéllar Rodríguez. Tcodoro. I de junio de 1972. 
Teodoro y Luisa. Badajoz. 

Cutici Aylloni, Benito. 29 de junio de 1972. Rojas 
y Francisca. República de Peru. 

Día7 Vargas, Ramón. 23 de junio de 1972. Antonio 
y María. Don Benito (Badajoz). 

Domíngucz Andrades, Manuel. 28 de junio de 
1972. Bbnifacio y Vicente. Mérida (Badajoz). 

DomínglleL Díaz. Guillermo. 8 de enero de 1972. 
Juliñn y Juana. Mérida (Badajoz). 

Donaire Cupido, José. 8 de febrero de 1972. José y 
JO~l'fa. Badajoz. 

Duque Dominguez, JoSé Manuel. 15 de marzo de 
1972. Bilbao (Vilcaya). , 

Encinas Martín, Daniel. 22 de marzo de 1972. 
Badajoz. 
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Escobar Almodóvar, Manuel. 11 de abril de 1972. 
Nicolás y María Luisa. Acedera (Badajoz). 

Escudero Gallardo. Pedro. 21 de enero de 1972. 
Francisco y María. Badajaz. 

Espinosa Martínez. José Manuel. -27 de julio de 
1972. Manuel y Mariana; Badajaz. 

Falero Zahínas. Jesús. 21 de mayo de 1972. Bada· 
jal. 
o Fernández Campanán, Juan Enrique. 14 de marzo 
de 1972. Juan Bautista y Concepción. Badajaz. 

Fernándcz Gómez, Pedro. 9 de noviembre de 1972. 
Antonio e Huminada. Merida (Badajoz). 

FernándcI Piñero, Juan. JI de enero de 1972. 
Antonio y Antonia. Mérida (Badajoz). 

Fcrnández Ruas, Jorge Manuel. I de abril de 1972. 
Lisboa (Portugal), 

Fcrnándcz _Suárcz., José Antonio. 1 T de junio de 
1972. Antonio y María. Badajoz. 

Fcrrcra Otero, David. I1 de agosto de 1972. Bada
joz. 

Flete Ayala, José. 10 de octubre de 1972. Juan y 
Dolores. Badajoz 

flores Pércz, Jesús María. 25 de mayo de 1972. 
Germán y Maria. Badajoz. 

Flores Sánchez, Juan Carlos. 18 de octubre de 1972. 
Juan José y Ana. Badajaz. . 

Fortaleza Durán, José. 16 de octubre de 1972. 
Angel y Francisca. Villafranca de los Barros.(Bada
joz). 

Freire Ambrona, Antonio. 29 de agosto de 1972. 
Antonio y Guadalupe. Badajoz. 

Fritsch Gómez, Olivier. 22 de octubre de 1972. 
Jacques y Maria Carmen. Badajoz. 

Frutos Nieto, Antonio. 2 de febrero de 1972. 
Antonio y Josefa. Almendralejo (Badajoz). 

Galán Sequedo. Rí~ardo. 10 de eriero de ,197Z. 
Enrique y Antonia. Badajoz. 

Gallardo Panduro, Juan Manuel. 29 de marzo de 
1972. Badajoz. 

Gallardo Tomé, Miguel Angel. 6 de julio de 1972. 
Basilio y l.ucía. Don Benito (Badajoz). 

Gamero Lebrato, Emilíano. 12 de agosto de 1972. 
Badajoz. 

Garda Calvo, Albcrtín. 21 de agosto de 1972. 
Albcrtino y Emlilia. La Coronada (Badajoz). 

Garda Carmona,' Gregario, 2 de abril de 1972. 
Valeriana y Josefa. Badajoz. 

Garda Jaramilla, Julio Javier. 8 de diciembre de 
1972. Badajoz. 

Garc'ia Lozano, Pedro. 20 de julio- de 1972. Fermín 
y Petra. Badajoz .. 

Garda Manuel, Alberto. 24 de mayo de 1972. Juan 
y Maria. Badajoz. 

Garda Sánchez, Francisco. 28 de junio de 1972 
Diego y María. Badajoz. 

Garcia Soler, Francisco. 24 de febrero de 1972. 
Francisco y Maria Paz. Badajoz. 

Garda Vaquerizo, Luis Eugenio. 6 de abril de 1972. 
Luis y Angela. Badajoz. 

Garda Velasco. Juan Antonio. 1 de febrero de 
1972. Badajoz. 

Garrorcna Gómez, Rubén. 17 de julio de .1972. 
Badajol. 

Garzo Garda, José. 6 de marzo de 1972. José y 
Angeb. Mérida (Badajoz). . 

Gassrr Delgado, Manfredo. 9 de mayo de 1972. 
Rolando y Octavia. 8adajoz. 

Gil Arenrón, Diego.'2 de noviembre de 1972. San 
Vicente de Alcántara (Badajoz). 

Gómez Adame, Antonio Jesus. 19 de enero de 
1972. Valentín y Luisa. Badajoz. 

Gómez Paredes, Alfonso. 10 de mayo de 1"J /1.. 
Mcrida (Badajoz). 

Gonzálel Alcántara, Eloy. IS de julio de 1972. 
David y Maria Teresa. Badajoz. 

Gonzúlez Ariza, Pedro. 31 de diciembre de 1972. 
Pedro)' Angeles. Mérida (Badajol). 

González Blázquez, Julian. 15 de marzo de 1972. 
Tcodoro y Reyes Fidela. Navalvillar de Pela (Bada
jOl'). 

GonzáJez Escudero, Alejandro. ,16 de julio de 1 lJ72. 
Juan Antonio. María Luisa. Badajúz. 

Günzálel Ferrera. José Manuel. 6 de julio de 1972. 
Joaquín y M<tria Dolores. Badajol. 
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Gonzálcz GÓmez. Manuel. 9 de diciembre de 1972. 
Badajoz. 

González Prada. Antonio. 19 de octubre de 1972. 
Francisco y MarIa. Badajoz. 

Gonzálcz Urbano. Gregorio. 18 de abril de 1972. 
Felipe Y Pilar. Badajoz. 

Gordillo Aguilar, Fcnnín. 14 de agosto de 1972. 
Fermín' y Dolores. Badajoz. 

Gordillo Nonega, Manuel Angel'. 19 de febrero de 
1972. Badajoz. . 

Guera Montes, Luis. 22 de noviembre de 1972. 
Badajoz. 

Gutiérrcz Méndcz. Rafael. 3 de mayo de 1972. 
Manuel y Vicenta. BadlÜoz. 

Hernández Giménez, José Antonio. 20 de abril de 
1972. José Antonio y Angela. Badajoz. 

Hidalgo Hidalgo, Ricardo. 7 de diciembre de 1972. 
Julián y Miguela. L1erena (Badajoz). 

Hinchado Boza, Manuel. 4 de octubre de 1972. José 
y Dolores. BadajM. 

Hurtado Morujo, Eduardo. 19 de noviembre de 
1972. Pedro e Isidm. Badajoz. 

Iglesia González. Fermín. 7 de julio de 1972. Jase 
Luis y Florentina. Badajoz. 

Infantes Ruiz, Félix. 1 de octubre de 1972. FéliK y 
Maria Antonia. Badajaz. 

Jaramago Pérez. Joaquín. 5 de mayo de 1972. 
Fernando y Enriqueta. Badajoz. 

Jarcño Gragera. Miguel Angel. 7 de septiembre de 
1972. Bitdajoz. 

Jiménez Ceballos, Manuel. 14 de abril de 1972. 
Gran'ada. 

Jiménez Dominguez, Antonio. 31 de enero de 1972. 
Juan y Antonia. Badajoz. 

Jiméncz Montañés, Joaquín. 3 de febrer.o de 1972. 
Ramón y Antonia .... Villariueva de la Serena (BaOOjoz). 

Lázaro Cendrero, Javier. 21 de mayo de 1972. 
Salvador y Nicolasa. Garbayuela (Badajoz). 

Lópcz C'haves. Celso Alberto. 10 de septiembre de 
1972. Cclso Alberto y Maria Nicasia. Monesterio, 
(Radajoz). 

lópez Martinez, Raimundo. 8 de julio de 1972. 
Badajoz. 

Lapo Polo, Juan Carlos. 11 de junio de 1972. 
Badajoz. 

Lorenzo Cavallo, José Antonio. 14 de julio de 1972. 
Daniel y Gabricla. AlmendraJejo (Badajoz). 

Lozano Remedios, Manuel. 2 de agosto de 1972. 
J ose y Dolores. Ba.dajoz. 

Madas ('antero. Lorenzo., 30 de agosto de 1972. 
.losé y Purificación. Badajoz. 

Malabe Ambrosio, Joaquín. 12 de diciembre de 
1972. Badajoz. 

Mamolar Robles, Julio. 27 de junio de 1972. 
Mariano y Francisca. Alburquerque (Badajoz). 

Marm Donoso. José. 2 de octubre de 1972. Agustín 
y Juliana, Merida (Badujoz). 

Marin Martinez, Tomás. 3 de agosto de 1972. 
Badajoz. 

Marta Cienfuego, Miguel de L. 13 de agosto de 
1972. Miguel y Josefa. Mérida (Badajoz). 

Martín Sánchez, Saturnino. 27 de marzo de 1912. 
Mariano y Ana. Mérida (Badajoz). 

Martíncz Baz, Alfredo José. 20 de octubre de 1972. 
Juan y María Piedad. Badajoz. 

Marlínez Botella, José Manuel. 19 de ,octubre de 
1972. Manuel y Carmen. Badajoz. " 

Martinez Collado, Rosendo. 22 de febrero de 1972. 
Manuel y Catalina. Mérida. Badajoz. 

Marzal Silva, Floretino. 20 de agosto de 1972. 
Badajoz. 

Mata Olivera. Guillermo. 8 de octubre de 1972. 
Antonio y Guillcrma. Olivenza (Badajoz). 

Matamoros Morciilo, Carlos. 2 de junio de 1972 
Badajoz. 

Mayo Pérez, Juan Manuel. 27 de marzo de 1972. 
Julián y Francisca. Badajoz. 

Megías. Cebrino, Jesus. 4 de enero de 1972. Agustin 
y Concepción. Badajoz. 

Meléndcl Garda, José Juan. 29 de febrero de 1972. 
Pedro y Teresa. lladajoz. 

Méndcz Méndez, Antonio Manuel. 8 de enero de 
1972. Lorcnzo y Rocío. Badajoz. 

Mcnduza Bejarano, Francisco. 6 de julio de 1972. 
.Ioaquiu, y Gregaria. Badajoz. 
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Miguel Méndez, José Miguel. 7 de ener-o de ¡Q72 
Florencia y Araceli. Navalvilfar de Pela (Badajoz). 

Molina Gutiérrez, Fernando. 29 de mayo de 1971 
Manuel y Mari·ana. VilIafranca tle los Barros (Bada· 
joz). . 

Montaña Vargas. Pedro. 22 ¡:le septiembre de 1972 
Pedro y María. Badajoz. 

Montáñcz Molina. Lucas. 18 de septiembre dE 
1972. Piedad y Micaela. Badajoz. 

Montero Murillo, Alonso. 14 de noviembre de 
1972. Enrique y María José. Badajoz. 

Morejudo Ayuso, José Raul, 28 de noviembre d{ 
, 1972. José y Lucía' Martina. Don Benito (Badajoz). 

Moreno Carrasco,' Jesus. 14 de enero de 1972 
Carlos y Guilkrma. Mérida (Badajoz). 

Morcno Grueso, Eduardo. 28 de julio de 1972 
Eduardo y María: Badajoz. . 

Moreno Rodríguez, Jase Carlos, 11 de julio de 
1972. José y Natalia. Don Benito (BadaJoz). 

Margado Barroso, Manuel. 22 de octubre de 1972, 
Leonardo. Joaquín, BadaJoz. 

Mosqueda Granado. Máximo. 2~ de 'febrero de 
1972. Luis y Josefa. Valencia del, Ventoso. Badajoz. 

Muñino Fernándcz, Juan María. 6 de febrero de 
1972. Juan Félix y Consuelo J. Badajaz. 

Mttñoz Gallego, Manuel. 44 de marzo de 1972. 
Antonio y Visitación. Don Bonito (Badajoz). 

Muñol Montaña. Adolfo. 4 de junio de 1972. 
Martin y María. Dolores. Badajoz. 
- Muñoz Moralo, Miguel Javier. 5 de septiembre de 

1972. Manuel y Antonia. Badajoz. 
Muñoz Sanjuán, Juan Diego. 8 de sep.tiembre de 

1972. Savaleón. Badajoz. 
Murillo Bravo, Antonio. 8 de septiembre de 1972. 

Agustín y Gregaria. Badajoz. 
Nuno Ales, Enrique. 26 de marzo de 1972. Fran

cisco y María Carmen. Badajoz. 
Orellana Grijota, Eleuterio. 6 de ~pliembre de 

1972. Fráncisco y Teodora. Don Benito (Badajoz). 
Ortega Menéndez, José, 24 de febrero de 1972. 

Baftasar y Maravillas. Guareña (Badajoz). 
Ortiz Ramírez. Valentín. 16 de julio' de 1972. 

Valcntín e Isabel. Badajoi. 
Ortiz Rodríguez, Juan' Lorenzo. 16 de agosto de 

1972. Lorenzo y María. Almendralejo (Badajoz). 
Osa Jiménez. Luis Carlos, 9 de. noviembre de 1972. 

Merida (Badajoz). 
Ots Benegas, Ejastro. 18 de julio de 1972. Barce-

lona. ' 
Pablo Jiménez, César. 2 de julio de 1972. Eíbar 

(Guipuzcoa). 
Pabón Almagro, Marco Antonio. 1I de enero de 

1972. Almendralejo. (Badajoz). 
Padilla González, Pedro Alfonso. 13 de noviembre 

de 1972. Badajoz. 
Pajuclo Collado, Bernardino. 16 de octubre de 

1972. Rúnardino y Manuela: Méri,da (Badajoz). 
Pajuela Galán, Pedro, 27 de enero de 1972. Salva

dor y Dominga, Mérida (Badajoz). 
Paredes Torbellino, José. 25 de mayo de 1972. 

Moisés y JaCinta. Mérida (Badajoz). 
Parra Garda, Juan Manuel. 8 de octuqre de 1972. 

Fernando y Manuel. Uerena (Badajüz). 
Parras Fruto, Sa'ntiago. 7 de abril. de 1972. floren

cia y Catalina. Mérida (Badajoz). 
Pascual Gardete, Luis. 24 dé diciembre de 1972. 

Badajoz. 
Pereira Barragán, Juan. 30 de julio de 1972. Juan 

Antonio y Maria 'Buensueeso. L1erena (Badajoz). 
Pércz. Altjo, Cayetano. 12 de junio de 1972. Flore

tino e Isabel. Badajoz. 
Pérez Carmona, José. 7 de agosto de 1972. Fer~ 

nando y Angrea. Mérida (Badajoz). 
Pércz Carrasco, José. 19 de julio de 1972. Manuel 

y Cofonada. Don Benito (Badajo):). 
PcrCl Miranda, Gregario l. 28 de julio de 1972. 

Gn:gorio y María. Oliva de la Frontera (Badajoz). 
Pél'Cl Miranda. Victor Manuel. 28 de febrero de 

1972. Dámaso y Francisca. Monesterio (Badajoz). 
Pcrcz Ramos, Francisco. 9 de agosto de 1972. 

Badajoz. 
Pérez Rivero, Domingo. 10 de abril de 1972. 

Rldajoz.. 
Pércz' Sansegundo, Juan Luis. 14 de O\:tubre de 

]'::71. Badajo!:. 
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Pér~z Trenado. Juan Ignacio. 24 de jimio de 1972. 
Manuel y Maria Rosalía. Zafra (Badajoz), 

Piriso Jiménez. "Alejandro. 14 de mayo de 197:2. 
Alejandro y María José. Badajaz. 

Píriz GÓmcL. Víctor. 30 de-diciembre de t 972. José 
y María Dolores. Badajaz. 

P070 Cordón, Valeriana. 7 de enero de 1972. 
Valcnano. Micaela. Badajaz. 

POLo Roldán. Julio. 21 de abril de 1912. Federico 
y Josefa. Merida (Badajoz). 

PULO Sierra. Fcliciano. 20 de diciembre de 1972. 
Pedw y María Antonia. Badajat. 

Ra¡Joso Martín. José Manuel. 26 de febrero de 
1978. Patricio y Dolores. Badajaz. 

Rayo Rodríguez, Manuel. 22 de junio de 1972. 
Manuel y Catalina. Almendralejo (Badajoz). 
R~inaldo Brooks Cabanillas, Jorge. I J de octubre 

de 19.72. Madrid. 
Remedios Carrillo, Jose Miguel. 24 de enero de 

1972. Manuel y Brigida. Badajol.. 
Remon Peñalvcr, Enrique J. 9 de mayo de 1972. 

Jesús y Ros,a. B¡ldajoz. 
Rivera Roque, Fernando J. 1 de enero de 1972. 

Mateo e Isabel. Almendralejo (Badajoz). 
Robles Dornínguez; Juan Jesús. 16 de diciembre de 

1971. Alburquerque, (Badajoz). 
Roca Boahuri. Eugenio. 22 de junio de 1972. Juan 

y Carmen. Badajoz. 
Rodrígue7 Asensio, Víctor M. 21 de diciembre de 

1972. Luis y Victoria. Badajoz. 
Rodríguez Macedo, José Manuel. 24 de,noviembre 

de 1972. Badajo7 .. 
Rodrígut~z Mogio, Manuel. 6 de junio de 1912. 

BadajuL 
Rodríguez Utreró, Manuel. 7 de marzo de 1972. 

Manuel y Antonia. Almendralejo (Badajoz). 
Roldán Canada, Mario. 27 de febrero de 1972. 

Julián y Seba.stiana. Navalvillar de Pela (Badajoz). 
Romero Cantero, Manuel. 21 de agosto de 1972. 

Badajoz. 
Romero Gadea, Ismael.. 7 de febrero de 1972. 

Fransico y María Carmen. Badaj07 .. 
Romero Núnez, José Antonio. 7 de junio de 1972. 

Jose Antonio y Manuela. Uerena (Badajoz). 
Roque Merino, Andrés. 22 de' mayo de 1972.' 

Andrés y Silvina. Mérida (Badajoz). 
Rosal Murillo, José Manuel, 15 de octubre de 1972. 

Badajo7. 
Ruiz Carrasco, Joaquín. 8 de mayo de 1972. Joa· 

quín y María Pilar., Badajoz. . 
Rulero CarbaJlo, Fernando. 25 de enero de 1972. 

Diego y Ana. Métida (Badajoz). 
R uun Sansinema, Salvatore. 20 de junio de 1912. 

Salvatore y Carlota. Hornachos (Badajoz). 
Saavcdra Giles, Jo~é. 26 de enero de 1972. Antonio 

y Encarnación. Badajoz. 
Saavedra Suero, Ramón. 10 de febrero 'de 1972. 

Badajo/. 
Sae? Bemd, 'Esteban. 12 de septiembre de 1972. 

Anlonio y Josefa. Merida (Badajoz). 
Salalar Salazar, Antonio. 19 de ·mayo· de 1972. 

Antonio y Flora. Badajoz. 
Salazar Silva, Lucas. 2 de julio .de 1'972. Badajoz. 
Salguero Rocha, Juan. 22 de junio de 1972. Manuel 

y Trinidad. Valencia de Ia's Torres (Badajoz). 
Sanabria Rodríguez, Antonio, 18 4e noviembre de 

197~, Manuel y Trinidad. Badajoz. 
Sanrhc7 Lopez, José. 24 de marzo de 1972. José 

Anlonio y María. Barcai"Tota (Badajoz). 
Sánchcz Rey, Manuel. 14 de abril de 1972. Nicanor 

y Celia. Merida (Badajoz). 
SanchCl Serrano, José Antonio. 28 de julio de 1972. 

Badajol. 
Sánchez Serrano, Manuel. 5 de octubre de 1972. 

Badajul 
SáncheL 'r:amayo, Manuel. 22 de febrero de J 972. 

Gaspar y Juana. Almendralejo (Badajoz). 
Sanchez Ariona Rodríguez Nava, Federico J. 5 de 

noviembre de 1972. Federico y Rosa. Badajoz. 
Santisleban Moreno, Jrsús. 3 de noviembre de 

!972. Rit.ardo y Angela. Badajo? 
Santos Borralio, Diego. 11 de maria de 1972. Diego 

y Ana. Don Bel1!to (Badajoz). 
Santo!> Rodngut.'l. (iuillermo. 5 de mayo de 1972. 

Guillermo y Rosa. Oliven/.a (Badajoz). 
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Sáyago Granados, Leandro. 5 de junio de 1972. 
Antonio y Vicenta. Badajoz. 

Sem'ro Serrano, C'arlos. 1 de abril de 1972, Badajo.l. 
Sih-a rernándcz. Jesus. 7 de marzo de 1972. Enri· 

que y Dolores. Mcrida (Badaj07). 
Silva Muñoz, Gabriel. 20 de noviembre de 1972. 

José y Eudivigi5. BadajO? 
Silva Rodríguez, José L 9 d~ mUl70 de 1972. 

Manuel y Servanda. Barcarrota (Radajoz). 
Silva Silva, A ,,('lino. 30 de abril de 1972. José Angel 

v María Soledad. Badajaz-
. Soto Betjano, Joaquin. 26 de enero de 1972. Jose y 
Antonia. Mérida (Badajoz). 

Soto Caro, Juan Antonio. 16 de noviembre de 
1972. BadaJoz. 

SuárCl Villafaina, Manuel. 14 de diciembre de 
1972. Amalio y Carmcn. Mérida (Badajoz). 

Tejado Delgado, Juan José. 14 de octubre de 1972. 
Badaj01:. 

Tejeda Encinas, Miguel Angel. '20 de agosto de 
1972. Badajoz. 

T cnu Hidalgo, -Francisco Javier. 25 de septiembre 
de 1972. Antonio y Carmen. Don Benito (Badajoz). 

Tena Rodriguez, Antonio. 27 d.e octubre de 1972. 
Juan e Isidra. Badajoz. 

Tolosa AI.varez, Josr Antonio. 23 de octubre de 
1972. Josr e Isabel. Alme.ndralejo (Badajoz). 

Torosio Jiménel, Jacobo. 28 de enero de 1972. 
Manuel y Rosario. Badajoz. 

Torrado Garrido. José Juan. 24 de noviembre de 
1972. Manuel y Carm~n. Badajoz. 

r01ll'grosa Rodriguc7, -Domingo Javier. 14 de 
diciembre de 1972. Domingo y María José. Badajoz. 

Torres Ret.'crra, Alonso. 14 de octubre de 1972. José 
y Obdulia. Badajoz. 

Triviño Arévalo, Antonio. 8 el;! enero de 1972. 
Santiago y María Dolores. Don Benito (Badajoz). 

Triviño Arévalo, Diego. 8 de enero'de 1972. San· 
llago y Maria DolOres. Don -Benito (Badajoz). 

Urari Espino, Vicente. 18 de abril de 1972. JüSC Y 
Micada, Merida (Badajoz). 

ValrnzueJa Cossío, FranciscQ. 26 de mayo de 1972. 
Fernando y María Gloria. Badajaz. 

Vórez Garda, Santiago. 8 de septiembre de 1972. 
Angel )' Virginia. Badajoz. 

V¡\rel. Garda, Vicente. 8 de septiembre de 1972. 
Angd y Virginia. Badajoz. 

Vá?que7. Barroso, José. 29 de mayo de 1972.. José y 
Aur~lia. Mérida (Badajoz). 

Válquez .Morera, Fernando. 29 de febrero de 1972. 
San Vicente de Alcántara (Badajoz). 

Vázquez Silva, Lucas. 27 de mayo de 1972. Juan y 
Anlonia. Merida (Badajoz). 

Vrga Salazar, Joaquín. 9 de abril de 1972. Badajoz. 
Veladier Vázquez, José. 18 de enero de 1972. 

Manuel y María. Mérida (Badajoz). 
Venegas Hcrnández, Miguel Angel. I de agosto de 

1972. Alfonso y Carmen. Almendralcjo (Bad.,.joz). 
Verdejo Barranca, Francisco. 27 de diciembre de 

1972. Jase y Josefa. Badajoz. 
Vinurla Mata, Joaquín L. 25 de junio de 1972. 

Rcgino y Carmen. Villagarcía de la Torre (Badajoz). 
Vicente Soto, David. 9 de octubre de 1972. Tomás 

y Ana María. Badajoz. 
Vila Núñcz, Francisco. 4 de febrero de 1972. 

Manul'l )' María. Badaj07. 
Vinagre Labrador, Celestino. 23 de febrero de 1972. 

Urbano' y Celestina. Badajaz. 

Badaj07., 17 de septiembre de 1991.-EI Teniente 
('orom'l Jefe del C'PR.-1.963. 

* 
Don Jo~é Manuel C1aver Valderas, 041mandante 

Auditor Juez Togado Militar Territorial núme· 
ro 1 S. con sede en Cartagena (Murcia), calle Mura· 
!la dcf Mar, número 13 (edificio de Servicios Gene
rales), 

Por la presente, que se expide en mérito de las 
diligencias preparatorias número 18/133/91 de este 
Juzgado Tugado, por presunto delito de deserción 
nlllitar, se cita y llama al Artillero de segunda Manuel 
Canión (irau, hijo de Manuel y de Amparo, con 
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documeR~O nacional de identidad número 
24.358.723, estado ~ivil solkro, nacido el día 12 de 
oetuhre de 1971, domiciliado últimamenle en caBe 
Carreras San Luis, número 33, Valencia; para que, en 
el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente, compa
rezca ante este Juzgado Togado, sito en Cartagena 
(Murcia), calle Mumllas del Mar, número 13 (edilicio 
de Servicios Generales), bajo apercibimiento, si no lo 
verificare. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas _las 
autoridades y ordeno a los Agentes ,de la Polida 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la priSión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado To!:ado. 

('artagena, 4 de octubre de 1991.-El Comandante 
Auditor, Juez togado, Jase Manuel Claver Valde· 
ras.-El Capitán Auditor, Secretario relator, José 
María tOlano Bermejo.-2.0 12. 

* 
C. L. José Castilla González, hijo de José y de 

Juana. natural de Santa,Ursula (Tenerife). nacido el 5 
de abril de 1972. de estado soltero, de profesión 
pintor. con documento naCIOnal de identid:"ld número 
45.455.146 y cuyo último domicilio calle Tosca de 
Ana María, numero 152. Santa 'Ursula (Tenerife). 
Destinado en Tercio 111 de la Legión en Fue'rteven
tura, actualmente en ignorado paradero, inculpado en 
las diligencias preparatorias número 53/119/1) 1, segui· 
das conlra él por un presunto delito de deserción, en 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 53, 
comparecerá en el término de quim:c días ante el Juez 
de dKho Juzgado. con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar, plaza de San Francisco, sin 
numero), Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del Castillo, bajo apercibimiento dc que, si no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de scr 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en Estabkdmienlú 
militar o, si esto no es posible, en común, a dispo!li· 
ción de cste Juzgado, en meritas del referiao delito y 
dÍligenciasprcp3latorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor. 
mará al inculpade> al ser detenido y que, a su "'eL, se 
comunicanín a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta' de tal aprehensión 
y entrega. . 

La!. Palmas de Gran Canaria, 4 de 'octubre- de 
1991.-EI Jue7 togado. Ricardo Cuesta del Casti
lJo.-2.015. 

* 
eL. Antonio Hernández Regalado, hijo de Neme

sió y de Maximina, natural de La Orotava (SanL'l 
('ruz de Tt.'lIerife). nacido el 29 de julio de 1972, de 
estado soltcr'Ü. con dO('umrnto nacional de idcntidad 
número 78.672.846, y cuyo último domÍl'ilio ('alle El 
Barranco, númrro 42, Pino Alto, La Orotava, Tene· 
rife, destinado en Tercio 111 de la Legión en Puerto 
del Rosario (Ful'J"te\entura), actualmente en ignorado 
paradero, inculpado en las diligent.'ias preparatorias 
número 52/127/91. seguidas contra él por un prc
!lunio delito de deserción, en el Jugado Togado 
Milltar Territorial numero 52, comparC\.'Crá en el 
término dl' quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede-en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco, sin número), Coman· 
danle Auditor don Enrique Antonio Yáquel Jiménez, 
bajo apcrdbimiento de que, si no lo hace, .será 
dedarad-o rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la' 
busca y ca¡:Hura dt.' dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común a disposi-
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ción de este JU:lgado. en méritos del referido delito y 
diligt'ncias preparatorias en las que ·se haya acordado 
su prisión preventiva. extremos de Jos que se infor· 
m_ara al intcrcsádo al ser detenido y Que, a su vez, se 
..comunicaran a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a J,a par que se me da cuen~ de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de octubre de 
I 99 l.-El Juez Togado, Enriq-ue Antonio Yáqucz 
Jimc-ncz.-2.0S l. 

* 
Carlos Casado Alonso. hijo de Jose Luis y de 

María, natural de El Campo, avecindado .cn Palencia. 
de estado civil casado, profesión Albaní!, de veinte 
años de edad, con documento nal'ional de identidad 
número 12.769.545, Y cuyas señas personales son: 
Estatura 1,75 metros. pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
c;;.astaños, nari, normal, boca normal. barba escasa, 
color sano, encartado en las diligencias previas 
númcro 26/38/91 por deserción, c,omparecerá en este 
Juzgado Togado ,Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, ante don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
togado militar, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, eh el término de veinte dias. 

Se ruega a las autoridades civiies y militares la
busca y captuTa del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que_ conste, expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 10 de octubre de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, JUL'Z togado, Antonio Rosa BenerOM>.-2.039. 

* 
Eduardo Camins A..dserias, hijo de Alberto y de 

Mnria, natural de Ban:clona, avecindado en Barcc
lona. de estado civil soltero, de diecinueve anos de 
edad, con documento nacional de identidad número 
40.987.:!31. y cuyas señas person.ales son: Estatura 
1,81 ml'tros, pelo negro, cejas al pelo, Ü'jos castaños, 
nariz normal, boca normal, barba poblada, color 
sano. encartado en las DPP núme'ro, 26/35/91 por 
desercion, comparecerá en este Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 26, 'cvn sede en Ceuta. ante 
don Antonio Rosa Bcneroso, Juez togado militar, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, en el 
krmino dc veinte días, 

St: ruega a la~ Autoridades civitcs y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
dispo<;.ición de est~ Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en la plaza de 
Cellta'J 10 de octubre de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez togado, Antonio Rosa Beneroso,-2.036. 

* 
Julio Cabrera Rodríguez, nacido en La Orotava, 

provincia de Santa Cruz de Tencrife, el día 26 de 
mayo de 1972, hijo de Honorio y de Antonia, con 
documento nacional de identidad numero 
43.373.409, inculpado, por un presunto delito de 
deserLión, en las diligencias preparatorias número 
51/487/91, comparecerá en el ·término de diez días 
ante el Juez de diého Juzgado, sito en avenida 
V"inticinco de Julio, número,3. I.a planta, de esta 
capital, bajo apercibImiento d\: que. si no 10 hace, será 
dedarado n'belde. 

Se ruega a las autoridade,; ch'i!e,; y militares la 
busea y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado, deberá ser entrcgado a b autoridad mil!tar 
müs próxima para su ingr('~o en pri<;.ión y a disposi
ción de este Juzgado. en meritas del n:ferido delito y 
rall~a, en la cual se halla acordada ~u priSIón preven
tiva. extremos de 1m, que se informala al interesado al 
::>!.:r detenido y que, a su ve/, se comunicaran a la 
prl'"ntada al'toridad receptora del 'sújeto, a la par que 
::>C 111e da ("uenta de tal ap!Ch~'llSio!l y entrega. 

Santa Cruz de Tnwrifc. 14 d(~ octubrl' de 1991.-EI 
Juel Togado,.,José Babaloblc Martíne/.-2.052. 
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Benito Roman Hurtado. hijo de Benito y de 0010-
]'es. natural de Badajol, avecindado en Badajol, de 
estado C;ivil casado, profesión Militar, de veintinllevt' 
aftos de ('(tad, con documento nacional de identidad 
nútm'ro 8.807.137, y cuyas señas personales SO]1: 

Estatura 1.69 metros. pelo moreno, cejas al pelo, ojos 
cast.años. nariz normal, boca normal, barba escasa, 
color sano, encartado en las diligencias previas 
número 26/37/91 por deserción, comparecerá en este I 

JU7gado'Togado Militar Territorial numero 26, con 
sede en Ccuta, ante don Antonio Rosa Beneroso. Juez 
logado militar, bajo apercibimiento de ~r decl,arado, 
n'belde. en el término de' veinte días. 

Se ruega a las autoridades civilt'S y militart'S la 
hu<;ca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposidón de este Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en la plaza de 
eeuta a 10 de octubre de 199J.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez togado, Antonio Rosa Bencroso.-2.038. 

* 
Mario Meléndcz Vera, nacido en Bruselas fOé.lgica), 

hijo de Jose y Josefa, con documonto nacional de 
identidad número 901431806, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu
nal Mill.tar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avcnida de Portugal. sin número, dentro del término 
de quince días, contados a partir de la publicadÓ'n de 
la pres('nte. a tin de constituise en prisión, que le 
vicne decretada por auto dictado en la causa número 
26j73/88. se~uida en su contra por.un presunto delito 
de iH~llltO a centinela. bajo el apercibimiento de quc 
en ca~o de no comparecer será declarado fí..'belde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bll~ca y captura de dicho' im:ulpado que, c~so de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición, de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rapida. 

Sevilla, 9 de octubre de 1991.-El Secretario relator 
del Tribunal, Pedro Serrano 'Alférez.-2.016. 

* 
C L Jesús Palomino Levy, hijo de Antonio y de 

Tatiana, natural de Madnd, nacido el 20 de cnero de 
I mi, de estado civil soltero, de profesión Discjockey, 
encartado en diligencias preparatorias 25/06/91 y 
25/14/91. por el presunto delito de deserción, y cuyas 
señas particulares son: Estatura I metro 800 milímc
tros. pcl() castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nari, 
recta. boca normr!l, barba escasa y como seftales 
particularcs ninguna. compare,cerá en el término de 
quince días ante don Francisco Javier Mata Tejada, 
Teniente Coronel Auditor Juez Togádo, bajo apGrcibi
miento de que ser declarado rebelde si no lo verifi
ca~e. 

Se ruega a la~ autoridades civiles y militarés let 
busca y captura del citado individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado Militar 
Tl'rri~orial número 25. 

Málaga, 16 de octubre de 199L-EI Teniente Coro
nel Auditor Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tcjada.-2.113. 

* 
Jose Guijarro Lópcz, hijo de Juan y de Marin, 

natural de Torrada. avc('indado en Leganés (Madrid). 
de estado civil soltero, profesión Militar, de cuarenta 
y dos años de edad. con documento nacional de 
identidad nlÍmero 5.099.380. y cuyas señas personales 
wn: Estatura 1,68 metros. pelo moreno, cejas al pe~o, 
ojos marrones, ,nariz normal, boca escasa, barba 
('<;ca"a, color sano, encartado en las diligencias previas. 
numero 26/36/91 por deserción, comparecerá en este 
JU.lgado Togado Militar Territorial número 26, con 
loede t'n Ce uta. ante don Antonio Rosa Beneroso, Ju~z 
togauo militar, bajo el apembimiento de ser deda-

I rajo rebelde, en el termino de veinte días. 

35837 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de e~te Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en la plaza de 
eeuta a 10 de octubre de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor. Juez togado, Antonio ROloa Bt'neroso.-2.037. 

* 
Nombre y apellidos del proce~do: Marcclino 

Reguillo Muñoz. hijo de ('irilo y 4e Angeles. natural 
de Octare (Madrid). fecha de nacimiento 2~ de marzo 
de 1963, dotniciliado últ,imamentc en Sánehcl 
Morantc, 7, segundo, e Oetafe (Madrid), proces.ado 
por delito contra la salud pública, en causa procedi. 
miento abreviado 510/1991, compareced dentro del 
t(Tmino de diez días, ante 1.'1 Juzgado de lmitruceión 
número r, con el' fin .de constituirSe en prisión y 
responder de'los éargos que le resulten: apercibiéndole 
de que. dt' no verificarlo, será decJaradd. rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Santander, 27 de septiembre de '1991.-EI Secreta
rio,-Visto bueno: El ~agistrado.Juez.-2,040 

* 
Por la prcsente, que se expide en méritos a sumario 

número 14/118/91. sobre negativa a prestar servicio 
militar, se cita y llama al recluta Luis Antonio Núñez 
Cerezo, de veintiún años de edad, hijo de Eugenio y 
de Antonia. domiciliado últimamente en la calle de 
Vital ~za, número 96, quinto. G; 28017,Madrid, para 
que, dentro del término de diez días. contados desde 
el siguiente a.la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en este' Juzgado 
Togado Militar Territorial número ,14, sito en el paseo 
de la Reina Cflstina, núm-ero 5, de Madrid. hajo 
apcrrlbimicnto, si no lo' verifica, de ser declarado 
rchcld(~ y -depararle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
Hutoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conorimiento del mení.."Íonado recluta, proecdrl1lJa su 
captura y, con las seguridades convenientes, lu ingre
~cn en prisión, a di!>posicwn de este Juzgado Togado. 

Madrid, 15 de octubre de 1991.-EI Juez togado, 
Jo!>e Luis tozano Fernández.-2.043. 

* 
Rodrigo Fernández Sardiña, ·hijo de José y de 

Josefa, natural de El Ferrol. provincia de La Coruña, 
nacido el día 13 de marlO de 1972, desconocido 
últimamente su paradero, sujeto a las obligaciones del 
~r\'icio militar, en situación de disponibilidad como 
rcduta del reemplazo de 1991, tercer llamamiento, 

Deberá,'eh el plazo de diez días. ponerse a disposi
\'ion del Centro Provincial de RecJutamient() dI.' La 
Coruña, sito en la calle de San Francisco, "in número. 
para su pronta incorporación al sen itio militar en 
tilas, bajo apercibimiento de los pcrjuirios y n:sponsa,
hilidadcs ,a que tenga lugar en derech-o, con arreglo a 
las leyes penales y disciplinarias militares, 

La Coruña, 10 de octullre de 1991.-2.041. 

* 
C. L Salvador Romin Castro, hijo dt' Salvador y de 

Dolores, natural. de Málaga, nacido el 9 de octubre de 
1969, dI! estado soltero, con documento -nacional de 
identidad número 33.378.027, y cuyo último domICi
lio calle Torres Quevt:do, portal número 4, M.ilaga. 
De\linado en lcrcio 1II de la ~..cgtón en Fucrteven
tUf<L üduall1lente en ignorado paradero, inculpado en 
la~ diligcneius preparatorias número 52/049/9\), segui
Jas contra él por un presunto delito de .deserción, en 
el JUlgado Togado Militar Territorial número 52, 
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comparecerá en el término de quince días ante el Juel. 
de dit'ho Juzgado. con sede en Las Palm<!-s de Gran 
Canaria (Hospital Militar, plaza de San Francisco,"5i 
número), Comandante Auditor don Enrique Antonio 
Yáguez Jiménez, bajo apercibimiento de que. c;j no Jo 
hace, será declarado n'belde. 

Se ruega <l las autoridades civiles y militares la 
bú~queda y captura de dichlJ individuo que, caso d(

-ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad 
militar Ill:is próximo. para su ingreso en Estableci
miento militar 0, si esto no es posibie, en (:omun, a 
disposición de este Juzgado, en méritos del referido 
delito y diligencias prepara.torias, en las que se haya 
acordado su prisión preventiva, extremos de Jos Que 
se informará al inculpado al ser detenído1y que, a su 
vez, se cumunicarán a la precitada autoridad recep~ 
tora del sujeto, a la par que se me da cuenta de tal 
aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de octubre de 
1991.-EI Juez togado, Enri'que Antonio Yáguez Jimé~ 
nez.~1.072. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisit(lria por la 
que se interesaba la busca y captura de Guillermo 
León Quevedo, hijo de Guillenno y de Milagros, 
natural de Las Palmas de Gran Canaria, de profesión 
soldador, nncido el día 26 de junio de 1969, de estado 
soltero, con documento nacional de identidad 
número 43.764.819, Y cuyo último dOl;nicilio era en 
Domingo Padrón, 3, 1 lO-A, las Palmas, procesado en 
las -diligeneTas preparatorias número 53/027/89, por 
un presunto delito de desercián. Por haber sido 
habido. -

Santa Cruz de Tenerife, 22 de QCtubre de -' 991.-Ei 
Comandante Auditor, Secretario relator del Tribunal 
Militar Territorial Quinto de Santa Cruz de Tenerife, 
Carlos Pozuelo Solcr.-2.144. 

* 
Don José María Catalán Rodríguez, Secretario relator 

del Trihunal Militar Territorial Segundo, 

Certifíeo: Que por re~olución de esta fccha, dictada 
en las netuaciones relativas a causa número 21/5(90, 
se ha acordado dejar sin -efecto la orden de busca y 
captura que pendía contra el enc:artado en las mismas 
Alberto- Barona Medina. 

Lo que se publica para ,general conocimiento y 
cumplimienl0. 

Sevilla, 23 de octubre de 1991..,.EI Sccretarto rela~ 
tor, Jasé Maria Catalán Rodrígucz.-2.145. 

* 
Por haber sido habIdo y tenido, el soldado del E.T., 

Antonio Martínez lbáñez, inculpado e interesada su 
búsca y captura en las diligencia preparatorias 
número 18(138/91, de las de este Juzgado Togado 
MIlitar Territorial número 18, por un presunto delito 
de deserción militar, por la pre'Sente se hace cún~tar 
que queda nula, y sin efecto la requisitoria, de fcdla 22 
de julio del presentl~ año, la cual se mserló su 
publicación en el «Boletín Oficia! del E::¡tadm> número 
2 J 9. de f('('ha J2 de septiembre pasado y se interesó, 
asimismo, su publicación en el ((Boletín Oficial de la 
Provincia 'de Murcia», en la que se llamaba y empla~ 
i'aba a dicho individuo para comparecer ante este 
JU7gadc Togado Militar Territorial número 18. ~iw 
en la calle Muralla del Mar, 13, de Cartagena. 

Car!agena, 7 de octubre de 1 99 l.-El Comadante 
Auditor, Jt!Ci: Togado, José Manuel C1aver Va~dc
ras.-2.013. 

Miércoles 6 noviembre I g91 

Don José María Catalán Rodríguez, Secretario relator 
del Tribunal Militar Territorial Segundo~ , 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a causa número 
36/128/84, se ha ac.ordádo dejar sin efecto la ordertde 
busca y C<.tptura que pendía contra el encartado ep las 
mismas. 

Lo que se publica para general conocimIento 'y 
cumplimiento'. 

Sevilla, 16 de octubre de 1991.-EI Secretario rela
tor. Jase María Catalán R?dríguez.-2.l47. 

* 
Por la presen~, Que se .expide en méritos a las 

diligencias preparatorias 11/96/91, por un presunto 
delito de deserción del Soldado Vicente Padín Gan
duz, de diecinueve añ9s de edad, hijo de Juan y de 
Rosa, de profesión Cerrajero, con documento nacio~ 
nal de identidad numero 2.638.556, para Que se 
proceda a la anulación de la requisitoria solicitada en 
fecha de 28 de junio de 1991. 

Madrid, 23 de oc1ubre de 199I.-EI Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 11.-2.122. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez togado del Juz~ 

gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en eeua, ' 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/103/90, seguida contra 
José Ramón Carrasco Crespo, por presunto delito de 
deserción, ha acordado dejar sin efecto las requisito· 
rias publicadas al haber sido detenido dicho ind,vi
duo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 24 
de octubre de 1991.-EI Juez togado, Antonio Rosa 
BcnerOSO.-2.163. 

* 
Por haber sido habido el Marinero de segunda 

Rafael González González, perteneciente a la Armada 
[spanola, inculpado en diligencias preparatorias 
18(147/91, por un presunto delito de deserción mili
tar, y para quien se habia interesado orden de busca
y captura, por la presente se hace constar que queda 
nula y sin efecto la requisitoria, de fecha 30 
de septiembre de 1991, en la que se llamaba y 
emplazaba a dicho individuo para comparecer ante el 
seiior Juez Togado Militar Territorial número 18, 
Comad::U1le Auditor don José Manuel Claver Valde
ras. 

C'artagena, 10 de octubre de 1991.-EI Comadante 
Auditor, Juez Togado, José Manuel Clave( ,Valde
ras.-1.102. 

EDICTOS 

Juzgados civiles 

El ilustrísimo señor don Francisco Caamano Pajares, 
Magistrado~Juez del Juzgado de lo Penal número 2 
de- Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en el juicio oral niJmero 72/90 de 
esll' Juzgado. se ha dictado la siguiente: 

A medio de la prcst'nte y en virtud de lo acordado 
por el ilustríSimo señor Magistrado-Juez de este 
JU7gado de lo Penal numero 2 de Santiago de Com
postela, don franci!.co Caamano Pajares, en resolu
fióll de esta f(,'Cha, dicill.da en el juicio oral numero 
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72/90, dimanante de procedimiento penal abreviado 
número 93/90 del Juzgado de InstflJcción número 2 
de Santiago, por robo con intimidación, hechos ocu
'rridos el día 26 de octubre de 1988, seguidos contra 
Salvador Sanmartin Marta, nacido el día 21 de junio 
de 1947, en El, Ferrol, hijo de Jesús y de Josefa, 
profesión marinero. no consta numero de documento 
nacional de identidad, con domicilio conocido como 
último el de Maniños-Fene, Ei Ferrol, actualmente en 
ignorado paradero, se llama y emplaza a dicho 
acusado a fin de que en el plazo de diel dias 
comparezca ante este Juzgado de [o Penal número 2 
de Santiago,' sito en la calle Algalia de Abajo, número 
24. ultima planta, al objeto de practicarle diligencias. 
apercibiéndole de que si no comparcciere dentro de 
dicho plaZo, ,se le podrá declarar en rebeldía. 

Asimismo, se requiere a todas las autoridades, 
funcionarios y agentes de la Policía judicial para Que 
procedan a su busca y localización, y si fuese hallado, 
se le Qotifique la existencia del procedimiento y la 
obligación de comparecer ante este Juzgado, lo que, 
en su cas'o, pondrá en nuestro conocimiento, indi
cando el domicilio del mismo, sin proceder a su 
detención. 

Santiago de Compostela, 21 de-octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. 

\' para su publicación y exposición al público, se 
expide el presente edicto en Santiago de Compostela, 
a 21 de octubre de 1 99-1.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.":2.108 

Juzgados militares 

A medio del presente comunico que el C. L. José 
Correa Trujillo, que se encuentra ingn::sado en el 
Servicio de' Psiquiatría del Hospital Militar dei Rey 
de esta plaza desde el día 17 de octubre de 1991 y el 
mismo tienc acordada la prisión preventiva en razón 
de las D. Pp. de NjRf.a Asimismo Ic informo que con 
esta misma fecha se ha procedido a dictar auto de' 
incoación de D. PP. contra el referido C. L por 'otro 
delito de deserción, toda vez que el mismo se ausentó 
de la representación del Tercio de esta capital el 
pasado día 30 de septiembre de los corrientes. 

Se acompa~a auto de incoación. 

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de octubre de 
1991.-EI J'loIe2 togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé
ncz.-2.114. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
111/1991, del ramo de Correos, provincia de 
Málaga, 

El Secretario técnico del Departamento Tercenl de 
la Sección de Enjuieiamiento del Tribunal de Cuen
tas, en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 
10 de octubre del corriente, y para dar cumplimiento 
a lo prev,isto en el artículo 68.1, en relación con el 
7.3~1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 111/1991, 
del ramo de Correos, Málaga, contra dona lsabel 
Flores Sánchez, ex contratada en funciones de Auxi~ 
liar, por un presunto alcance habido por no contabili~ 
zadón de un reemhoJs,o de 17.060 pesetas de un 
paquete pUMal procedente de San Sebastián y con 
destino a San Pedro de Alcántara (Málaga). 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi~ 
cion a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan C'Omparccer en los autos, personándose en 
forma denlro dd plazo de los nueve días siguientes a 
la publio.:'ación dc este edicto. 

Dado en Madrid a 10 de o/,:tubre' de i 991.-EI 
Se(.:rclario técnico, J. A. Pajares Giménez.-Firmado)' 
rubri('¡}do.-14.824-E. 


